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1. - SUMARIO DEL DEBA TE 

1. -Se califica la ur~encia de Un proyecto 
de ley. 

2.-A petición del Honorable Senado, se 
acuerda devolverle un proyecto de in­
terés particular. 

3.-Se acuerda preferencia para usar de la 
palabra a varios señores Diputados. 

4.-El señor Bucher formula observaciones 
acerca de la petición de la renuncia al 
Vicepresidente del Instituto de Crédito 
Industrial. 

5. -El señor Undurraga da respuesta a una 
alusión personal aparecida en la ¡1ren­
sao 

6. -El señor Correa Larraín se refiere a las 
actividades del Instituto Nacional de 
Comercio (lNACO), y solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Agricultura 
al respecto. 

7.-El señor Tamayo formula observacio~ 
DeS acerca de la prisión de dirigentes 
sindicales y obreros de la Fábrica Su~ 
mar, y solicita se dirija oficio al señor 

Ministro del Interior sobre el particu~ 
lar. 

8. -Se acuerda preferencia para usar de la 
palabra a dos señores Diputados. 

9.-El señor Benaprés.; solicita que, en nom~ 
bre de la Cámara, se dirija una nota 
de felicitación al Instituto Superior de 
Comercio de Valparaíso, con motivo del 
cincuentenario de su fundación. La 
Corporación acuerda enviarla en su 
nombre. 

lO.-El señor Benaprés hace presente la ne~ 
cesidad de reparar el (dificioen que 
funcionaba la Escuela N.O 67 de Reña~ 
ca, y solicita que, en nombre de la Cá­
mara, se dirija oficio al señor Ministro 
de Educación sobre el particular. La 
Corpora.c.i.ón acuerda dirigirlo en su 
nombre. 

H.-El señor Barra pide preferencia para 
tratar el proyecto sobre mejoramiento 
p.conómico de los Veteranos del '/9. A 
indicación del señor Correa Lr,telier, 
Presidente, se acuerda una distribución 
de tiempo para tratar diversos proyec­
tos de ley. 

12.-Se pone en discusión una proposición 
de archivo de la Comisió~ de Tabla, y 
,es aprobada. 

13.-Se pone en votación y se aprueba el 
proyecto que traslada u!:a plaza de 
Oficial Segundo del Juzgado de Letras 
de Tomé al Juzgado de Letras de Ita­
tao 
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14.-8e pone en votación el proyecto que 
crea el pueblo de Malalcahuello, y 'es 
aprobado. 

15.-8e pone en discusión el proyecto que 
modifica un item en el Presupuesto del 
Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, y se acuerda enviarlo a 
Comisión de Hacienda. 

16.-8e pone en discusión el proyecto que 
mejora la situación económica de los 
Veteranos del 79, y es aprobado. 

17 . -Se ponen en discusión las insistencias 
del Senatlo al proyecto que destina fon­
dos para la ejecución de obras de agua 
potable en Antofagasta, y la Cámara 
se pronuncia acerca de ellas. A insi­
nuación del señor Correa Letelier, se 
acuerda invitar al Senado para formar 
la Comisión Mixta que establece el ar­
tículo 51 de la Constitución Política pa­
ra solucionar las discrepancias de crite­
rio existentes entre ambas ramas del 
Congreso. 

18.-8e prorroga basta el reglamentario el 
. plazo para informar un proyecto con 

urgencia. 

19. -8e acuerda celebrar una sesión especial 
para tratar el proyecto que destina 
fondos para la producción de semillas 
genéticas para el Departamento de In­
vestigaciones Agrícolas. 

I 

20.-8e acuerda agregar' un proyecto de ley 
a la cuenta de la presente sesión. 

21.-Se reconsidera el acuerdo adoptado an. 
teriormente de celebrar una sesión espe­
cial para tratar el proyecto que destina 
fondos para la producción de semillas 
genéticas por el Departamento de In­
vestigaciones Agrícolas. 

22.-El señor González, don Sergio, formu­
ia observaciones acerca de las medidas 
económicas adoptadas por el Gobierno 
para combatir la inflación. 

23. -El señor Meléndez, formula observacio­
nes acerca del proyecto que mejora la 
situación económica de los Veteranos 
del 79, rinde homenaje al Coronel en 
Retiro, don Carlos Aldunate Bascuñán 
y hace presente la necesidad de au­
mentar las pensiones a las hijas y viu­
das de los Veteranos del 79. 

24. -El señor Meléndez se refiere a la situa­
ción que se ha creado a los obreros y 
empleados y a ex servidores del Estado 
con motivo del plan económico del Go­
bierno para combatir la inflación, y 

presenta un proyecto tIe acuerdo sobre 
el particular. 

25.-El señor Salinas se refiere a las inci­
dencias producidas en la Fábrica Su­
mar, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro del Trabajo al respecto. 

26. -El sepor Orpis da a conocer el alcance 
y proyección del Tercer Congreso Na­
cional ordinario de la juventud del 
Partido Agrario Laborista. 

27.-El señor REcabarren formula observa­
ciones acerca de las consecuencias de la 
última guerra en la. convivencia mun­
dial y de sUs proyecciones en una nue­
va conducta internacional americana. 

28. -8e pone en discusión el proyecto que 
destina fondos para la prOducción de 
semillas genéticas por el Departamento 
de Investigaciones Agrícolas, y es apro­
bado. 

29.-No se produce 'acuerdo para tratar de 
inmediato un proyecto de acuerdo. 

30.-Se aceptan las renuncias, y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diver­
sas Comisiones. 

31. -Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

32.-Se da cuenta de un proyecto de acuer­
do y queda, reglamentariamente, para 
segunda discusión. A petición del señor 
Mallet se aCUErda enviar el oficio solio 
citado en el proyecto de acuerdo en 
nombre del Comité Socialista. 

n. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1 -Mensaje con que S. E. el Presidente de 

la RepÚblica somete a la considéración 
del Congreso Nacional un proyecto que 
legisla sobre el arrendamiento de pre­
dios agrícolas. 

2.--0fic10 del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación en que 
da respuesta al que se le dirigió en 
nombre de la Cámara, sobre inversión 
de fondos para obras pÚblicas en la 
prOVincia de Colchagua. 

3. -Oficio del Senado en que manifiesta 
que ha tenido a bien insistir en la 
aprobación de las modificaciones que 
introdUjo al proyecto de ley que desti~ 
na fondos para la ejecución de obras 
públicas en la ciudad de Antofagasta. 



S~SION 17.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 8 DE JULIO DE 1953 759 

y que fueron rechazadas por la Cáma­
ra. 

4.-0ficio del Senado en que comunica que 
ha aprobado las modificaciones intro­
ducidas por la Cámara al proyecto que 
reforma la ley General de Bancos. 

5. -Oficio del Senado en que manifiesta 
que ha aprobado, en los mismos térmi­
nos en que lo hizo la Cámara, el pro­
yecto de l(.y que autoriza a las Cajas de 
Previsión para otorgar préstamos ex­
traordinarios a los imponentes que re­
sidan en las provincias damnificadas. 
por el terr·emoto y los temporales ocu­
rridos en la zona sur. 

6.-Oficio del Senado en que manifiesta 
que ha aprobado, en los mismos térmi­
nos en que lo hizo la Cámara, el pro­
yecto que modifica la ley N.O 11,054, 
que consultó fondos para la construc­
ción de un ·edificio destinado a la Asis­
tencia Pública de Santiago. 

7.-0ficio del Senado con el que solicita la 
devolución de un proyecto de ley de 
interés particular, en razón de haberse 
acordado la reapErtura del debate a su 
respecto. 

B.-Informe de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación, y Justicia recaído en 
el proyecto, con el que se pronuncia 
re,specto de la constitucionalidad del 
proyecto de ley, de origen en el Ho::o­
rabIe Senado, sobre ascenso del perso­
nal de las Fuerzas Armadas que cum­
pla cierto tiempo en el grado. 

9.-Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en el proyecto de ley qUE a uto­
riza el traspaso de fondos entre item 
del Presupuesto Vigente, para atender 
a los gastos que demande el viaje de 
S. E. el Presidente de la República a 
Argentina. 

10. -Informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en el proyecto de ley que con­
ce de un ascenso de tres grados a los 
sobrevivientes de la Campaña de 1879. 

11 Y 12. -Informes de las Comisiones de 
Agricultura y Colonización y de Hacien­
da, recaídos en el proyecto de ley, que 
destina fondos para incrementar la la­
bor del Departamento de Investigacio­
nes Agrícolas, dependiente de la Direc­
ción General de Agricultura. 

13.-Moción del señor Barra en la que Ini­
cia un proy'ecto de ley que destina la 
suma de veinte millones de pesos para 

financiar la Compañía de Telégrafo Co­
mercial. 

14.-Moción del señor Loyola en la que ini­
cia un proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Villarrica para en­
tre gar la suma de $ 400.000 al liceo de 
esa ciudad, con cargo a los fondos de la 
ley N.O 10,539. 

15.-Moción de varios señores Diputados en 
la que inician un proyecto de reforma 
de la ley N.O 10,475, que concedió jubi­
lación a los empleados particulares. 

16. -Com unicaciones. 

17.-Presentaciones. 

18.-Petición de oficio. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 15.a, celebrada el miér­
coles 1.0 de julio, de 16.15 a 20.33 horas, se 
declaró aprobada por no haber merecido ob­
servaciones. 

IV. - IM)CUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El arrendamiento de predios agrícOlas cons­
tituye un sistema de tenencia de tierras de 
singular trascendencia, que excede los límites 
de los intereses particulares o privados de la.s 
partes que en él intervienen: arrendador y 
arrendatario. En efecto, la conservación de 
la fertilidad de la tierra, el buen manejo y 
mejoramiento de la misma, la racionalización 
de los cultivos y de la producción, la estabili­
dad en el trabajo agrícola, etc., son factores 
representativos del interés social que converge 
predominantemente en todos los ámbitos del 
derecho, sobre los intereses particulares. El 
Gobierno estudia un proyecto de reformas al 
Título XXVI del Libro Cuarto del Código Ci­
vil, que legisla sobre este contrato, cuyas dis­
posiciones centenarias resultan insuficientes 
y anacrónicas en la materia. Oportunamente 
será sometido a la consideración del H. C:on­
greso Nacional. 

No obstante, por la urgencia que existe en 
la ordenación de nuestro proceso económico, 
el Gobierno se ve en la necesidad de propo­
ner inmediatas reformas para un aspecto de 
los arrendamientos agrícolas, que no sólo cons­
tituye un estímulo ]loderoso en el proceso in­
flacionista, siDo, además, por la falta de "una 
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legislación adecuada, crea las condiciones pa­
ra la explotación exhaustiva de las tierras y 
de su progresiva esterilización. -

El concepto de la libertad contractual que 
inspira nuestra legislación civil, es una teo­
ría que no llega a materializarse, porque en 
la práctica los intereses del arrendador pre­
dominan sobre los del arrendatario que ac­
túa sometido al imperativo de_una necesi­
dad, como es la de disponer del medio para 
trabajar y subsistir. De ahí que las modali­
dades y condiciones que se e¡;tipulan en es­
tos contratos, hayan ido extremando las 
obligaciones para los arrendatarios, hasta el 
punto de -comprometer los intereses de la 
colectividadl Aquellas circunstancias han 
provocada el progresivo encarecimiento de 
los arrendamientos agrícolas, con una secue­
la de perniciosas repercusiones. 

Sabido es que tales contratos producen u 
originan una doble renta: la del arrendador 
por su capital tierra, y la del arrendatario 

,por su capital de explotación y trabajo perso­
nal. Si se permite que el valor del arriendo 
sea fijado libremente por las partes bajo las 
"ondiciones señaladas, se puede cohonestar e 
impulsar la tendencia a que la renta pactada 
abarque la suma de utilidades correspondien­
tes a' la tierra, al capital de explotación y al 
trabajo. En tal emergencia, el arrendatario 
busca lógicamente una compensación en el 
alza de los precios, o en los cultivos de rapiña, 
para extraer del suelo lo que más pueda, con 
el menor costo y en el menor tiempo. 

't'al situación se ve mayormente agravada 
por el hecho común de la fijación de las ren­
tas a base de productos, fundamentalmente 
trigo, lo que ha venido a derivar en constan­
tes reajustes y alzas desmedidas e injustas 
de las rentas de ar'tendamiento que acarrea, 
por lógica consecuencia, el encarecimiento de 
toda la producción agropecuaria. 

En las propiedades urbanas el beneficio se 
produce sin que intervengan otros factores y, 
por consiguiente, la renta solamente corres­
ponde al valor de la propiedad. 

En las propiedades agrícolas es diferente. 
Por sí misma, la tierra es improductiva. Pa­
ra hacerla producir en forma, es necesario 
la Intervención de otros factores: animales, 
f!nseres, maquinarias, capital de explotación 
y trabajo en las faenas o en la dirección del 
negocio. Al valor de la propiedad y de esos 
otros factores, en conjunto, corresponde la 
r~nta agrícola. 

En consecuencia, si la renta de los predios 
agrícolas arrendados, se estima en las mis­
mas condiciones que para los predios urbanos, 
es decir, el 11 %, esa renta, en caso de arrien­
do agrícola debería dividirse entre el propie­
tario y el arrendatario. Corrobora lo dicho 
el que para la declaración a la renta, al pro­
pietario de predio urbano que habita la pro­
piedad, se le presume menos renta que al que 
no la habita y, a la inversa, al propietario de 

predio agrícola que explota su propiedad, se 
le presume más renta qu.e la que la da en 
arrendamiento. 

En las prOXimidades de las grandes ciudades 
es donde más pueden apreciarse las conse­
cuenc1as de la desmedida alza de los arren­
damientos agrícolas, que derivan en un agudo 
problema de encarecimiento de los artículos 
de primera necesidad. 

En efecto, el, sistema de arrendamiento por 
pequeñas parcelas para el cultivo de chácara¡¡ 
u hortalizas, ha permitido a los propietarios 
obtener cUflntiosas recompensas a costa de los 
arrendatarios agrícolas que se ven abocados 
a la disyuntiva de no poder trabajar las tie­
rras por lo caras, con lo que automáticamen­
te se condenan ellos mismos al hambre y a la 
miseria, o a alzar, como consecuencia de 
mayores costos por tal concepto, productos 
de primera neecsidad. En cualquiera de estos 
casos, el efecto de tales determinaciones pron­
to repercute dañosamente sobre la colectivi­
dad. 

Por este modo, las propiedades agríCOlas 
circunvecinas a la ciudad, que deben consti­
tuir su legítima área de abastecimiento ali­
menticio, son más bien instrumentos de es­
peculación y enriquecimiento particular, y no 
cumplen la función económica primordial e 
indispensable que por su ubicación están lla­
madas a desarrollar. 

Aparte de estas consideraciones, no esca­
pará tampoco al criterio del H. S;ongreso Na­
cional, que el sistema de relacionar los arren­
damientos agrícolas con los avalúos fiscales, 
debe tener una saludable repercusión en im­
portantes planos de la vida administrativa­
económica del país. En primer término, ser­
virá de justo regulador para normalizar los 
a valúos de la propiedad agrícola. Además, si 
estos avalúos se reajustan, estimulará a los 
señores agricultores a mejorar sus cultivos, 
en lo que servirá también como medio para 
in tensificar la producción agropecuaria. SÓ~ 
lo los dueños arrendadores de tierras agrí­
colas --que no son agricultores, pues no tra~ 
bajan sus tierras, sino que las arriendan- y 
los malos agricultores, pueden temer u OPO' 
nerse a un sistema más equitativo de distri­
bución de la renta agríCOla y de más justos 
avalúos de la propiedad rural. 

Poderosas razones de bien colectivo lleva­
ron al legislador a someter el arrendamiento 
de habitaciones a ciertas normas que, perfp.c­
cionando el contrato, lo dejaron en condicio­
nes de servir mejor a sus fines. Ellas se ma­
terializaron en la l(y N.O 6,844, del año 1941. 
Las mismas razones que inspiraron la die, 
tación de esa ley, y las anteriorInl!nte enun­
ciadas, exigen que el contrato de arrenda­
miento de predios agrícolas sea modificado. 
Tanto más es necesario hacerlo, cuanto que 
esos arrendamientos, como se ha expresado, 
están comprometiendo factores básicos del 
proceso económico, 



SESION 17.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 8 DE JULIO DE 1953 761 

En atención a lo expuesto, me permito so­
meter a vuestro estudi,o y consideración, ~on 
el carácU!r de urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1. o. - Las disposiciones de la ley 
N. o 6,844, de 4 de Marzo de 1941, serán apli­
cables a los contratos de arrendamiento de 
predios agrícolas. 

El Presidente de la República, por un Regla­
mento especial, fijará las condiciones, requi­
sitos, modalidades y forma, según los cuales 
se procederá al cumplimiento de la presen';e 
ley. 

Artículo 2.0.- La renta de arrendamiento 
anual de los predios agrícolas, será del 10% 
del avalúo fiscal de los mismos. De este por­
centaje, un 7% lo percibirá el arrendador y el 
3% restante se invertirá en mejoras en p.I 
predio arrendado, según lo dictaminen los or­
ganismos técnicos correspondientes del Mi­
'nisterio de Agricultura; 

En las propiedades que se arrienden sub­
divididas en pequeñas parcelas, la renta de 
arrendamiento de éstas deberá fijarse en re­
lación con la tasación que de tales porciones 
haga la Dirección General de Impuestos In­
ternos. La suma de estas tasaciones, no po­
drá exceder del avalúo total del predio. 

Si en el arrendamiento entraren bienes o 
especies muebles, de cualquiera naturaleza, de­
berán especificarse aSignándoles un valor so· 
bre el cual se aplicará ,el siete por ciento co­
mo renta máxima. 

Artículo 3.0.- Los avalúos fiscales y el va­
lor de los bienes a que se refiere el inciso 3. o 
del artículo anterior, pOdrán ser revisados 
por Impuestos Internos una vez al año, a so­
licitud escrita de cualquiera de los contratan­
tes. 

Artículo 4.0.- Los arrendamientos de pre­
dios agrícOlas que tengan un avalúo superior 
a un millón de pesos, se extenderán por es­
critura pública en la cual deberá incluirse, 
para constancia del avalúo del predio arren­
dado, el certificado correspondiente. 

Artículo 5.0.- Para los efectos de esta­
blecer la renta de arrendamiento, se d,>dur.i­
rán del avalúo aquellOS bienes no susceptibles 
de ser explotados por el arrendatario. o que 
no pueda explotar según el contrato. 

Artículo 6.0.- Los Corredores de Prol'lie­
dades no pOdrán cobrar más del 1 % de comi­
sión por su intervención en estos negocios. 

Artículo 7. o. - Las dispósiciones de la pre­
sente ley, son de orden público y por tanto 
irrenunciables. 

Artículo 8.0.- Strá motivo de causal de 
caducidad inmediata del arrendamiento, el 
mal manejo de la tierra o inobservancia de 
normas técnicas por parte del arrendatario. 

Artículo 9.0.- En los litigios que se pro­
muevan por razón de la aplicaCión de esta 
ley, se apreciará la prueba en conciencia y 

se tramitarán conforme al procedimiento del 
Juicio Primario. . 

Artículo 10. o. - Cualesquiera dificultad o 
controversia sobre cuestiones' técnico-agríco­
las que se susciten con motivo de la aplica­
ción de esta ley, no podrá ser resuelto sin in­
forme previo del organismo competente de) 
Ministerio de Agricultura: Este informe cons­
tituirá presunción legal para todos los efec, 
tos corresl?ondientes. 

Artículo 11.0.- En los contratos de arren .. 
damientos vigentes con plazo pendiente, y en 
los que se celebren, podrá reajustarse y mo­
dificarse las rentas de acuerdo con el último 
avalúo de la propiedad, sea que ésta se 
haya modificado a petición de los interesados 
o por reavalúos generales. Las rentas se mo­
dificarán, en todo caso, a contar desde la fe­
cha en que rijan los nuevos avalúos. 

Artículo 12.0.- Si por avalúos generales u 
otros dispuestos por autoridad competente, se 
aumentaren o bajaren las tasaciones d~ los 
predios arrendados, aumentará o bajará tam­
bién la renta en la proporción que correspon­
da. Esto regirá también para los contratos 
vigentes con plazo pendiente. 

Artículo 13.0.- Sin perjuicio de la nuli­
dad de los actos jurídicos por infracción de 
lo preceptuado en la presente ley se aplicarán 
a los contraventores, las siguientes multas a 
beneficio fiscal: 

.,) a los arrendadores, hasta el 70% de 1\l, 
renta anual del contrato en que incida la 
infracción. 

b) a los arrendatarios, hasta el 30% de la 
renta anual del contrato en que incida la in­
fracción. 

c) a los Notarios Públicos que no den cum 
plimiento a la constancia del artículo 4.0, 
o autoricen contratos con rentas superiores a 
las que esta ley permite, hasta el 50% de la 
renta pactada en el contrato. 

d) a los Corredores de Propiedades que co­
bren má"s de la comisión señalada en el' ar­
tículo 6. o, hasta 50 veces el valor de la comi­
sión a que tuviere derecho. 

Las multas precedentes serán aplicadas por 
decreto fundado del Ministerio de ~gricultu­
ra, y su cobro se hará en conformidad a l~s 
disposiciones de la ley N. o 10,225, de 7 de DI­
ciembre de 1951, por tI Servicio de Cobranza 
Judicial de Impuestos. 

Artículo Transitorio 1.0.- Para la apli­
cación del artículo 2.0 de la presente ley, a 
las actuales rentas de contratos vigentes, se 
concede el plazo de seis meses para solicitar 
de Impuestos Internos los reavalúos que quie­
ran promover los interesados. Transcurrido 
este plazo, las rentas se ajustarán a lo otde­
nado en la presente ley. 

Artículo Transitorio 2.0.- Para asegurar 
el normal abastecimiento de' las poblaciones, 
los arrendamientos vigentes destinados a chá­
caras u hortalizas, se entenderán automática­
mente renovados por un período de tres años, 
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contados desde la vigencia de la presente ley, 
sin perjuicio del derecho del arrendador pa­
ra obtener el re avalúo de la propiedad con­
forme y para los efectos de lo preceptuado en 
esta ley. Esta prórroga operará sobre exten­
siones no superiores a cinco hectáreas. 

Santiago, a seis de Julio de mil novecientos 
cincuenta y tres. 

Firmado: e Ibáñez C. - Alejandro Hales. 

N,o 2.-0FICIO DEL SE~OR l\UNISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION 

"N.o 1,205.- Santiago, 7 de Julio de 1953. 

Me refiero a su oficio N. o 120, d·e 4 de junio 
último, relaciondo con inversión de fondos 
extraordinarios para obras públicas en la 
provincia de Colcha gua. 

Al respecto, hago ,presente a V. E. que es­
ta Secretaría de Estado ha consultado las si­
guients sumas para las obras que se indi­
can: 
-Conservación y mejora­

miento de la red caminera 
de la provincia .. .. .. ., $ 1.000.000 

-Liceo de Hombres de San 
F,ernando .. " ,. .. .. .. 

-Liceo de Niñas de San Fer-
nando .. " ....... . 

-Caminos y puentes .. .' 
--Edificios Públicos .. .. 
-Otras obras e imprvistos 

63.540 

383.368 
2.000.000 
4.000.000 
2.000.000 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Orlando La.totre González". 

N.o 3.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 161.- Santiago, 7 de Julio de 1953, 
El Senado, en sesión de hoy, tuvo a bien in­

sistir en la aprobación de las modificaciones, 
rechazadas por esa Honorable Cámara, que 
inciden en los artículos 8.0 y 10 del proyec­
to sobre inversión de $ 1.250.000 en las 
obras de suministro de agua potable a la 
ciudad de Antofagasta. 

Tengo el honor d·e decirlo a V. E.en con­
testación a vuestro oficio N.o 311, de esta 
fecha. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

A1essandri R.- Horado Bevia". 

N.o 4.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 164.- Santiago,· 7. de julio de 1953. 
El" Senado ha tenido a bien aprobar las mo­

dificaciones introducidas por esa Honorable 
Cámara al proyecto que modifica el artícu­
lo 56 de la Ley General de Bancos. 

Lo que/tengo el honor de comunicar a V. E. 
en contestación a vuestro oficio N. o 208, de 
25 de junio de 1953. 

Devuelvo los anteced·ent€s r'espectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horado Bevi·a", 

}\".o 5.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 165.- Santiago, 7 de julio de 1953 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que auto­
riza a la Caja de Empleados Particulares pa­
ra conceder préstamos a los imponentes re­
sidentes en provincias damnificadas. 

Tengo el honor de d·ecirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.o 231, de 30 de 
i unio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horado Bevia". 

N.o 6.- OFICIO DEL SENADO 

"N.O 166.- santiago, 7 de julio de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo ·esa Ho· 
norable Cámara, el proyecto de ley modifi­
catorio de la ley N.o 11,054, que financió la. 
construcción de un edificio para la Asisten­
cia Pública de Santiago. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.O 251, de 1.0 de' 
julio del presente año. 

Devuelvo los anteced-entes r·espectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.o 7.- OFICIO DEL SENADO 

·'N.o 160.- Santiago, 30 de 1953. 
En sesión de hoy, el Senado acordó so1i~ 

citar de V. E. se sirva devolver a esta Cor~ 
poración los antecedentes 'relacionados con 
el proyecto que favor,ece a don Feliciano Ga' 
rrido Gómez, remitidos a V. E. por oficio 
N.o 1,703, de 5 de mayo último, por haberse 
acordado la reapertura del debate en dicho 
proyecto. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 
Alessandri R,- Horacio Hevia". 

N, o 8. -INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA \ 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de ConstitJucíón, Legisla­
ción y Justicia pasa a informaros acerca de 
la consulta formulada, a petición de la Co­
misión de Defensa Nacional, acerca de la 
constitucionalidad del proyecto de ley, a,pro­
bado por el Honorable Senado, por el cual se 
establece que el personal dependiente del Mi­
nisterio de Defensa Nacional que cumpla el 
doble del tiempo en el grato o empleo sin 
obtener ascenso, tendrá derecho a gozar 
del sueldo correspondjente al grado o em-
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pIeo que precede al inmediatamente supe­
rior. 

Para una mejor, comprensión de la mate~ 
ria sometida al dictamen de Vuestra Comi­
sión, reproduciremos las disposiciones cons' 
titucionales que es menester aplicar. 

El inciso tercero del artículo 45 y el artícu­
lo 48, de la Oonstitución Política del Estado, 
dicen como sigue: 

"Corresponderá, asimismo, al Presidente de 
la República, la iniciativa para alterar la di­
visión política o administrativa del país; pa­
ra crear nuevos servidos púbHcos o empleos 
rentados y para conceder o aumentar sueldos 
y gratificaciones al personal de la Admi­
nistración Pública, de las empresas fiscales 
y de las instituciones semifiscales. El Con' 
greso Nacional, sólo podrá 'aceptar, dismi­
nuir o rechazar los s'ervicios, empleos, ,emolu­
mentos o aumentos que se propongan. No 
se aplicará esta disp(1sición al Congreso Na­
cional ni a los servicios que de él dependan". 

"Artículo 48.- Aprobado un proj"ecto en la 
Cámara de su origen, 'Pasará inmediatamen­
te a la otra para su discusión". 

CorreSlponde, en cpnsecuencia, determinar 
si este proyecto sIgnifica un aumento de sus 
ingresos al personal de las Fuerzas Armadas 
y si cumple con €l precepto constitucional 
que ordena que esta clase de materias deben 
ser de iniciativa del Presidente de la Repú­
blica. 

En la actualidad el personal de las Fuerzas 
Armadas que ha 'Permanecido más de cinco 
años en el grado, goza del sueldo del grado 
superior y, mediante el ¡proyecto remitido por 
el Honorabl'e Senado, se dispone que aquel 
personal que hubier,e permanecido más de diez 
años en el grado, t'endrá. der,echo a 'Perci­
bir el sueldo correspondiente a dos grados 
más del que actualmente tiene. 

Es incuestionable, entonces, que por la 
a'Plicación de este proyecto, -el ,personal de 
las Fuerzas Armadas qUe se encuentre en la 
situación que él contempla, obtendrá un au­
mento de sus remuneraciones, ya que tendrá 
el sueldo correspondiente a un grado más. 

Con respecto.a su origen, con los antec,e­
dentes que Se acompañan, se acredita que 
se trata de una moción de los Honorables Se­
nadores señores EnriqUe Eleodoro Guzmán y 
Julio Martínez Montt, y no de un Mensaje 
del Ejecutivo. 

En consecuencia, y por las consideraciones 
precedentes, el proyecto contravIene la Cons­
titución Política del Estado. 

La Comisión estima que lo anterior no sig­
nifica sUSipender la tramitación que la Cá­
mara debe darle a todo proyecto que es r,e­
mitido por el Honorable Senado y que, de 
acuerdo con el artículo 48 de la Constitu­
ción Política del Estado, debe s'er discutido­
por la otra rama del Congreso, sino que, 
cuando a la Cámara reglamentariamente le 
corresponda pronunciarse a su respecto, de­
be ser desechado por vulnerar nuestra Carta 
Fundamental. 

Por las razones expuestas, vuestra Comi­
sión os evacua la consulta ·formulada 'en el 
sentido de que el proyecto materia de este 
informe 'es inconstitucional, y que en su 
oportunidad reglamentria, debe ser rechaza­
do por dicho motivo. 

Sala de la Comisión, a 7 de julio de 1953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con- asis­
tencia de los señores Correa LeteUer (Pre­
sidente), Aqueveque, Es:pinoza, Galleguillos, 
don Florencio, Jaramillo, Olavarría, Ríos,' 
Sandoval y Schaulsohn. . 

Se designó Diputado Informante al señor 
Scha ulsohn . 

(Fdo . ): Eduardo Mena A., Secretario". 

N . o 9. -INFORME DE LA COMISION DH 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda' ha des.pltchado 
favorahlemente 'el Mensaje 'Por el cual se au­
toriza un traspaso de fondos entre algunos 
ítem del Presu'Puesto vigente, para a.tender 
los gastos que demandará el viaje de S. E. 
el Presidente a la RepÚblica a Argentina. 

El Mensaje 'Pertinente solicita la autoriza­
ción legal para incrementar los ítem de Va­
rios e Im'Previstos en la suma d-e $ 3.866.502.40, 
suma que se necesita para atender a los gas­
tos imprescindibles del viaje del Presidente 
de Chile. . 

Se ha acreditado, cQmo consta· en el expe­
diente, que existe a la fecha un saldo apre­
ciable no invertido en el Ítem 06-0L-05-b-7, 
"Rescate de Bonos Fiscales", lo que permite 
imputar a él holgadamente el costo de la 
inici.a ti va . 

La Comisión d·e Hacienda, sin entrar a ha­
cer 'Un mayor análisis de la inversión de los 
fondos solicitados para hacer frente -al via­
je presidencial autorizado por el Congreso, 
ha prestado su aprobación al proyecto de ley 
de traspaso de fondos formulado en confor­
midad al artículo 21 de la ley orgánica de 
presupuesto, y lo recomienda apl'Oibar en los 
siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Tras'Pásase la cantidad 
d-e tre.s millones ochocientos sesenta y seis 
mil quinientos dos pesos 401100 ($ 3.866.502.40) 
dEl ítem 06jOlI05-b-7 del Presupuesto en vi­
gencia, a los siguientes ítem: 

05!01104-v-3 ~arios e Im~e-. 
VIStos .. .. .. .. $ 3.400.000 

05!02i04-v-5 Varios e Impre-
vistos .. . _ . _ .. 72. 8910ro 
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Se establece que la cantidad de oro 
$ 72.891, -equivale en moneda corriente a 
$ 466.502.40. 

Con cargo a los fondos traspasados al ítem 
05i01:04-v-3 podrán efectuarse giros globales 
con rendición de cuentas documentadas a la 
Contraloría General de la República". 

Santiago, 7 de julio de 1953. 
Aeordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señ-ores Aldunate (Presiden­
te), Carmona, Errázuriz, Larraín, Musalem, 
Quintana, Sandoval y van Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Mühlenbroek. 

(Fdo. ): Arnaldo Ka-e~pfe Bordalí, Secre­
tario de la Comsiión". 

N. O' 10. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMAR1\: 

La Comisión de Hacienda despachó favo­
rablemente, en sesión especial celebrada hoy 
en la mañana, el proyecto de ley del Honora­
ble Senado, queconc·ede un asc·enso de tres 
grados a los sobrevivientes de la Campaña de 
1879. 

La iniciativa en referencia encuentra ple­
na justificación, tanto desde el punto de vis­
ta de la gratitud que se debe a los sobrevi­
vi·entes de la Campaña que afianzó la sobe­
ranía de Chile, eomo por otros factores, en­
tre los cuales no es -el menor el de la situa­
ción eeonómica que les afecta. 

No cree. la Comisión de Hacienda que sea 
necesario abundar -en -el examen de conside­
raciones de orden patriótico, moral y de de­
coro, para reforzar la -proced-encia de este 
proyecto con que se quiere tributar un ho­
menaje a estos viejos tercios, homenaje este 
que para muches d·e ellos será el ,postrero que 
reciban del legislador. 

La urgencia del 'proyecto se hace másevi­
dente si se atiend·e -al propósito de aprove­
char la f.echa aniversaria del Combate de La 
Concepción para entregar los títulos corres­
pondientes a los veteranos sobrevivientes. 

Su númerO', á la ,fecha, no ¡pasa de setenta, 
número que es, ¡precisamente, la mitad de los 
vteranosque existían cuando en Agosto de 
1951 se promulgó la ley 9,940 que les otorgó 
un grado de ascenso. 

Aparte del hecho legal de ser excedibleel 
ítem de pensiones, en el caso presente se fi­
nanciael costo del proyecto -un millón y 
medio de pesos por lo que resta del presente 
año, y tl'es millones y medio teóricos anua-~ 
les- con cargo a las economías que en el 
mismo ítem se producen como consecuencia 
de las inevitables bajas que merman las fi­
las de estos v·eteranos. 

La Comisión de Hacienda ha aprobado el 
proyecto en los mismos términos en que lo 
ha hecho el Honorable Senado, que son los 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0'.- Concédes-e un ascenso de 
tres grados a los sobrevivientes de la -campa­
ña 1879-84. 

Artículo 2.0.- El mayor gasto que signifi­
que el cumplimiento de la presente ley se 
imputará a la ·economía que se produce en 
el ítem de pensiones de la Ley de Presupues­
tos. 

Artículo 3.0.- La presente ley regirá des­
de ·el 9 de Julio de 1953". 

Sala de la Comisión, 8 de julio de 1953. 

Acordado en sesión de esta fecha, con asis­
tencia de los señores Aldunat·e (Presidente), 
Carmona, Errázuriz, Larraín, Musalem, Quin­
tana y van Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
ra ble señor Carmona .. 

(Fdo.). Patrcio Lira C., p. Arnaldo Kaemp­
fe Bordalí, Secretario de la Comisión". 

N.O n.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloni­
zación pasa a infoI'maros el proyecto, de 
origen en un mensaje y para c'Uya despacha 
habéis tenido a bien acordar el trámite de 
"simple" urgencia, que destina la suma de 
$ 25.000.000 para cubrir los gastos d·eexplo­
tación, experiencias y producción de semillas 
que realiza el Departamento de Investigacio­
nes Agrícolas, dependiente de la Dirección 
General de Agricultura. 

Vuestra Comisión tuvo ocasión de oír al 
señor Ministro de Agricultura, don Alejandro 
Hales J., quien hizo una reseña de la.s di­
versas actividades que desarrolla el Departa­
mento de Investigaciones AgTícolas. 

Existe pr2oc'Upación por impuJsar la pro­
ducción agrícola del país y uno d·e los medios 
más adecuados es mediante el mejoramien­
to en la técnica de los cultivos. 

El Departamento de Investigacion2s Agríco­
las, dependi·ente de la Dirección General de 
Agricultura, desarrolla una seri-e de labores 
de gran utilidad para la agricultura de-l país, 
como ser, el control de malezas, de insectos, 
aprovechamiento d·e suelos e imparte tam­
bién instrucciones de carácter técnico a los 
agricultor-es. 

Uno de sus más importantes trabajos es el 
que se refiere a la prod'Ucción de semillas g·e­
néticas, tanto de cereal-es como de forraje­
;·US, resistentes a las pestes o enfermedades o 
que se adaptan mejor a las diversas condi­
ciones climátéricas de nuestro país. 

Es así como ha prodUCido algunas varie­
dades de trigos genéticos, como las "Menta-
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na Resistente" y "Litoral Precoz" de excelen­
te rendimiento, inmunes a los ·efectos del 
"polvillo" y de gran calidad para la elabora­
ción del pan. 

Es importante destacar el hecho qUe el 
uso d·s semillas genéticas significa una con­
siderable disminución d,e las merunas que, afio 
a año, se producen por los '€fectos de las pla­
gas qUe afectan las siembras y que se p.o­
drían estimar en una cantidad alSc·sndente a 
la s'uma d,e $ 1.600.000.000, pues la disminu­
ción de la produceiónque se logra ,evitar, 
con el uso de las mencionadas semillas ge­
néticas, asciende a una cantidad muy próxi­
ma .a la de 2.000.000 de quintales. 

Hay que d'2stacar el hecho de que ,€lccs­
to de producción de estas semillas es eleva­
do y que, con el objeto deesti.mular su uso, 
el Gobierno la vend·e a precies 'inferiores a 
su costo, lo que significa una fuerte pérdi­
da anual. De ahí que sea n2cesario subven­
cionar al Instituto de InvestIgaciones Agríco­
las de -esta pérdida y que se debe al hecho 
de que se quier'e ayudar a los agricultores en 
este plan de fomento de la producción. Es 
así como la pérdida neta por cada quintal de 
semillas genéticas -es del orden de los $ 500, 
Y como la producción anua'! alcanza a unos 
50.000 quinta1Es, la subvención que se requie­
rep¡¡.ra salvar la pérdida es del orden de los 
$ 25.000.000. 

Como medio de dar mayor autonomía al 
Departamento de Investigaciones AgríCOlas 
el artículo 2.0 del proyecto de ley ,en estudio 
establece qUe podrá disponer y comerciar li­
bremente las semillas que prodUCe o adquie­
ra, conforme al Reglamento que dictará el 
Pr·esidente de la República. 

La situación actual es la sigutente:el De­
partamento de Investigaciones Agrícolas 
produce la semilla, la que es vendida a los 
agricultores por el Departamento Comercial 
de la Caj a Agraria. Por este artículo se fa­
culta al Ministerio de Agricultura para que, 
por int·:;rmedio del Departamento de Investi­
gaciones Agrícolas, pueda venderla directa­
mente. 

Como sin duda alguna se presentarán di­
versas situaciones que es conveniente pr·eci­
sar y concretar en un cuerpo de disposicio­
nes, la Comisión consideró oportuno 'estable­
cer que s·erá el reglamento quien las fijará. 
Al proc,eder así no desconoce ,la potestad re­
glamentaria del Pl'Esidente de la RepÚblica, 
sino que juzgó nec'esario que esta ley dé las 
normas fundamentales y sea un reglamento, 
dictado posteriorment,e, el que solucione la~" 
situaciones de d·etalle. 

El artículo 3.0 conlSulta el financiamiento, 
que no es otro que destinar $ 25.000.000 del 
producto del artículo 173 de la ley N.O 10,343. 
El artículo 173 de la ley citada establece lo 
siguiente: "Las diferencias líquidas de pre­
cios obtenidas o que se obtengan por el Ins­
tituto de Economía .AgrÍcola, 'en la venta de 

trigo adquirido con dólares preferenciales in­
gresará a rentas generales de la Nación". 

El Ministro de Agricultura, señor Hales 
expresó, en el seno de la Comisión, que este 
financiamiento 'era posible, pues se podía dis­
traer la suma de $ 25.000.000 de la suma 
total obtenida por la operación consultada 
en el ya mencionado artículo. 

Vuestra Comisión de AgriCUltura y Colo­
nización por las razones expu,estas, os reco­
mienda su aprObación en los ~iguientestér­
minos: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- Destínase la suma d,e 
$ 25.000.000 a cubrir los gastos de explota­
ción, experiencias y producción de semillas 
genéticas qu·e realiza el Depa'rtamento de In­
vestigaciones AgríCOlas, dependiente de la 
DIrección General de Agricultura. 

Artículo 2.0.- Autorízase al Ministerio de 
Agricultura para que pueda. por intermedio 
del Departamento' de Investigaciones Agríco­
las, dependiente de la Dir,ección General de 
Agricultura, disponer y comerciar libr'emen­
te las semillas que produzca o adquiera, con"" 
forme al reglamento que dictará ,el Presiden­
te de la República. 

Derógase cualquiera disposición contraria 
a la presente ley: 

Artículo 3.0.- En el pr€'sente año no in­
gresará a rentas generales de la Nación co­
mo 10 dispone el artículo 173, de la ],ey nú­
mero 10,343, la cantidad de $ 25.000.000 pro­
veni·mtes de la utiUdad obtenida por ,el Ins­
tituto de Economía Agrícola en la venta de 
trigo importado, suma que se destinará a 
cubrir el g;asto a que se refier,e el articulo 1.0 
de la pres·ente ley". 

Sala de la Comisión, a 3 de julio de 1953. 

Acordado. en sesión de f,echa 1.0 de julio, 
con asistencia de los señores Izqui'erdo (Pre­
sidente), Araneda, Barrueto, Bart, Oayupi, 
Palma, don Ignacio; Sepúlv·eda, don Julio; 
Vial, don Fernando; y Vial, don Francisco. 

Se d,esignó diputado Informante al Hono­
rable señor Bart. 

(Fldo. ): Carlos Andrade Geywitz, Secreta­
rio de la Comisión. 

N . o 12. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachado 
en la mañana de hoy, con modificacion·es, 
el proyecto de ley, informado .por la Comi­
sión de Agricultura y Colonización, que des­
tina la suma de 25 millones de pesos. para 
costear los gastos de explotación y produc-
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clOn de semillas genéticas del Departamento 
de Investigaciones Agrícolas. 

El proyecto en refer'encia,cuya urgencia 
constitucional vence el día 9 del actual, tra­
mitada a la Comisión de Hacienda en con­
formidad.con los artículos 60 y 61 del Re·gl.a~ 
mento, establece que 'para financiar el gasto 
deberá destinarse a ese fin y, por 'consiguien­
te, dejará de ingresar este año a rentas ge­
nerales, como lo dispone el artículo 173 de 
la utilidad obtenida por el Instituto de Eco­
nomía Agrícola en venta de trigo importado. 

La Comisión de Hacienda ha estimado im­
procedente la mencionada fuente de recur­
sos. 

La disposición legal anteriormente citada, 
que ordena ingresar en arcas fiscales las di­
ferencias de precio obtenidas por el Institu­
to de Economía Agrícola en la venta de tri~ 
go importado con dólares preferencial·es, es 
uno de los tantos articulas' de la ley 10,343, 
que procuraron recursos para financiar los 
gastos de los aumentos de sueldos a los em­
pleados 'públicos. Dichos rescursos se incor­
poraron en forma permanente a los ingr,esos 
ordinarios del Estado, 'es decir, financian los 
Presupuestos anuales de la Nación, de modo 
que al dar a esos dineros un nuevo destino, 
es preciso crear simultáneamente las 'entra­
das que vengan a reemplazar a aquellas que 
se sustraen del Cálculo de este año. 

La circunstancia de que las recientes me­
didas del Ejecutivo sobr,e fijaCión de un cam­
bio único producirá un notable incremento 
en los ingresos fiscales, en particular en la 
Cuenta en que se contabilizan las entradas 
por diferencia ·en la venta de divisas, ha lle­
vado a la Comisión de Hacienda a imputar 
el costo del proyecto al excedente que sobre 
los $ 7.446.000.000 consultados para -este ll,ño, 
se produzca en la CUenta D-11 del Cálculo 
de Entradas. 

La Comisión de Hacienda se ha permitido, 
también proponer la supresión del inciso se­
gundo del artículo 2. o, por el cual se d-eroga 
toda dispOSición contraria a la ley 'en proyec­
to, pues aparte de. ser jurídicamente innece­
saria esa norma, ya que toda dispOSición que 
innove sobre lo existente importa una dero­
gación de ello, no se ha querido que por vía 
consecuencial a la autorización que se otor­
ga al Departamento de Investigaciones 
Agrícolas para comerciar, se lentiendaex!­
cluída la intervención actual tan útil del De­
partamento' Comercial de la Caja Agraria. 
En otros términos, la autorización legal que 
se otorga en el articulo 2. o es sin perjuicio 
de la que permite actualmente a la agricul­
tura recurrir a la Caja Agraria llara los mis­
mos fines que se contemplan en el proyecto. 

En resumen, las modificaciones que Prollo­
ne la Comisión de Haci,enda al texto del pro­
yecto de la Comisión de Agricultura y Co­
lonización son las sigu~entes: 

Artículo 2.0 
Suprimir su inciso segundo. 

Artículo 3. o 

Sustituirlo llor el siguiente: 
"Artículo 3.0.- El gasto qUe importe la 

aplicación de esta ley se imputará al mayor 
ingreso qu-e sobre 10 calculado para el pre­
sente año arroje la Cuenta D~l1, "Diferencia 
Renta de Divisas". 

Sala de la Comisión, 7 de julio de 1953. 

Acordado en sesión de esta f·echa, con asis­
tencia de los señores Aldunate (Presidente), 
Carmona, Errázuriz, Larraín, Musalem, Quin~ 
tana, Sando~al y con Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Errázuriz, don Jorge. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe BordaJí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.O 13.-MOCION DEL SE~OR BARRA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Compañía Telégrafo Comercial es una 
Sociedad Anónima fundada En el año 1910 
y efectúa el servicio públiCO de comunicación 
telegráfica y de giros telegráficos. Esta so­
ciedad ha colaborado efectivamente desde 
su fundación a la función que el Estado re~­
liza en las labor·es indicadas. De· no haber 
sido por esta ayuda, el Telégrafo del Esta­
do se habría visto en la necesidad de am­
pliar sus instalaciones así como la planta de 
su personal, con el consiguiente aumento de 
sus gastos. 

Esta Empr·esa ha sufrido desde hace mu­
chos años un creciente desfinanciamiento 
debido a que las tarifas se han mantenido 
estacionarias, en tanto que los gastos de 
mantenimiento y explotación de la red y las 
remuneraciones del personal han sufrido en 
forma considerable. 

Las tarifas no han podido alzarse parale­
lamEnte al aumento de los gastos de explo­
tación por cuanto el Telégrafo del Estad,.? 
ha mantenido una tarifa bajísima, despro­
porcionada a la realidad. Es así como la pér­
dida mensual del Telégrafo del Estado as­
ciende a la suma de 25 millones de pesos, 
que dEbe ser absorbida por el Presupuesto 
Nacional. 

En cuanto al Telégrafo Comercial, debe 
destacarse que ha mantenido desde el año 
1949 casi la misma tarifa, ya que ella fué 
modificada en octubre de 1952. El SUEldo vi­
tal de 19'49 era de $ 3.040 Y en el año pasa-· 
do de $ 6.070, siendo actualmente de $ 7.550. 
Esta notable diferencia ha provocado una 
fuerte pérdida, que será aumentada proxi­
mamente por las alzas de los sueldos anun­
ciadas por el Supremo Gobierno. 

Todos estos hechos demuestran la conve­
niencia de ir en ayuda de esta Compañia, 
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que presta al país un servicio importante 
e indispensable. 

Las razones expuestas me mueven a so­
meter a la consideración de la Honorable 
Cámara. el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente 
de la República para entregar a la Sociedad 
Telégrafo Comercial, en carácter de mutuo, 
y por una sola V[Z, la suma de $ 20.000'.000 
para que proceda al financiamiento y mo­
dernización de sus instalaciones, préstamo 
-que deberá ser amortizado con un 2 010 anual 
y con un interés, también anual, del 4 010. 

Artículo 2.0.- La Dirección de Servicios 
Eléctricos y de Gas arbitrará todas las me­
didas que sean necesarias, para cautelar la 
inversión y destino de los fondos indicados 
en el artículo anterior. 

artículo 3.0.- El gasto que importe la 
aplicación de la presente ley se imputará a 
los fondos acumulados por efecto de las mul­
tas aplicadas por exceso de consumo de 
pnergía eléctrica". 

(Fdo.): Albino Barr;a.". 

N.O 14.-MOCION DEL SE~OR LOYOLA 

"HONORABLE CAMARA: 

La necesidad de atender a la construc­
ción y habilitación de locales escolares es 
materia cuya urgencia se hace evidente si 
se considera que existe una población en 
edad escolar de 500 mil niños que no reci­
ben instrucción por falta de escuelas. 

La ley N.O 10,539, de fecha 8 de octubre 
de 1952, consultó la cantidad de $ 400.000 
para la habilitación del liceo de Villarrica 
pero, dicha ley, dió prelación a la inversión 
de dineros para otras obras, consultadas en 
la misma ley para dicha ciudad, a cargo de 
la Municipalidad de Villarrica. 

Como las necesidades de la población es­
colar de la zona sur no ha hecho más que 
agravarse con los violentos temporales que 
han asolado a dicha región, vengo ·en some­
ter a la consideración de la Honorable pá­
mara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Autorízase a la Muni­
cipalidad de Villarrica para entregar, de 
una sola vez, y sin las limitaciones impues­
tas -en, ilos incisos 4.0 y 5.0 de la ley N.o 
10,539, la suma de $ 400.000 al lic(Q de Vi­
llarrica, para que sean invertidos en confor­
midad a lo dispuesto en la letra e) del ar­
ticulo único de la citada ley N.O 10,539, de 
fecha 8 de octubre de 1952". 

(Fdo.): Gustavo Lo)'ola Vásquez". 

N . o 15. -MOCION DE VARIOS SE~ORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

Con fecha 8 de septiembre de 1952, se pu­
blicó en el "Diario Oficial", la ley N.O 10,475, 
que concede jubilación a los empleados par­
ticulares. 

Al despacharse esta ley, el Poder Legisla­
tivo comprendió, lo mismo ocurrió con res­
pecto a los sectores beneficiados, que ella 
adolecería de algunos vicios e imperfeccio­
nes que la experiencia los iría señalando de 
manera que el legislador, cuando llegara la 
oportunidad. los corrigiera. 

Ya en la práctica se ha visto la neoesidad 
imperiosa que existe de introducir algunas 
modificacio11es encaminadas a reparar al­
gunas injusticias o subsanar algunas omisio­
nes y a verificar la interpretación de algu­
nas normas que han presentado dificultades 
en su correcta aplicación. 

Es así, como es indispensable facultar a 
los organismos auxiliares de prEvisión para 
que puedan otorgar mayores beneficios a los 
imponentes, existiendo acuerdo entre éstos y 
sus empleadores, tanto en cuanto a su mon­
to como aCErca de la manera de financiarlos 
adecuadamente. Para este fin se propone 
agregar un inciso tercero al artículo 5.0 de 
la ley. 

El ¡¡.rtículo 7.0 requiere ser aclarado en 
cuanto a que las remuneraciones a que se 
refiere esa disposición comprenderá tanto 
los sueldos como los sobresueldos, participa­
ciones, comisiones y gratificaciones que per­
ciban los empleados. De Esta manera se 
allegarán más recursos a la Caja para ten'll" 
un financiamiento más adecuado y equita­
tivo. Se propone agregar un inciso nuevo 
aclaratorio. 

El inciso final del artículo 8.0 resulta una 
J;edundancia y simple factor de confusión, 
pues da la idea de limitar los beneficios, en 
circunstancias de que, como está demostra­
do matemáticamente, según informes ac­
tuariales que existen, en la práctica la re­
gla no produce efecto alguno, salvo la de 
confundir y dificultar la aplicación correcta 
de la ley. En cambio, es nec·esario armoni­
zar este artículo 8.0 con el artículo 7.0 y pa­
ra ello se propone reEmplazar este inciso 
final por otro que insista en que el monto 
del sueldo base -concepto definido para de­
terminar el máximo de la pensión- no po­
g.rá ser superior a seis sueldos vitales. 

En el artículo 10, se propone reducir la 
edad de 65 años a 60 años para los efectos 
de la jubilación por vejez. Esta modificación 
es equitativa, puesto que son los años de 
imponente efectivo los que determinan los 
der·echos en cuanto a su monto y, en eon­
secuencia, el empleado ha pagado su pre­
visión. Por otra parte, numerosos sectores de 
asalariados, la ma.yoría. de ellos, tienen €ate 
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beneficio a la edad señalada. Finalmente 
Convenios Internacionales del Trabajo, a cu­
ya aprobación ha concurrido Chile, señalan 
esta edad como adecuada. No debe olvidarse 
tampoco que la ley N.o 10.475 introdujo la 
sabia mOdificac-ión de bonificar al empleado 
que siga trabajando, no obstante tener los 
requisitos para jubilar, con la cual se evitan 
las jubilaciones prcmaturas_ 

Además, en el inciso primero del artículo 
10 se reemplaza la frase "imposiciones re­
troactivas" por definiciones claras del con­
cepto, a fin de evitar confusiones de inter­
pretación, y sin que estas modificaciones 
signüiquen ampliar los beneficios en modo 
alguno. _ 

Asimismo, en el inciso quinto de este mis­
mo precepto se agrega al final la pr'esun­
ción de invalidez definitiva si el imponente 
tiene más de 50 años de edad. Por último, 
se establec-e para el empleado deClarado pro­
visoriamente inválido el derecho a conser­
var su empleo con lo cual no se hace sino 
aplicar la misma norma que rige para los 
Empleados acogidos al beneficio de la Medi­
cina Preventiva. 

La frase "sueldo íntegro" que emplea el 
artículo 14 en su inciso primero es factor de 
confusión, puesto que este concepto no apa­
rece definido por la ley, la cual, por el con­
trario, ha precisado el alcance del concepto 
"sueldo base", de ahí que se proponga re­
emplazarlo por "sueldo base íntegro". 

La pensión de viudez ha quedado muy 
menoscabada en la ley de jubilación de los 
empleados particulares, ya que su monto 
llega sólo al 40 010 del sueldo base. Los sus­
critos creemos de justicia, y sin compro-' 
meter el financiamiento de la ley, elevar 
esta suma al 50 010. En el inciso, final de 
este artículo 16 se vuelve a reemplazar el 
concepto imposiciones retrospectivas por la 
definición que ya se dió en la modificación 
propuesta al artículo 10. 

En el artículo 20 se establecen las normas 
precisas para el reintegro de las aplicacio­
nes hipotecarias, fondos de retiro, indemni­
zación, etc., reemplazándose el inciso final 
por el ~ue se propo!1e. En efecto, el inciso 
final actual se remite al artículo 23 el cual 
da dos normas contradictorias con lo cual 
se hace difícil su aplicación. 

En el artículo 23 se suprime el inciso final 
que ya no es necesario por la modificación 
introducida en el párrafo anterior. 

No se divisa ninguna razón de equidad 
para que los reajustes de pensiones no com­
prendan las pensiones de jubilación por an­
tigüedad, conforme a la exclusión que hace 
el artículo 25 de la ley. Por consiguiente, 
proponemos una redacción distinta -al inciso 
primero del artículo 25 de la ley_ 

En el artículo 29 se agrega el abono de 
tiempo para otros casos tan calificados co­
mo el trabajo nocturno, a saber, el desem­
peño en labores nocivas para la salud en 

empresas de proceso continuado, dándose la 
numeración ejoemplar correspondiente. 

En el artículo 31 se propone una modifi­
cación que permitirá considerar como años 
de imposiciones los años de servicios de que 
trata la letra b) del artículo 13. 

En el artículo 33 se modifica el inciso fi­
nal en forma que, en armonía con el pro­
blema de falta de viviendas que existe en El 
país, se contribuya por vía indirecta a darle 
solución. 

Se modifica el artículo primero transitorio 
facultando al Presidente dé la República pa­
ra modificar los plazos de entrada en vigen­
cia del nuevo tipo de imposiciones de acuer­
do con lo que aconsejen los estudios y cálcu­
los actuarial€s que deberán necesariamente 
realizarse. 

Finalmente se agrega un nuevo artículo 
transitorio -encaminado a solucionar la si­
tuación de emergencia producida i entre la 
publicación de la ley y su entrada' en vigEn­
cia, respecto a pensiones de viudez, orfan­
dad y cuota mortuoria, respecto de los im­
ponentes fallecidos en el lapso intermedio. 

Asimismo, por una diferencia de tres días, 
se ha querido entender que la ley N.O 10,386 
sobre continuidad de pnvisión, no alcanza­
ría a los imponentes de la Caja de Emplea­
dos Particulares, porque si bien el 5 de nov­
viembre de 1952, fecha de la dictación de 
ella, ya existta la ley N.O 10,475, ella entró 
en vigencia y estableció el régimen de pre­
visión y montepío, a partir del 8 de ese mes 
y año. 

Por las consideraciones dadas, venimos en 
presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Introdúcense las modi­
ficaciones que se indican a continuación en 
los artículos que Se señalan de la ley N.O 
N.O 10,475, sobre jubilaCión de los empleados 
particulares: 

N.O 1.- Artículo 5.0.- Agrégase como in­
ciso tercero el siguiente inciso nuevo: 

"No obstante lo indicado en los incisos an­
teriores, los organismos auxiliares podrán 
incorporar nuevos beneficios o mejorar los 
que establece la presente ley, siempre que 
haya acuerdo entre los imponentes y sus em­
pleadores para financiarlos, preVio informe 
de la Dirección de Previsión Social". 

N.O 2.- Artículo 7.0.- Agrégase el nuevo 
inciso siguiente: 

"Para los efectos de esta ley se entenderá 
por remuneraciones los sueldos, sobresuel­
dos, participaciones, comisiones y gratüica" 
ciones que perciban los empleados". 

N.O 3.- Artículo 8.0.- Substitúyese el in­
ciso final por el siguiente: 

"El monto del sueldo base no podrá ser 
superior a seis sueldos vitales". 
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N.o 4.- Artículo 1O.~ Substitúyese en el 
inciso primexo la frase "65 años de edad" 
por "60 años de edad". 

Reemplázase e n el inciso primero la frase 
final: "para el cómputo de estos plazos no 
Se ca :siderarán las imposiciones retrospec­
tivas", por la siguiente: "Para el cómputo 
de estos plazos no se considerarál'l las impo­
sicion~ s que correspondan a meses anterio­
res al inmediatamente anterior a la fecha 
de la .apertura de la cuenta individual y las 
que correspondan a períodos también an­
teriores a' la fecha de reanudació'l d: las 
imposiciones después de un lapso de cesan­
tía" . 

Agréguese al final del inciso quinto y a 
continuación de la frase "la persistencia de 
la invalid~z deberá ser certificada anual­
mente 'por el Servicio Médico NaciOnal de 
Emploados, durante los primeros cinco años", 
l.a sigu'ente frase r:ueva: "en los casos de 
imponentes que tengan menos de 50 años de 
edad". 

Agréguese como inciso nuevo, antes del 
incL<;o final, el siguiente: "Mientras no se 
declare la invalidez d; finitiva el empleado 
conservará la propiedad d ~ su empleo". 

N.O 5.- Artículo 11.- ReemPlázas\en la 
frase fi ,al de este artículo la cifra " 5" por 
"60". 

N.O 6.- Artículo 14.- Re:mplácese en el 
inciso 1.0 la frase "ca 1 su~1do íntegro" por 
la siguiente: 'con sueldo base íntegro". 

N.O 7.- Artículo 16.- Remplácese en el 
inciso 1.0 la frase: "las pensiones de viudez 
serán iguales a un 40 010 del sueldo base", 
por la siguiente: "Las pensiones de viudez 
serán iguales a un 50 0'0 del su:ldo base". 

Reemnlácese en el inciso final la frase "pa­
ra el cómputo de estos plazos 1:0 se conside­
rarán las imnosiciones retrospectivas", por 
la sigui; nte: "Para el cómputo de estos pla­
zos no se considerarán las imposiciones que 
correspondan a meses anteriores al inmedia­
tamente anterior a la fecha de apertura de 
la cuenta individual y las qu: correspondan 
a períodos también a"'teriores a la fecha de 
reanudación de las imposiciones, después de 
un lapso de cesantía". 

N.O 8.- Artículo 20.- Reemplácese el in­
ciso s' gundo por el siguiente: 

"Para los efectos ,del inciso anterior, la 
Caja concederá préstamos de reintegro que 
se servirán con dividendos' no inferiores al 
10 0:0 de la pe"'sión con los inter: ses que 
fUe el Consejo, los que no podrán ser infe­
riores al 6 010 anual. El plazo máximo de 
amortiza ción será de 10 años". 

Agrégase como inciso tercero, el siguien­
tE inciso nuevo: 

"El imponente que se acoja a los benefi­
cios señalados en' el artículo 14 deberá rein­
tegrar a la Caja las aplicaciones hipoteca­
rias y los giros de cesantía y años de servi­
cios que haya efectuado de sus fondos de 
retiro e indemnización, incluso los intereses 

que habría acumulado y capitalizado. Las 
cuotas de reintegro s: servirán con la boni­
ficación a que se refiere el a,rtículo 14". 

N".o 9.- Artículo 23.- Suprímese el inciso 
final. 

N.O 10.- Artículo 25.- Reemplázase en el 
inciso 1.0 la fras~: "Las pensiones a que se 
refieren las letras a), c) y d) del artículo 
!I.o", por la siguiente: "Las pensiones a que 
I>e refiere el artículo 8.0". 

N.O 11.- Artículo 29.- Agrégase a conti­
nuación de la fras;: fi:~al "igual reducción 
se hará para los imponentes por los años 
de servicios prestados en turnos de noche", 
la siguiente frase a continuación de una co­
ma: "en traba.ios nocivos para la salud o 
que disminuyan su vida 'activa, en (mnre­
sas de proceso conti'~uo, como operadores 
telegnfistas y radiotelegrafistas, onerA dore s 
tekfónic8s y los conductores de vehículos de 
transporte colectivo". 

N.O 12.- Artículo 31.- Agrégase a conti­
nuación de la frase final del inciso tercero 
del artículo 31 que dic~: "Los años a que se 
refiere la letra bl del artículo 13 serán de 
cargo de la Caia de EmpleJdos Particulares", 
la siguiente fras~: "y se considerarán como 
años de imDosiciones para los efectos de 
calcuhr el monto de las pensiones de an­
tigüedad o vejez de que trata el artículo 12". 

N.O 13.- Artículo 33.- Reemplázase la 
frase i' lcial del inciso final: "los préstamos 
a que se refiere la letra b)" por la siguien­
te: "Los préstamos a que se refieren las le­
tras a) t b)". 

ARTIClJLOS TRANSITORIOS 

N.O 14.- Art~ulo 1.0: Agrégase como in­
ciso 2.0 el siguiente nuevo: 

"A petición fundada de la Caja y previo 
informe del Departamento de Previsión So­
cial, el Presidenk de la República podrá an­
ticipar o aplazar las fechas de aplicación de 
estas imposiciones". 

N.O 15.- Artículo 3.0: Derógase el artículo 
3.0. ' 

Agréganse los siguientes artículos transi­
torios 'nuevos: 

N.O 16.- Artículo .... "No ob~ta"te 10 dis­
puesto en el artículo 35, la Caja otorgará 
pensiones de viudez, orfandad y cuota mOl:,.. 
tuoria a los beneficiarios de lQS imnonentes 
fallecidos con posterioridad a la publicación 
de la presente ley en el "Diario Oficial". 

N.O 17.- Artículo. '" "Las disposiciones de 
la ley N.O 10.986, d" continuidad de la pre­
visión, les serán aplicables a los empleados 
que a la f: cha de su Vigencia eran impo­
nentes de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares o de los organismos auxiliares 
y el plazo que señala su artículo 1.0 transi­
torio empezará a regir desde la vigencia de 
la presente ley". 
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Facúltase al Pre,sidente de la República 
para refundir en un sólo texto las disposi­
ciones d: la ley N.o 10,475 y las presentes 
modificaciones" . 

(Fdos.): Jacobo .Schaulsohn, José FQncea, 
Albi1'o Barra, Ramón Silva Ulloa, Sergio Se­
púlveda, Juan de Dios· Carmona, Juan Ace­
vedo, Armando Mallet, René Jerez. Gustavo 
Loyola. 

N.o 16.-COMUNICACIONES 

Con la primera, el señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja de Previsión de Cara· 
bineros d·~ Chile envía copia de las ffiondifi­
caciones' introducidas al Presupuesto de esa 
Institución. 

Con la segunda, el señor Director del Ser­
v1cio Nacional de Salud se refiere al cumpli­
mento del artículo 177 de la ley 10,343, en el 
sentido de enviar la nómina de las remune­
raciones percibidas por el personal de su dc­
pendencia. 

Con la tercera, la Directora del Hospital 
Psiquiátrico se refi.ere al recharo por parte 
de la Comisión de Asistencia Médico-Soc:al 
e Higiene del ,proyectó qu·e destina fondos pa· 
ra el Manicomio Nacional. 

N.o 1'7.-PRESENTACIONES 

Catorce presentaciones, con las cuales las 
personas que se indican solicitan los bene­
ficios que ,s·e señalan: 

Don Alfonso Sanhueza Henríquez, pensión 
de gracia; 

Don Roberto Cáceres Lambert, aumento de 
pensión; 

Den Abelardo Carreño Sal~r. pensión de 
gracia; 

Don H{)rado Ponce Cavieres, pensión de 
gracia; 

Doña Lily Lindholm viuda de Gómez, au­
mento de pensión; 

Doña Rosa Salas Arellano, reconocimiento 
de servicios; 

Don Julio Luengo Sepúlveda, aumento de 
pensión de don José Lu-engo Correa; 

Doña María Gristina Oliver Enríquez, abO­
no de servicios; 

Don Rolando Espinoza Pérez, aumento de 
pensión; 

Doña Rosalía Muñoz viuda de Pavez, pen­
sIón d,e gracia; 

Don Sandalio Aguila Troncoso, aumento de 
pensión; 

Doña Enriqu-eta Torrealba Guzmán, pen­
sión de gr.aci,a; 

Don Manuel Hernández Mena, pensión de 
gracia, y 

Doña Elena Aguirre Cuevas, aumento de 
pensión. 

No. 18.-PETlCION DE OFICIO 

Del señor Osorio, al señor Ministro de Edu-

cación Pública, para Q'ue, si lo tiene a bien, 
se sirva llenar la vacante de PJ:ofesor de la 
Escuela Lo Zárate, comuna de Cartagena,. 
departamento de San Antonio, que perma­
nece hac·e más de 4 meses sin OC<11parse, lpor 
Enfermedad de quien la servía, perjUdican­
do así gravamente a los niños en edad es­
eoIar de esta localidad. 

v. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi-
nutos. . 

El señor GORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

El Acta de la sesión 15. a, queda aprobada 
por no haber merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER t Vicepresí­
dente).- Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor CORJ;tEA LETELmR (Vicepresi­
denteL- El Ejecutivo ha hecho presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley que legisla sobre el arrendamiento de pre­
dios agrícolas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de simple la urgencia de este pro­
yecto. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION AL SENADO DE UN PRO­
YF:CTO DE LEY DE INTERES PARTICU­
LAR. 

El señor CORREA LETELIER IViceoresi­
dente I . - El Honorable Senad,) solicita le 
sea devuelto el prf'yecto que faITúrece a don 
Feliciano Garrido Gómez, por hat-er acorda" 
do respecto de él la reapertura. dd debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará devolverlo. 

Acordado. 

3.-PRF."'ERENCIA PARA USAR (lE LA PA­
LABRA. 

El señor CORREA LETELIER I Vicepresi­
denteL- Los Honorables señores Buchel. Un­
durraga, Correa Larraín y Tamayr, han soli­
citado la palabra por cinco minutos cada 
uno. ~ 

Si le parece a la Sala, se conC''':derá la pa­
labra por cinco minutos a cada uno de los 
Honorables Diputados nombrad.:Js 

Acordado. 
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4.-PETICION DE LA RENUNCIA AL VICE­
PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE CRE­
DITO INDUSTRI~. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede hacer uso de la palabra el 
Honorable señor Buchel. 

El señor BUCHER.- Señor Presidente, co­
mo representante de esta Honorable Cámara 
ante el Consejo del Instituto de Crédito In­
dustrial, quiero referirme a la renuncia que 
se ha solicitado al Vicepresidente r;te esa ins-' 
titución. 

Iilt Hace algunos días, el señor Ministro de 
Economía y Comercio envió una carta al Vi­
cepresidente aludido, pidiéndole la renuncia 
de su cargo. 

El Consejo de ese organismo, por unanimi­
dad dI' sus miembros, considerando que el 
señor Rivas Walker es un, funcipllario apo­
Htico, solicitó al señor Ministro que dejara 
sin efecto su petición. 

No desconozco la facultad que tiene Su 
Excelencia el Presidente de la R~pública pa­
ra pedir la renuncia de los funcionarios que 
sirven cargos que son de su exclusiva con­
fianza: sin embargo estimo que esa atribu­
ción debe ser e.iercida sólo con respecto a 
aauéllos aue tengan carácter politico. 

El Instituto de Crédito Indu<;trial, señal" 
Presidente, es una institución psencialmente 
técnica y, por lo' tanto, no hay razón algu' 
na para aue el Gobierno haya solicitado la 
re1"u1"f"la de su vicepresidente. 

El ConseJo, conociendo la conducta de es­
te funciona.rio. aue en ningún momento ha 
d"i~ño de desempeñar su cargo en forma ex­
c1m;h'''mpnt.e técnica acordó soltcitar del se- . 
ñn,. Minl~tro Que defe sIn efecto su petición. 

Me considpraba con el deber .. 
El señor DE LA PRESA.- Qui~iera pregun­

tar al Honorable Diputado, cuánt.m; años des­
emneñaba su nlJf'~to este funcion'lrio. 

El señor BUCHER.- El señor Rivas walker 
tiene un año y siete meses en la vicepresi­
dencia del Instituto. 

El señor DE LA PRESA.- Quiere decir. 
que no es técnico, que es poUticr;, su nom­
bramiento. 

El señor BUCHER.- Estimo que no es po­
lítico. poraue el señor Rivas WaIker ingresÓ 
a la institución desnués que dejó de pertene­
cer a él el ~eñor A braham Ortega que' falle­
ció. Se nombró a un nuevo funr>jr.nario para 
que degemneñara pste puesto, sin que tu­
viera carácter político. 

'El señor DE LA PRESA.- ¿Qué títulos téc­
nicos tiene para ocupar ese puesto? 

El señor BUCHER. - Tiene capacidad, y 
lo ha dpmostrado el hecho de que la unani­
midad de )oc; miembros del Consejo se la ha­
ya reconocido. 

Sin dIstinción de miembros de la OposI­
ción y de Gobierno, el Consejo, unánIme­
mente, ha considerado que ha hecho mal el 

=. 
Ejecutivo al pedir la renuncia a un funcio­
nario competente y apolítiCO, como es el se­
ñor Rivas Walker. 

En mi calidad de representante de la Ho­
norable Cámara ante el Consejo del Insti· 
tuto de Crédito Industrial, he querido dar 
cuenta a la Corporación de la actitud que 
está observando el Ejecutivo con funciona· 
rios que son técnicos y, fundamentalmente, 
competentes. 

5,-ALUSION PERSONAL. - RESPUESTA 
DEL SEROR UNDURRAGA A PUBLICA­
CIONES DE PRENSA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteJ.- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.- Siento, ~eñor Prp­
sidente, tener que ocupar nueVlimente la 
atención de la Honorable Cámara con un 
asunto que. si bIen a primera vista puede 
parecer como de carácter personal en todo 
caso afecta al prestigio de los parlamenta­
rios. 

Quizá si por estar en la Oposición o por 
haber fiscalizado probablemente con pasión. 
pero en todo caso con celo, a algunas perso­
nas. estoy siendo víctima de ataques que ya 
traspasan un poco los límites de lo que se 
puede soportar entre gente bien, nacida, en­
tre gente que piensa con altura de miras. Ya 
no se está atacando a los miembros del Par­
lamento en la forma como quedó de mani­
fiesto en sesiones pasadas; ya no es cuestión 
de desafiarlos, ya no es cuestión de lanzarles 
un reto, sino de atentar contra su honra y 
la de su familia, quizás con el deliberado pro­
pósito de acallar sus voces. 

El señor IZQUIERDO.- ¡Sistema nazi! 
El señor UNDURRAGA.- Es así como el 

diario "La Nación" de hoy da cuenta de una 
información con el siguiente título: "Presen­
tación al Senado, del señor Arturo Merino 
Ossa". Y en seguida, se da el texto de esa pre­
sentación, que es el siguiente: 

"Arturo Merino Ossa. chileno, mayar de 
edad, domiciliado en Santiago, calle Alberto 
Magno 1346, en uso de la facultad que a to­
do ciudadano nos confiere la Carta Funda­
mental, al señor Presidente del Honorable 
Senado viene en pedir que se investigue, en 
resguardo del prestigio parlamentario, la 
supuesta intervención del Honorable Diputa" 
do, señor Luis Lndurraga Correa, en las ocu­
rrencias del Juicio Criminal N. o 18,714, al­
gunas de cuyas fojas corresponden a la pre­
sente copia fotostática. 

Es derecho. 
Santiago 7 de julio de 1953.- (Fdo.) -

Arturo Merino Ossa". 
y como si fuera poco, señor President·e. 

en "Los Tiempos" de hoy, diario de Gobierno 
diario de Gobierno dirigido, como he dicho. 
por un individuo, que pertenece a la buro" 
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eracia de "Estanquero", se dice: "Por el preS­
tigio del Parlamento se acusó a Undurraga 
en el Senado". 

Puede juzgar la Honorable Cámara los ti­
tulares de este diario. En seguida, se repro­
duce la información a la cual se agrega una 
entrevista al señor Arturo Merino Ossa, hijo 
de don Arturo Merino Benítez, Vicepresiden­
te de la Línea Aérea Nacional, quien ha side 
objeto de mi fiscalización en la Honorable 
Cámara. La información que se da al público 
es tendenciosa, habilidosamente tejida por 
los que tratan de envolverme en un pnceso 
criminal y en que se habla de actuaciones 
de parientes míos, 

Señor Presidente, yo no tengo nada que 
ocultar ante mis Honorables colegas; pOl;"que 
si tuviera algo ql,le esconder ante ellos, no es­
taría sentado en este sitio. 

Cre') que la función parlamentaria es res­
petable en este país y debe ser respetada: 
No es posible que cualquier loco. cualquier 
mentecato, cualquier traficante de honras 
venga a hacer tabla rasa de lo que es la dig­
nidad de un hombre, que o<!upa un banco 
parlamentario. ' 

No tengo inconveniente en que mis actua­
ciones públicas y privadas sean sometidas al 
juicio del señor Presidente de esta Honora­
ble Cámara y al de un miembro de cada uno 
de los partidos representados en esta Corpo­
ración, no como una explicación a aquellos 
individuos, sino como una satisfacción a mis 
Honorables colegas, a fin' de que vean has­
ta dónde respeto yo la función parla'menta­
ria, y porque no puedo pprtrtttr, señor Pre­
sidente, ni por un momento ,nás, que se me 
esté arrastrando a este terreno de infamias, 

Emplazo a los redactores y directores de 
los diarios de Gobierno -que supongo que no 
serán inspirados desde la 1\1:oneda. porque 
creo que en la Moneda todavía rigen nor­
mas de decencia, y porque creo que esta gen­
te procede por su cuenta y rte,;go -y emplazlJ 
también al señor Merino Benítez a que prue­
ben un sol') acto mío que esté siquiera en dis· 
c01'dancia con mis obligaciones y deberes co­
mo parlamentario. 

Señor Presidente, debo levantar mi protes­
ta más enérgica por estos ataques de que se 
me hace objeto; y aun más, me someto al 

. juicio de los representantes que todos los par­
tidos tienen en la Honorable Cámara para 
que, examinen la causa en que se pretende 
mezclarme en forma injusta, en forma sola· 
pada, en forma envenenada, y para que 
juzguen si he dado motivo, no digo para qUE' 
se me considere mezclado en este asunto cri­
minal. sino siquiera para no sentirme orgu­
loso de ser miembro del Parlamento chileno. 

Por esto levanto mi voz para manifestar 
a la Honorable Cámara que no desearía otra 
cosa que mis Honorables colegas. represen­
tantes de }')s partidOS que tienen voz en esta 
Corporación, juzgaran mi actitud. 

Hay cosas. señor PresiMnte, de las cuales 
no puedo dar cuenta públicamente. Pero yo 
puedo exhibir mi vida; mis enemigos saben 
cómo es, y saben también mis enemigos polí­
ticos cómo muchas veces, en el ejercicio de 
mi profesión, he rechazado la defensa de 
asuntos porque en ellos pOdría estar compro­
metido el interés fiscal. 

Sin embargo, ahora el diario de Gobierno 
solapadamente ataca a este Diputado de opo­
sición que hal!e fiscalización, -envolviéndolo 
en negoci(1,S que no podrían ser compatibles 
con el cargo de Diputado e, incluso, mez­
"landa a sus familiares en estas co~as. ¿Por 
qu¿, señor Presidente? ¡,Para acallar mi voz? 

Yo digo a mis detractor·~s que no tengo nin­
gún in~'Ünveniente en que la Honorable Cá-. 
mara juzgue mi actuación. Que me juzguen 
mis HonorablES colegas; pE'rQ, del mismo mo­
do, rlei'earia qU'2 recayera no ill sanción le­
gal, porqae podría ser ,nuy pequeña, sino 
la sanción moral del rE pudio a. esto..~ indi­
vidu·cs que ahcra es án tratJ.ndo ,de silenciar 
las voces d e la oposicióJ l. 

Mu chas gracias. 
El señ8l' CORREA LETELIER (Vicepr'2si­

dente) . - Tiene la p¡¡ ,abra el Honorable se­
ñor Corre1 Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Antes de 
entrar al objetivo para el cual he p·'dido la 
palabra, '(¡uiero referirme a .la protesta enér­
gica fJrrrlulada por el Honorable señor Un­
durraga frente a este nuevo atropello de que 
ha sido vil:tima por parte de les diarios de 
Gobierno. 

Es necesario que terminen, de una vez por 
todas, estas actitud s de "matonah" que es­
tá presenciando ·el país, que no c{)ncuerdan 
con nuestro régimen democrático y con las 
qUe se pretende, en' forma calumniosa y ar­
tera, enlodar a' un prestigioso parlamentario. 

En nombr'2 de los Dipu tados conservadores 
tradicionaJis~as y en el de mi partido. adhie­
ro, pues, a la enérgica protesta formulada 
por el Honorable s ñor Unrlurraga en de­
fensa dpl prestigio del Parlamento, y dI de­
re<:ho de fiscalización, inheren e este último 
a las funcionES constitucionaks del Parla­
mento. 

6.-ACTIVIDADES DEI. INSTITUTO NACIO­
NAL DE COMERCIO. 

El señor CORREA LARRAIN.- Paso, señor 
Presidente, a referirme a otro asunto. que, 
también puede drcirse, demuestra {'l despre­
cio del Ejecutivo hacia el Congreso Nacional. 

El texto del decreto con fuerza de ley por 
el que Se fusionó el Instituto dé' Economía 
Agrícola con el Instituto de Comercio Ex­
terior, dando nacimiento a la institución de­
nominada Instituto Nacional de Comercio, co­
nocida mejor como INACO, fue publicado en 
el "DiaÍ'io Oficial" del 1.0 de junio recién 
pasado. . 
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Sin embargo, señor Pr'2sidente, a pesar de 
que, en su articulo 4.0, se reconoce que los 
representantes parlamentarios forman parte 
de] Consejo de la nU'2va institución y de ha­
ber transcurrido ya más de un mes desde 
que INACO está funcionando, aun no se ha 
constituido ese Oonséjo, y, por consiguien­
te, tampoco se ha llamado a int'2grarlo a 
.los representantes del Honorable Senado y 
de Ir Cámara de Diputadcs. 

La creación de este organismo ha traído 
wzobra a la 0pinlón pública, al comercio y a 
la producción, y considero d·e suma grave­
dad que se haga tabla rasa de los derechos 
del Parlamento, y se pretenda imp:cdir con 
este procedimiento nuestra labor de fiscali­
zación. Hace más de un mes que inició sus 
labores este instituto y, según lo manifestó 
en la ~c~ión rle ay·er el Honorable señor Cor­
balán, con él se pretende nacionalizar el co­
mercio privado. Es evidente, pues, que se hace 
aún más grave la ausencia de los Consejeros 
parlamentarios. 

Señor Presidente, existen, además, otras 
razones graves que considerar en relación 
con INACO; por ejemplo: hay tres gran­
des molinos, de la provincia de Santiago, los 
más fuertes, que pronto tendrán que ser pa­
ralizados por falta de trigo. Sin embargo, 
INACO tiene en SU poder más d·e ochocientos 
mil quintales de este grano, que se niega a 
entregar para la molienda. La paralización 
de estos molinos no sólo acarreará la absolu­
ta esc·asez de harina, sino que, también, la ce­
santía de numero.~os obreros. 

A pesar de que se ha tratado de disImUlar­
lo y de que se hace creer al país que este 
año tendrá una gran cosecha de trigo, exis­
te en realidad un déficit de alrededor de un 
millón de quintales de este grano. Pues bien, 
aún el Instituto no se ha oc una do de ha­
cer en el exterior las adquisiciones necesa­
rias para cubrirlo. 

Por otro lado INACO ha realizado opera­
ciones con el e~terior con la sola autoridad 
de su Vicepresidente Ejecutivo. Se ha ha­
blado de una exportación de arroz, de como 
pras de azúcar. etc. Este funcionario ha 
basado sus decisiones en un artículo tran­
sitorio' del decreto con fuerza de ley men­
cionado, que le permite actuar. por sí y 
ante sí. mientras se dicta el reglamento y 
se organiza la institución; pero, no parece 
lógico, que, por un lado, realice compras y 
haga exportaciones e importaciones, y. por 
otro deEcuide los intereses económicos que 
están a su cargo, y no emplee igual diligen­
cia en convocar al Consejo de esta institu­
ción, al cual pertenecen cuatro representan­
tes del Parlamento. 

El señor SEPULVEDA GARCES. - ¿Me 
permite una breve interrupción, Honorable 
colega? 

El señor CORREA LARRAIN. - Con muo 
cho gusto, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente>. - Tiene la palabra. Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES. - Señor 
Presidente, tanto es efectivo lo que está di­
ciendo el Honorable señor Correa Larraín. 
que yo puedo revelar a la Honorable Cáma· 
ra que esta nueva institución, más conoc!da 
como INACO no sólo no ha abordado los 
prOblemas funualmentales que estan bajo 
su responsabilidad sino que !le ha ocupado 
especialmente de la fijación, sin la aproba­
ción áe ningún Consejo, y por la sola au­
toridad del Vicepresidente Ejecutivo. de una 
planta de empleados y de sus sueldos. que 
según tengo conocimiento. llegan a cifras 
escandalosas. Oportunamente, cuando, cons­
tituido su Consejo, tengamos oportunidad de 
imponernos en el seno de él de los detal!es 
de esta forma de administración que ha 
adoptado el actual Vicepresidente, señor 
BustamalÜt; del Campo, daré a conocer a 
esta HI)l1urable Cámara las cifras correspon. 
dientes. 

Nada más. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) - Ha terminado el tiempo que la 
HO!1orable Cámara concedió a Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Quisiera 
una prórroga para terminar, señor Presi­
dente. 

El serlOr CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente). - ;,Cuántos minutos 'necesita Ho. 
norable colega? 
,El señor CO~·"REA LARRAIN. -- Dos mt· 

nutos, señor PresIdente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresL 

d8nte). - Solicito la venia de la Honorable 
Cámara para conceder dos minutos más al 
Honora ble señor Correa Larraín_ 

Un señor DIPUTADO .. - No hay acuer. 
do. 

El· señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente) _ - No hay acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor 
Presidente, pido entonces que se dirija ofi­
cio, en nombre de la Honorable Cámara, al 
señor Ministro de Agricultura. para que ín.' 
forme a la Honorable Cámara por qué no se 
ha constituído aún el Consejo de INACO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl.. 
dente). - Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar, en su nom­
bre el oficio a que se ha referido el Hono-
rabie señor Correa Larraín. . 

Un señor DIPUTADO. - No hay acuerdo. 
El señor V ALDES LARRAIN. - En nom_ 

bre del Comité Conservador Tradicionalista, 
señor Presidente, ya que los Honorables D1· 
putados agrariolaboristas se han opuesto. 

El señor SEPULVEDA GARCES. - y en 
nomire del Comité Liberal, también, señor 
Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente). - Se enviará el oficio en nombre 
de ambos. Comités. 

7. -PRI8ION DE DIRIGENTES SINDICALES 
Y OBREROS DE LA !t'ABRICA SUMAR. 
-PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente). - Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Tamayo. 

El señor TAMAYO. - Señor Presidente 
ayer los Diputados' de estos bancos adheri­
mos presurosos a la defensa del principio de 
fiscalización que corresponde, constitucio_ 
nalmente, a la Cámara de Diputados, no 
obstante las diferencias de orden programá· 
tico y doctrinario que tenemos con el Par­
tido Liberal y con el Honorable señor Un­
durraga. 

Con esta conducta, los parlamentarios so­
cialistas popularES demostramos ayer, que 50-
mus consecuentes con nuestros postuladQs 
políticos y firmes defensores doS los precep­
t.os constit.ucionales. 

Hoy, los parlamentarios de estos bancos so­
licitamos la adhrsión de la Honorable Cáma­
ra, con el fin de que, en su nombre, se en­
víe un oficio al SEñor Ministro del Interior. 
para que este Secretario de Estado, en repre­
sentación del Supremo Gobierno, proceda a 
retirar la demanda que, de acu·erdo con las 
disposiciones de la ley llamada de Defensa 
de la Democracia, tiene entablada en los Tri­
bunales d2 Justicia, en contra de los dirigen­
tes y de algunos obreros que, en ejerciCiO 
de un legitimo derecho, participaron en las 
!nddencias ocurridas en la fábrica Sumar. 

Crcemos, s2ñor Presidente, que' resulta in­
justo, desde todo punto de vista, que el actual 
Gebierne esté haciendo uso de las disposicio­
nes de una ley que, para desgracia de la 
d-smocracia chilena, conculca las libertades 
ciudadanas. 

Estos dirigentes obreros, a nuestro juicio, 
no debieron haber ido nunca a ocupar los 
calabozos de la cárcel pública, en la cual es­
tá bien que sean recluidos los delincuentes 
oomunes. 

El Diputado que habla, que ha compartido 
Jas inquietudes y las luchas de la clase obre­
ra de nuestra patria, considera qu·e es de­
ber suyo levan tal' su voz, esta tarde, para 
pedir a la Honorable Cámara que acuda pre­
surosa en defensa de los legítimos der€ch~ 
de estos trabajadores encarcelados. 

Ayer, los obreros Luts Qupzada, presidente 
de] Sindicato de la Fábrica Sumar; Osear de 
]a Barrera. secretario de esa misma organi­
zación; Luis Contreras, Gustavo Contreras, 
Ciodomiro Sanca, Gilberto Espinoza, José 
Guzmán, Sergio Bravo, Luis Cabello, Juan 
González y José Contreras, recluidos en la 
cárcel, han dirigido una dramática carta al 
prEsidente de la Central Unica de Trabaja­
dores, señor Clotario Blest, pidiéndole a este 

jefe de los trabajadores chilenos que agote 
todos los recursos y medios d¿ que dispon­
ga para obtener que sean puestos en libertad. 

Los Diputados de estos bancos queremos 
hacernes eco del llamado que formulan esos 
obreros, y por ese levantamos nuestra voz 
en !a Honorable Cámara para pedir su liber­
tad. 

El seiíor CORREA LETELIER (Vieepresl­
dente)·.- Honorabl'2 Diputado,ha terminado 
el tiempo que la Honorable Cámara le con­
cedió a Su Refloría. 

El señor MARTtNEZ (don Haroldol.- Se­
fiel' Presidente, el Honorable señor Tamayo 
habia solicitado qU'2 se enviara un otleio al 
señor Ministro del Interior, en nombre de 
la Honorable Cámara. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar, en su nombre, 
el oficio a Que Se ha referido el Honorable 
Dlputado. 

::'ira hay acuerdo. 
El señor T AMA YO.- Que se envíe a nom­

bre de los Diputados socialistas popular-es, se­
ñor Presidente. 

El señ-or BARRA.- Y del Comité socialista, 
seúor Presidente. . 

El sefí.or IBAJ'l'EZ.- Que se agregue tam­
bién el nombre del Partido del Trabajú. 

El señor PUENTES (don Adán).- Y el nom­
bre del Partido Democrático del Pueblo. 

El señor CORREA LETELIER (ViceprE'.si­
dente).- Se enviará el oficio el. la f'lrma que 
lo han solicitado les dif'2rentes señores Di­
putad'Üs. 

S.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El s'eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) - El Honorable señor Benaprés so­
licita la venia de la Sala para usar de la pa-
labra por dos minutos. . 

No hay acuerdo. 
El Honorable señor Barra solicita la ve­

nia de la Honorable Cámara para usar de 
la palabra por dos minutos. a fin de referir­
sp a un proyecto de ley. 

No hay acuerdo. 
El señor BARRA.- Sí hay acuerdo, señor· 

Presidente. ¿Por qué no solicita nuevamen­
te el asentimiento de la Sala? 

El g·eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito nuevamente la venia de 
la Sala para conceder la palabra por dos mi­
nutos a los Honorables señores Benaprés "! 
Barra. 

Acordado. 

9 -CINCUENTENARIO DE LA FUNDACION 
DEL INSTITUTO SUPERIOR DE CO­
MERCIO DE VALPARAISO.- NOTA DE 
FELICITACION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
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dente).- Con la venia de la Sala puede usar 
de la palabra el Honorable señor Benaprés. 

El s,eñor BENAPRES.- Señor Presidente, 
Id semana pasada el pueblo d,e Val paraíso 
tuvo algunos días de júbilo, con motivo de 
celebrarse el cincuentenario de la fundación 
del Instituto Superior de Comercio. 

Dicha institución ha cumplido durante su 
larga vida la alta misión de incorporar a la . 
industria y al comercio gran número de pro' 
fesionales eficientes, que han contribuido al 
progreso de la R€pública, increm€ntando la.., 
fuerzas de la produ;:ción con su esfuerzo y 
su conocimiento profesional. 

Pcr estas conside. aClOnes, los Honorables 
~ñores Rivera, don Guillermo; Nazar, Oyar­
zún y el Diputado qu'e habla, solicitan a la 
Honorable Cámara se sirva dirigir a ese es· 
tablecimiento una felicitación por la ardua 
labor que ha d,esarrollado. 

El señor MELENDEZ. - . Que se agr€gue 
mi nombr.e, señor Presidente. 

El señor PALMA (don Francisco).- Que 
se envíe en nombre de la Honorable Cáma­
ra. 

El señor CORREA LETELIER (Vic€presl­
dente).- Solicito el a.>-entimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar, en su nombre, 
la nota de felicitación a que se ha referido 
el Honorable seilor Benaprés. 

Acudado. 

IO.-CONVENIENCIA DE REPARAR A LA 
BREVEDAD POSIBLE EL EDIFICIO EN 
QUE FUNCIONABA LA ESCUELA N.O 
67 DE REl'ilACA.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor· CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honoraole se­
ñor Benaprés. 

El señor BENAPRES.- Señor Presid~ntc. 
no todo ha de s.er motivo de felicitac!On. 
Deseo ahora referirme a la triste situación 
por que atravi'esa una escuela ubicada, en el 
balneario de Reñaca. que e.;¡tá cerca del lu­
joso balneario de Viña del Mar. En efecto la 
Escuela N.o 67 que tl-ene una matrícula de 
80 alumnos. más o menos, ha tenido que ser 
clausurada por insalubre y por encontrarse 
el edificio en estado ruinoso,; lo que ha d,eja­
do a los mencionauolí e,ducandos ~ln irustruc' 
ción primaria. 

El señor CORREA LETELIER (Vivepresi­
dente)'"7 ¿Me permite, Honorable Diputa­
do? 

Ha terminado el tiempo conc'edicto a Su 
Señoría. ¿Cuántos minutos más des-ea, Ho­
norable Diputada? 

El s'eñor BENAPRES.- Otros dos minutos, 
señor presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito la venia de la Sala, para 
conc'eder la palabra por dos minutos más al 
Honorable señor Benaprés. 

Acordado. 

Puede continuar Su S<'ñoria .. 
El señor BENAPRES.- y lo más grave, 

aún, señor Presidente, es que los· alumnos 
debían llevar inclu&o cajones vacíos para te­
ner donde sentarse. Como esto no es posible 
que OC1,lrra en una escuela a la que acuden 
los hijos de los obreros, ni menos todavía que 
se la clausure por insalubre, me permito ro­
gar a la Honorable Cámara se sirva prestar 
su anuencia a fin de que se envíe oficio al 
señor Ministro de Educación, para solicitarle 
que se repare cuanto antes este edificio, e 
impedir, así, (!ue los hijos de los modestos ha­
bitantes de Reñaca Queden sin instrucción 
primaria. 

Nada márs, señ~r Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te). - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se enviará ei oficio solicitado por el Honora­
ble señor Benaprés. 

Acordado. 

n.-MEJORAMIENTO ECONOMICO PARA 
LOS VETERANOS DEL 79. PREFEREN­
CIA PARA TRATAR UN PROYECTO SO­
BRE LA MATERIA. DISTRlBUCION DEL 
TIEMPO DE LA PRESENTE SESION. 

El señor BOLADOS.- ¿Me permite la pa­
labra, señor Presidente, para formular una 
petición? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Tiene la palabra, por dos minutos, el 
Honorable señor Barra; a continuación, Su 
Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, en la 
sesión de ayer, esta Honorable Cámara tuvo 
a bien aceptar una petición formulada por 
parlamE'ntarios' de los distintos sectores que 
la componen, can el objeto de acelerar el des­
pacho de un proyecto Que tiene atingencla 
can los Veteranos del 79. En efecto, la Ho­
nqrable Corporatión acordó liberar del trámi­
te de la Comisión de Defensa Nacional a un 
Mensaje, ya despachado por el Honorable 
Senado, Que aumenta en tres los grados de 
estos heroicos servidores de la patria. 

Al mismo tiem!)o, señor Presidente, la Ho­
norable Cámara resqlvió recomendar a la Ho­
norable Comisión de Hacienda que tratara 
~~L ~ ~,.",,""'r ~; pra nosible. en el día de hOY" 
Tengo conocimiento -de aue la ComisIón de 
Hacienda cumpI1ó con esta recomendación ., 
(¡u~ tl wlúflne correspondiente se encuentra 
e.n estos instantes en la Mesa. Quiero rogar. 
entonces, a Su Señoría se sirva solicitar la 
venia de la Honorable Cámara a fin de que 
este proyecto de ley pueda ser tratado en es­
ta sesión, sobre Tabla, para poder así dar 
cumplimiento a tan justa asplraclÓ'Il de los 
Veteranos del 79. 

El señor CORREA LETELIER (VIcepresi­
dente) . - Me permito proponer a la Honora­
ble Cámara la siguiente distribución del tlem-
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po; prorrogar hasta las cinco y cuarto el 
tiempo destinado al estudio de lus proyectos 
de la Tabla de Fácil Despacho; en seguida, 
trata.r el que financia las obras destinadas a 
proveer de agua potable a la dudad de An­
tofagasta y, a continuación, debatir el pro­
yecto a Que se ha referido el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor PIZAR~ (don Abelardo).- ¿Me 
p€rmite, señor Presidente? Creo que sería 
muy conveniente tratarlo de inmediato, por­
que no se debe olvidar que este proyecto de­
be volv€r al Honorable Senado, en seguida 
ir al Mil'isterio de Defensa Nacional y, pos­
teriormente, al "Diario Oficial", para su pu­
blicación;' y es, desde todo punto de vi¡¡ta, 
conveniente, que' sea publicado mañana. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa se permite hacer presente 
que varios señores Diputados han ocupado 
el tiempo dstinado a la Tabla de Fácil D€s­
pacho, en tal sentido, la Honorable Cámara 
concedió su asentimiento unánime. 

De todas maneras, creo que podríamos pro­
rrogar la hora de la Tabla de Fácil Despacho 
hasta las cinco y cuarto; en seguida, desti­
nar cinco minutos al proyecto a que se ha re­
ferido el Honorable señor Barra, y tratar. a 
continuación, el proyecto que destina londos 
para el agua potable de Antofagasta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

A~ordado. I 

¿El Honorable señor Balados había solici­
tado la palabra? 

El señor BOLADOS- Ya no tiene objeto, 
señor Presidente; era para formular la mis­
ma petición que ha hechu el Honprable señor 
Barra. 

Muchas graciM. 

12.-PROPOSICION DE ARCHIVO DE LA 
COMISION DE TABLA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Entrando en la Tabla de Fácil Des­
pacho, corresponde ocuparse de la propo­
sición de archivo de la Comisión de Tabla. 

-El informe respectivo aparece entre los 
documentos de la Cuenta de la sesión 16 a, 
de fecha 7 de julio. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente). - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se 

aprobará el informe de la Comisión aludida. 
Acordado. 

13.-TRASLADO DE UNA PLAZA DE OFI­
CIAL SEGUNDO DEL JUZGADO DE LE­
TRAS DE TOME AL JUZGADO DE LE­
TRAS DE ITATA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente). - En segundo lugar, corresponde se­
guir ocupándose de la moción Que traslada 
una plaza de Oficial SEgundo del Juzgado de 
Letras de Tome al Juzgado de Letras de Ita­
tato 

El proyecto está \mpreso en el Boletín 
7,416. 

El Comité Agrario Laborista ha solicitado 
la clausura del debate, la que, de acuerdo 
con el Reglamento, debe votarse inmediata. 
mente. 

En votación la petición de clausura. 
-Practicada la votación en forma ecoTló. 

mica, dió el siguiente resúltado: por la afir. 
mativa, 50 votos; por la negativa, 6. 

El seüor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente) .-Aprobada la petición de clausura 
del debate. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econ6-

mic?, dió el siguiente resultado: por la afir· 
mativa, 37 votos; por la negativa, ]8. 

El señor CORREA: LETELIER (VicepresÍ­
dente).- Aprobado en g?neral el proyecto. 

Como no ha sido objeto de i'~dicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proy~ cta. 

14.-CREACION DEL PUEBLO DE MALAL­
CAHUELLO EN LA COMUNA DE CU' 
RACAUTIN 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dent~). - A continuación corresponde ¡¡eguir 
ocupandose de la moción que crea el pue. 
blo de Malalcahuello, en la comuna de Cu. 
racautín. 

SE ha pedido la clausura del debate la 
que en conformidad al Reglamento debe' vo... 
tarsp i'-m~diatamente ' 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

-Pl'acticada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente r.esultado: por la afir­
mativa, 39 votos; por la negll'tiva, 14. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- Aprobada la proposición de clau­
sura. 

En votación general el proyecto. 
El señor MIRANDA (don Hugol.- Con lá 

misma votación, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS, - No, señor. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente) . - E'1 votación. 
-Practicada ll!'. votación en forma e~onó' 

mica, dió el siguiente resulhdo: por la afir. 
mativa, 44 votos; por la nf'gativa, 15. 

El señor CORREA LETELIER (Vicenresi. 
dente).- Aprobado en general el proyecto. 
Se van a leer algunas indicaciones llegadas 
a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Indi­
cación del señor ROdríguez Lazo, para QUl' 
en el artículo primero se cambie el nombre 
dE "Malalcahuello" por el de "Manuel RodrÍ­
guez". 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
del~ te) . - En votación la Indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 17 votos; por la negativa, 31 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
den te) . - Rechazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Sécretario).- In­
dicación del señor Araneda,· para reempla_ 
zar, en el segundo renglón del artículo pri_ 
mero, la palabra 50 por 110 hectáreas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma. econó_ 
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 18 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
den te) . - Rechazada la indicación. 

En votación el articulo primero en la for­
ma propuesta por la Comisión. 

Si le parece a la Sala, se aprobaría El ar­
tículo en la forma propuesta por la Comi­
sión. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En: 

el artículo segundo hay una indicación del 
Honorable señor Araneda para suprimir el 
inciso segundo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d~nte).- Si le parece a la Sala, se aproba­
ría el inciso primero. 

Acordado. 
En votación el inciso segundo, cuya supre. 

sión ha sido propuesta por el Honorable se­
ñor Araneda. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Qué se vota, se-
ñor Presidente? . 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Se vota el inciso. Honorable Di­
putado. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Aprobado el inciso segundO del ar­
tículo 2.0. 

En votación el inciso tercero del artículo 
2.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprObará. 

Aprobado. 
. El. señor GOYCOOLEA (Sec'retario). -

Hay una indicación formulada por el señor 
Huerta para agregar, a continuación del ar­
tículo 2.0, un inciso nuevo que diga: 

"Los sitios en que existan edificios cons­
truídos por el Fisco sólo podrán ser enaje­
nados en pública. subasta y no pOdrán ser 
cpncedidos gratuitamente". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - En vota'!ión la indicación. 

-Practica «\a la votaeión en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 48 votos. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del señor Vial Freire, que incide en 
el artículo 3.0, para agregar a continuación 
de las expresiones: "escuela primaria fiscal" 
la frase: "de una iglesia parroquial". 

El sefior CORREA LETELIER (Vicepresi·· 
dente).- En votación la. indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 37 votos; por la negativa. 16 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In· 
dicación del señor Barra para agregar, al 
final del artículo 3. o, lo siguiente: "una es­
cuela", eliminándose la conjunción "y" colo­
cada entre las expresiones: "una plaza y un 
campo deportivo". 

La frase final del inciso 1. o del artículo 
3 o qltedaría redactada en esta forma: "de­
jando. además, la superficie conveniente para 
las calles, una plaza, una escuelEl. y un cam­
po deportivo". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - En votación la indicación. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se da­
rá por aprobada. 

Aprobada. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación de los señores Cofré, Fuentealba y 
Olavarría para agregar, al final del inciso 
1.0 del artículo 3.0, la frase: "y una manza­
na contigua a la N. o 20 del Plano del De­
partamento de Mensura, para la construc' 
ción de un grupo escolar primariO fiscal"; y 
para suprimir, en el inciso 2. o del mismo ar­
tículo, la frase: "de una escuela primaria fis­
cal". 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Falta­
rán alumnos, entonces. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Votaremos la primera parte de la 
indicación. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
sustituirá la indicación del Honorable señor 
Barra, . ya aprobada, por esta otra, que es 
más amplia. que se refiere a un grupo esco­
lar. En el fondo, ambas involucran la misma 
idea. 

El señor BARRA.- No contienen la misma 
idea . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

En votación la indicación de los señore.s 
Cofré,Fuentealba y Olavarría. 

-Durante la votación, 
El señor SEPULVEDA GARCF.S.- Es con­

veniente que primero haya alumnos. Des­
pués, podría construirse otra escuela.. 

-Practicada la .,-oiación en forma econó-
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 16 votos; por la llpgativa, 34 votos. 

E! señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazada la indicación. 
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Si le paree e a la Honorable Cimara, se 
aprobará el inciso 1.0 con la indicación del 
Honorable señor Barra, que ya fue aprobada. 

Aprobado. 
El inciso 2.0 ha sido objeto de una indica­

ción por parte del señor Olavarría y tie otros 
señores Diputados. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
ind!cación de los señores Cofré, Fuentealba 
y Olavarría es para suprimir en el inciso 
2.0 del artículo 3.0, la frase "de una escuela 
primaria fiscal". 

El señor OLAVARRIA.~ Ya no tiene fJbjeto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Como la idea de dej¡u el terreno 
necesario para la ccnstrucción de una "es­
cu·ela primarIa fisca!", ya fue incorporada en 
el inciso 1.0 del artículo 3.0, si le parece a 
la Honorable Cámara se aprobará el inciso 
2.0, excluyendo la frase correspondiente. 

Un señor DIPUTADO.--' No, señor Presi­
d€nte: 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Si no se aprueba esta disposición 
en la forma que he propuesto. Honorable Di­
putado, se reservarán terrenos, en cada 10-
ciso, para el establecimiento de una escupla. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.-- La 
Mesa pued~ quedar encargada de redactar 
esos incisos en forma conveniente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, quedará así 
acordado. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (SecretarioL- Indi­

cación del señor Huerta para que se agregue 
el siguiente artículo nuevo: 

"Establécese una contribución adicional del 
2 por mil sobre los avalúos de las propieda­
des ubicadas dentro de los límites del pueblo 
de Malalcahuello, a beneficio de la Municipa­
lidad d-e Curacautín. 

El ~eñor CORRJ¡:A LETELIER (Vicepresi­
dente). - Esta indicación es improcedente, 
porque requiere informe de la Comisión de 
Hacienda, y no lo tiene. Por lo demás, no po­
día tpnerlo por figurar el proyecto en la Ta­
bia de Fácil Despacho. 

Terminada la discusión del proyecto. 

15.-MODIFICACION DE UN ITEM EN EL 
PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NI<JACION. - ENVIO A LA COMISION 
DE HACIENDA DEL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl" 
dente).- Corresponde ocuparse a continua­
ción, dE'l proyecto por el cual se modifica la 
glosa del" ítem 12-03-11-a)-11 del Presupuesto 
del Ministerio de Obras iúblicas y Vías de 
Comunicación. 

El proyecto dice: 
"Artículo único.- Agrégase a la glosa del 

item 12-03-11-a-ll del Presupuesto vigente 

del Ministerio de Obras Públicas y Vias de 
Comunicaclón, la siguiente frase: 

"incluyendo $ 2.700.000 para repoSición dI! 
enrocados y bloques pele-mele en el Molo Sur 
del Puerto de San Antonio". 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresl­
d-ente).- En discusión general y particular , 
el proyect<J. 

El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.- Señor Presidente. 
El proyecto de que está conoci·endo la Ho­

norable Cámara fue estudiado por la Comi­
sión de Vias y Obras Públicas del períOdo an­
terior. Por él se proponía la modificación de 
la glosa del ítem 12-03-11-a-11 del Presupues­
to del Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Com unicación. 

En dicha glosa se consultaba la suma de. 
$ 5.000.000 para "-edificios de gobernaciones 
ma-rítimas y administraciones de puertos". 
El EJecutivo proponía agregar a dicha glosa 
la fraSe siguiente: "incluyendo $ 2.'100.000 pa­
ra reposiCión de enrocados y bloques pele-me­
le en el Molo Sur del puerto de San Antonio". 

DJsgraciadamentt:, ~ehor Presidente, esta 
modificación incide en el Pres upuesto de! 
año pasado, y entiendo que los fondos sobran­
tes de los diversos ítem pasan a Rentas GI:" 
nerales. 

P·e ro, comú es evidente la necesidad' de con­
sultar mayores sumas para los trabajos da 
defensa del puerto de San Antonio, propon­
go a la Honorable Cámara que aprobemos 
esta. mocIón, modificando la glosa correspon­
d:ente del Presupuesto d·el año en curso. 

La modificación quedaría redactada, pue!>, 
en la misma forma, cambIando solamente el 
número del ítem, que est= año lleva el N.O 
12-03-11-a-12, en vez del 12-03-11-a-11. 

De este modo, favorecemos al puerto d& 
San Antonio, que siempr·e ha sido perjudi­
cado por las preferencias dadas a otros puer­
tos que no necesito nombrar. San Antonio 
precisa para la reparación y ampliación de 
sus defensas, de sus molos y demás insta­
laciones, no sólo de la modesta suma de 
$ 2.700.000, sino de una muy superior. Sólo 
así llegará a ser el principal puerto de Chile, 
categoría que merece dársele por su cercanía 
a Santiago, por su estratégica ubicación y por 
las favorables condiciones climáticas que en 
él siempre imperan. 

Insisto, pues, señor Presidente, en que la 
Honorable Cámara acept:e mi indicación pa­
ra d'2stinar $ 2.700.000, del item ya mencio­
nado del presupuesto del presente año, a in­
crementar los fondos que se dedicarán a las 
obras de defensa del Molo SUl de! puerto de 
San Antonio. 

Nada más, señor Prf'sldente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimient.P de la Hono­
rabIe Cámara para enviar el proyecto a la 
Comisión de Hacienda hasta la próxima' se-
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mana y tratarlo al final de la Tabla de Fácil 
Despacho de la sesión del martes venidero. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, soy partidario de la aprobación de 
este proyecto. 

Como bien se ha expresado en la Honorable 
Cámara, el puerto de San Antonio ha visto 
que, por favorecer a otros puertos de la Re­
pública, se ha postergado la solución de sus 
problemas, creados principalmente por el 
enorme movimiento que tiene. Es preciso, en­
tonces, modernizar sus instalaciones y reali­
zar las obras que contempla el proyecto en 
debate. 

En el período pasádo, en repetidas oportu­
nidades, llamé la atención de la Honorable 
Cámara hacia las urgentes necesidades del 
puerto de San Antonio. Por consiguiente, se­
ñor Presidente, estoy muy de acuerdo en que 
se dedique la suma que consulta este proyecto 
a los fines que en él se consignan, aunque con­
sidero que, para que el puerto de San Anto­
nio cuente con las modernas instalacio:es que 
le permitan cumplir con su finalidad, es in­
dispensable destinar una mayor cantidad de 
d1n~ro. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ. - Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente) - Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor ENRIQUEZ. - Por la explicación 

que ha dado la Mesa, considero, Honorable Cá­
mara, que este proyecto ha perdida su opor­
tunidad, porque se refiere al Presupuesto del 
año pasado. 

Por lo que respecta a la indicación del Ho­
norable colega señor De la Presa, ella impor­
ta, en realidad, un cambio de glosa que, en el 
hecho, significa un traspaso de fondos que 
se destinarán a un fin distinto del consultado 
~n la Ley de Presupuestos. Esto no puede ha­
cerlo esta Corporación, porque la iniciativa en 
esta materia corresponde al Ejecutivo. 

En consecuencia, señor Presidente, creo que 
lo que procede, reglamentariamente, es decla­
rar que este proyecto ha perdido su oportu­
nidad. 

Varios señores DIPUTADOl:?- Así es ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Honorable Cámara, la Mesa propo­
ne enviar este proyecto por una semana a la 
Comisión de Hacienda, porque se le ha infor­
mado que en el Presupuesto actual figura la 
misma glosa a que se refiere el proyecto en 
debate. 

Acordado. 
El señor DE LA PRESA.- Efectivamente, 

existe esta glosa en el Presupuesto actual, se­
flor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En todo caso, considero, Honorable 

Diputado, que el proyecto puede ser aprobado 
con mayor facilidad por la Cámara, una vez 
'que sea informado nuevamente por la Comi­
sión de Hacienda. 

El señor DE LA PRESA. - Bien, señor Pre­
sidente. 

16.-MEJORAMIENTO .ECONOMICO DE LOS 
VETERANOS DEL 79 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde, a continuación, con­
siderar el Mensaje que concede derecho a per­
cibir remuneraciones por horas extraordina­
rias y trabajos en días feriados, al personal 
del Instituto Médico-Legal. 

Si le parece a la Sala, como falta medio mi­
nuto para que termine el tiempo que la Sa­
la destinó a tratar los proyectos de la Tabla 
de Fácil Despacho, se empezará a discutir 
(te i media toel proyecto qué se refiere a los 
Veteranos del 79. 

Acordado. 
Corresponde ocuparse, entonces, por acuer­

do de la Cámara, del proyecto dI' ley, apro­
bado por el Honorable Senado. que conce­
de un ascenso de tres grados a lOS sobrevI­
vientes de la Campaña de 1879 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Carmona. 

El informe de la Comisión ti!' Hacienda 
se encuentra impreso a "roneo" en el Bole­
tín N.O 7.442 que ha sido repartido a los se­
ñores Diputados. 

El señor GOyr,OOLEA (Secretario).- DIce 
el proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Concédese un ascenso d~ 
tres grados a los sobrevivientes de la cam­
paña 1879-84. 

Artículo 2.0.- El mayor gasto oue signift­
que el cumplimiento de la presente ley se 
imputará a la economia que se produce en 
el ítem de pensiones de la Ley de Presupues­
tos. 

Artículo 3.0.- La presente ley regirá des­
de el 9 de julio de 1953". 

El señor CORREA LETELIER rVicenresi­
dentel.- En' discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra .. 
El señor CARMONA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable DI-
putado Inforn~ante. . 

El señor CARMONA. - Señor Presidente, 
en la mañana de hoy, la Comislón de Ha­
cienda despachó favorablemente. por unani­
midad, este proyecto de ley. que es de Ini­
ciativa del Ejecutivo. y que ya ha sido apro­
bado por el Honorable Senado. 

No considero necesario referirme a las con­
sideraciones de todo orden que tuvo en vista 
la Comisión de Hacienda para aprobar este' 
proyecto. i 

t 
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EÍ tiene por objeto conceder un ascenso de 
tres grados a los veteranos sobrev1vientes de 
la Campaña de 1879, a fin de que tengan una. 
situación económica que les permIta atender 
todas sus necesidades, para que, en los últi­
mos años de su existencia, puedv,n vivir con 
el decoro y la dignidad que les corresponde. 

El proyecto debe ser aprobado con urgen­
cia por la Honorable Cámara, porque el Eje~ 
cutivo ha propuesto que rija como ley desde 
el 9 de julio de 1953. Esto se dE'}"jf' a que el 
Gobierno ,desea conceder a estos Veteranos' 
los ascensos establecidos en el proyecto, el 
día de mañana, en que se conmemora un 
nuevo aniversario de la Batalla de La Con­
cepción. 

La Comisión de Hacienda consideró debi­
damente el financiamiento del proyecto. El 
ascenso general de tres grados para todos los 
sobrevivientes de la campaña de 1879, signi­
fica un mayor gasto anual de $ 3673.454; en 
el segunda semestre de este, año, el mayor 
gasto corresponderá a la mitad ele esa suma, 
o sea, a 1.836 727 pesos. que es 10 que ha­
bría que financiar, por no estar consultada 
en la Ley de Presupuesto. Pero, "n realldad. 
este mflyor gasto se financia con las econo­
mías que se producen en el rubro de pensio­
nes de la Ley de Presupuestos. pr;roue' desde 
la vigencia de la Lev N.O 9.940 promulgada 
1:'1 1.0 de agosto ·de 1951, han ocurrido varios 
fallecimIentos de Veteranos de la Campaña 
de 1879. Esta ley, que les otorgó 1111 grado de 
ascenso, estableció una suma flia. la cual 
ha ido creciendo en la Ley de Presupuesto 
de los años 1952 y 1953. ,A la fecha de la vi­
gencia de la Ley N.O 9.940. percihhm las pen­
siones correspondientes a sus grados más de 
ciento treinta Veteranos del 79 en la ac­
tualidad sólo sobreviven sesenta y nueve. lo 
que significa una' economía' de más o me­
nos la mitad de lo que correspondía al total 
de los beneficiados con la ley. P'lP<- bien. es­
ta economía que se ha prOdllClt10 en este 
ítem permitirá financiar debid,t'Tlente este 
ascenso de tres grado!!, que der,ea Qtorgar 
ahora el Ejecutivo. 

Por otra parte, el ítem de per.siones. en 
virtud de las disposiciones legalr>s vi!!entE'S, 

• es perfectamente "excedible". I<!' legislañor 
está facultado para excederse en este item 
de pensiones de la Ley de PreSun11E'stn<; Por 
lo tanto. no hay inconveniente en autorizar 
este mayor gasto. 

Es todo lo que puedo inform~,r H la Hono­
rable Cllmara. Quedo a disnoslción de lOS se­
ñ6res Diputados para cualnulerR ('onsulta 
que deseen formular sobre el pr'lyecto. 

El sf'ñor MELENDEZ. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CUADRA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CORREt LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la ,alabra el Honorable se-

ñor Meléndez; a continuación, la concederé 
a Su Señoria. 

El señor CUADRA.- Es muy breve lo que 
vaya decir. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Meléndez, tienE' la palabra Su Señoría. 

El selior CUADRA.- Señor PresIdente, en­
tendí a Su Señoría que este proyecto se tra­
taría durante cinco minutos. Pues bien" co­
mo ya va a llegar la hora, ruego a la Hono­
rable Cámara que, después que use de la pa­
labra el Honorable señor Meléndez, lo vote­
mos inmediatamente. pues hay unanimidad 
·para aprobarlo. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se vo­
te inmediatamente, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En realidad,' ya ha terminado el 
tiempo que acordó la Cámara para tratar es-
t e proyecto de ley. , 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Corporación para conceder la palabra al Ho­
norable señor Meléndez. 

El seilor IZQUIERDO.- No, señor Presi­
den1ie. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Acordado. 
Queda también aprobado en particular, por 

no haber sido objeto ,de indicaciones. 
Termmada la discusión del proyecto. 
El señor CUADRA.- Oigamos al señor Mc­

léndez, señor Presidente. 
El señor MELENDEZ.- Señor, Presidente, 

le ruego solicite nuevamente el asentimiento 
de la Sala para que pueda decir dos palabras 
sobre el proyecto que se acaba de aprobar. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra al Hono­
rable señor Meléndez. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo, Honorable Dipu­
tado. 

17.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 
EJEClTCION DE OBRAS DE MEJOR,A­
MIENTO DEL SERVICIO DE"AGUA PO­
TABLE DE ANTOF!\GASTA.- QUINTO 
TRAMITE CONSTTTUCIONAL.- COMl­
SION MIXTA DE' Sf;:NADORES y DIPU­
TADOS. (ARTTClH.O 51.0 DE LA CONS­
TITUCIO, POLlTICA). 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Corresponde ocuparsc~ a continua­
ción, del proyecto de ley, devUEHto por el Ho­
norable Senado en su quinto trámite constl-



SESION 17.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 8 DE JULIO DE 1953 781 

tucional, que destina rondas para financiar 
las obras de agua potable en la ciudad de An­
tofagasta. 

El Hon'Orable Senado ha insistido en la 
; aprobación de las modificaciones, rechazadas 

por la Honorable Cámara, que recaen en los 
artículos 8. o y 10. o ele este proyecto de in­
versión de $ 1.250.000.000 en las menciona­
das obras. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­
cell las modificaciones: 

"Articulo 8. o 
En el inciso primero, ha substituido las 

palabras: "encontrabar depositadas en las 
Aduanas al 1. o de mayo de 1953". por estas 
otras: "encontraren depositadas en las Adua­
nas a la fecha en que entre en vigencia esta 
ley" . 

El inciso final ha sido substituído por los 
siguien tes: 

"Las mercaderías que hubieren ingresado 
al país sin sujeción a las disposiciones lega' 
les que les son aplicables, que se enruentren 
en Aduanas y cuyo retiro no fuere .solicita­
do dentro del plazo de 90 días, cont~do desde 
la fecha en qUe entre en vigencia la presen­
te ley, caerán en comIso a beneficio fiscal y 
serán rématadas en Aduana. 

"Las mercaderías que íngresen en el futu­
ro al país sin suj eción a las disposiciones le­
gales que les sean aplicables, caerán en co­
miso a beneficio fiscal y serán rematadas en 
Aduana, si dentro del plazo de los 60 dias si­
guientes a su ingreso no se da cumplimiento 
a los requisitos omitidos. 

"Concede amnistía a las personas que se 
acoJan a lo dispuesto en el presente artículo 
con respecto de los delitos de qUE' pudieren 
ser responsables con ocasión de la interna­
ción dE' las mercaderías de que aquí SE' trata, 
con excepción de los delitos aduaneros". 

"Artículo 10 
En el inciso primero, se han substituído 

las palabras "Longitudinal hasta Quellón", 
por estas otras: "Longitudinal Sur hasta 
Quellón, y de los caminos de Concepción a 
Bulnes y de Concepción a Los Angeles". 

En el inciso tercero, después de la palabra 
"cuenta", se han intercalado estas otras, en­
tre comas, "una vez terminadas las obras a 
que se refiere el artículo 1. o de esta ley", y 
se ha substituído la referencia al "artículo 
3. o", por otra al "artículo 2. o". 

Como inciso final de este artículo se ha 
consultado el siguiente nuevo: 

"Si los fondos que consulta esta ley para 
la continuación del camino pavimentado lon­
gitudinal sur, no se invirtieren totalmente al 
final de cada año, no pasarán a rentas gene­
rales de la Nación y seguirán depositados en 
la cuenta especial a. que se refiere el inciso 
segundo". 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente). - En discusión la insistencia del 

Honorable Senado en las modificaciones in. 
traducidas ~ el artículo 8.0 .• 

El señor CARMONA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El seilor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA. - Señor Presidente, 
frente a estas insistencias del Honorable Se. 
nado, quería rogar a la Honorable Camara 
que modUicara su criterio y aceptara las 
modificaciones de la Cámara Alta, a fin de 
que~ea posible despachar este proyecto de 
ley ... 

El seflor PIZARRO (don Abelardol. 
Debemos insistir en lo que respecta a la ex­
cepción aduanera. 

El señor LARRAIN. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA. Estoy con la pa. 
labra. señor Presidente. 

El seflor CORR.EA LETELIER (Viceprr~l· 

dente). - Puede continuar Su SeilOna. 
¡"~l señor Ci\RMONA. - Seflol' Presidf'nte, 

quiero dar una explicación a la Honorah1.e 
Cam:Ha sobre el artículo 8.0 de este pro' 
yecto 

El Honorable Senado ha insistido en su 
crit erlO de 3.utorizar la internación de las 
mercaderías que "se encontraren depnslta. 
das en la Aduana a la. fecha en que entrp. 
en vigE'ncia esta ley", no aceptando el ,~rl­
terio de la Honorable Cámara. qÚ~ hahÍs 
fijado el ]. o de mayo del presente añoco. 
mo fecha de término de esta autorización 

La consideración que tuvo en vista. el Ho­
norable Senado para mantener su criterIo 
y no aceptar la iIlélistencla de la Honorable 
Cámara fné aue esta fecha. del 1. o de ma. 
yo. era totalmente arbitraria. por cuanto no 
se refería a ninguna época precisa en' Que 
Dlldiera haber una información exacta so­
brE' estas mercaderías depositadas en la 
Actuana. 

Por utra parte. señor Presidente. puede 
haber presunciones de que. desde el 1. ú de 
mayo hasta la fecha en que entre en vigrn­
cia la ley. se haya procedido a la importa' 
ción de nuevas mercaderías. Pero debo de. 
clarar a la Honorable Cámara que no hay 
3111 eCf'npntes preclsos sobre este posible he­
~ho; En estas circunstancia s, creo preferi­
ble aceptar el criterio del Honorable Sena­
do para despachar cuanto antes este pro­
yecto. 

Si el Ejecutivo tuviera antecedentes de 
importancia para modificar f'ste criterio o 
para bm:car un procedimiento diverso del 
que estahlecerá el Parlamento me parece 
conveniente esperar las observaciones Que 
Sl1 Excelencia el Prf'sidente de lfl Repúbllca 
pudiera hacer sobre esta materia. 

Seguramente. el proccdim1ento estal'llel'l­
do en este proyecto no es el mejor; puede 
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haber otro más conveniente. Pero es indls. 
cutible, dado el estado de tramitación en 
que .se encuerltra esta iniciativa, que no 
queda otra cosa que optar entre el prucedi· 
miento l'stablecido por la Honorable Cáma. 
ra en el proyecto en debate. que aut,orizéi 
la internación de las mercaderias "que se 
encontraban depvsitadas en las Aduanas al 
1.0 de mayo de 1953". y el criterio del Ho· 
norable Semtdo que fija como fecha 'de 
termino de esta autorización el momento de 
entrar en vigencia la ley. 

Entonces. para no entorpecer el despachO 
de estf' proyecto de ley, ya que estamos en 
su quinto trámite constitucional, y de no 
producirse acuefdo. se deberá nombrar una 
Comisión Mixta, de Senadores y Diputados 
para estudiar esta materia, creo que debe 
aprobarse el prucedimiento propuesto por 
el Hunera ole Senado. 

En caso de que el Ejecutivo tuviera ante­
cedentes suficientes para considerar que hay 
situaciones Irregulares que ~en remediar· 
se, antecedentes que, vuelvo a repetir, nos­
otros no tenemos en este momento él po­
dría proponer, entonces, las modificaciones 
con espondientes, por la vía del veto o de 
la obse~vación. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pa­

labra. señor PreEidente. 
El señor PIZARRO (dQn AbelardoL - 1'1· 

do la palabra. . 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl· 

dente). - Tiene la palabra el Honorable 
señor Larraín, y a continuación, el Hono. 
rabIe señor Pizarra, don .,Abelardo. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor Pre­
sident.e quiero insistir en algunas de ias 
obsel'vaciones que formulé en la sesión de 
ayer con respecto a las modificaciones in. 
traducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 8 o de este proyecto. 

A mí me parece, señor Presidente. que se· 
guir el criterio expuesto por mi Honorable 
colega señor Carmona, en el sentidú de 
aprobar la modificación del Honorable Se. 
nado. reviste extrema gravedad. 

Discrepo de la opinión sustentada por el 
Honorable Diputado en cuanto a que no 
existen antecedentes sobre negocios que se 
hayan estado realizando últimamente, en 
virtUd de la modificación introducida por el 
Honorable Senado. 

Puedo decir a mi HO~lOrable colega que 
he sido informado de que varios comercian­
tes han adquirido, en estoi días, sumas con­
siderables de joyas de fantasía, con (1 ob. 
jeto de aprovechar las franquicias que' se 
dan por el artículo octavo propuesto por el 
Senado. También he tenido conocimiento de 
que algunos comerciantes están ofreciendo 
importar automóviles, aún hoy día, median-

te el pago de cierta cantidad . de dinero, 
aprovechándose también de estas franquL 
cias que otorga el articulo acta va. 

También se me ha inforwado qu~ en Ari­
ca, en estos últimos días, ha ingresado una 
enorme cantidad de articulas sunt~rios e 
inútiles, cuya única posibilidad de ser in­
ternados e'l el país reside (n la aprobación 
de esta disposición del artículo octavo del 
Senado. 

y todavía más, señor Presidente, hemos 
podida comprobar que, desde el día de ayer, 
en que el Senadd insistió en esh disposi­
ción, el precio del dólar libre ha subido en 
forma extraordinaria, lo que se debe, a mi 
juicio, exclusivamente, a la circunstancia de 
la aprobación de este artículo. 

Por todas estas razones, Honorables cole­
gas, estimo que la Cámara de Diputados de­
be ir:sistir en su criterio de mantener el prL 
mero de mayo de 1953 como fecha de tér­
mino dé la autorización para internar las 
mercaderías a que se refiere la disposición. 

El Honorable señor Carmona dice que és­
ta es una fecha que no :!orresponde a na­
da. En la Comisión de Hacienda, (stableci­
mos, precisamente, esta fecha, porque ella 
es anterior' al momento en que los. comer_ 
cia v: tes inescrupulosos pudieron conoc~ r la 
disposición para aprovecharse de las fran_ 
quicias que concede. Por estas razones. y 
velando por el prestigio y por la seriedad 
con que, como legisladores. debemos despa_ 
char las leyes, pido que, en conformidad al 
articulo 51 de la Constitución Política del 
Estado, la Honorable Cámara acuerde desig­
nar una Comisión Mixta de Diputados y Se­
nadores para que obvien estas dificultades 
entre el Senado y la Cámara, y se legisle en 
forma que no pueda ser aprovechada. por 
comerciantes im scrtipulosos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Pizarro, don Abelardo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­
ñor Presidente, opino que la Honorable Cá­
mara d~ be mantener su criterio en relación 
con el artículo octavo del proyecto. 

Como l~orma general, estoy de acuerdo con 
el Honorable señor Carmona en que lo más 
aconsejable para el funcionamiento de las le_ 
yes, es que deben regir desde la fecha de 
su promulgación; pero esta norma no puede 
ni debe aplicarse en casos como éste, pues 
se presta para abusos'. Hay comerciantes que 
no respetan las reglas estable cidas, que se 
aprovechan de una frav:quicia para comer­
ciar a espaldas de todo Jo correcto, burlan- -
do al comerciante serio ya establecido. 

Como pueden haber visto los Honorables 
colegas, últimamente se han estado pUbli­
cando, en la prensa, avisos, por los cuales 
se ofrece comprar mercaderías puestas en 
Aduana. Por (jemplo, hay automóviles in­
ternados condicionalmente, es decir, por 
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temporada; ve'1cido ese plazo, el automóvil 
'debe "reexpedirse". 

,Se trata de la facilidad que se da a los 
turistas para internar sus coches a fin de 
que puedan viajar por el país, y, en seguida, 
volver con ellos a sus países de origen.' l>ues 
bien, después del 1. o de mayo se han inter­
nado automóviles condicionalmente para 
aprov,echar la disposición del artículo 8. u 
que hará regir la franquicia desde la fecha 
de vigencia de esta ley. Entonces, los a'uto­
móviles qu-e hoy no se pueden internar, po­
drán importarS€ a un precio que fluctuará 
entre los 500 y 600 mil pesos, y pOdrán vt:n­
derse después a un millón de pesos, con lo 
cual haremos un buen n-egocio, precisamen­
te, a los comerciantes inescrupulosos. 

Creo qu-e si se hubiera establ-ecido como 
sanción el decomiso de las mercaderías, se 
habría financiado este proyecto que consul­
ta fondos para el agua potable de Antofagas­
ta. Sin embargo, comerciantes inese' l1pUlo­
sos tratan de beneficiarse al ampi:lfo de este 
proyecto, Por eso. lamento que el Ho[;ol'able 
Senado, por mantener un criteriu I"Ralista, 
haya modificado este artículo. Lo l(Ígico es 
que la Hcnorable Cámara insista en su pro­
yecto en esta parte. 

Ayer se publicó un artículo del ex Ministro 
de Hacienda don c:nlos Vial, que detalla to­
dos los abusos que se van a cometer. inc;u­
so en la forma c.jmo la Honorable Cámara 
despachó el proyecto. Lo razonable habría 
sido, repito, decomisar la mercadería. 

Por estas consideracicnes. insisto en soli­
citar a la Honorable Cámara que mantE'nga 
su criterio respecto al artículo 8. o. 

El señor SCHAULSfÍON.- ¡Muy justO! 
El señor VON MULHENBROCK. - Pi<lo 

la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­

dente) . - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VON MULHENBROCK. - Señor 

Presid-ent-e, los Diputados de estos bancos 
votaremos favorablemente la insi"tencia ~n 
la disposición de la Honorable Cámara, !Jor 
las ra7.ones de p€so que s-e han dado a co­
nocer. 

También apoyj3.mos la indicación del. Ho­
norable s-eñor Larraín en el sentido de qUE 

se nombre una Comisión Mixta de Diputados 
J' Se:~adores para que díriman estas discre­
pancias entre ambas ramas del Congreso, 
porque igual problema s~ nos va a crear en 
el articulo 10, según tengo entendido. De .Jo 
contrario, no se podría legislar sobre las ma­
terias a que se refieren ambos artículos. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pi· 
do la palabra. 

El s-eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente.-=- Tiene la palabra Su S~ñoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- se­
ñor Presidente, creo que lo único que proce­
de en estas circunstancias es aprobar la fór­
mula propuesta por el -Honorable señor La-

rraín, porque con la designación de la Comi­
sión Mixta, se soluciona el problema y se 
armonizan los criterios. A mi juicio proc·ede­
ría designar una Comisión Mixta d.e sena­
dores y Diputados. antes de votar la insiS"­
tencia. 

Por esto creo que la Honorable Corpora­
ción debería acoger la indicación d-el Hono­
rable s-eñor Larraín, para d:esignar una Co· 
misión Mixta ... 

El señor RIVERA (don Gumermo) .- Para 
que se pronuncie sobre este artículo. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) .- .. 
para que armonicé el criterio d-e ambas Cá­
mara& sobre este art,ÍcuJo; porque, si no se 
procediera así, no habría ley sobre esta ma­
teria. 

El s-eñol' BARRA.- ¿Por qué no votamos. 
S(ñor Presidente? . 

El s-ellor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Hago presente a la Honorable Cá­
mara que, en conformidad al artículo 119.0, 
"puede el Presid-ente, ccn anuencia de los 
Comités, designar a los Diputados que debe­
rán formar la Comisión Mixta", y "el mismo 
procedimiento podrá aplicarse a los demás 
casos de desacuerdo entre una y otra rama 
del Congr-eso sobre la aprobación de un pro­
yecto de ley". 

Dé manera que se puede nombrar desde 
luego la Comisión Mixta a que se ref~ere el 
artículo 51.0 de la Constitución, aún antes de 
qu~ la Honorable Cámarlt 'le oronuncie en 
quinto trámite sobre las modificaciones del 
He norable S-enado. 

El señor BARRA.- Para que se pronun­
cie sobre las modificaciones d·el Honorable 
Ser.ado al artículo 8. o solamente. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d-ent,e) . - En conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 119.0 del Reglamento, la Mesa_ 
con la anuencia de los Comités, designará 
lC'i-' miembros que formarán parte de la Co­
misión Mixta. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así 
se proced-eri¡.. 

Acordado. 
En discusión la insistencia del Honorable 

Senado en su modificación al artículo 10.0 
del proyecto de esta Cámara. 

El ¡;eñor ESPINA.- Pido la palabra. señor 
Presidente.' . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dmte).- Tiene la palabra el Honorable se­
tlor Espina. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente. me 
permito. solicitar a la Honorable Cámara se 
sirva acoger la modificación del Honorable 
Senado al artículo 10.0, en atención a que 
sin esta modificación, no cabe d,uda que la 
provincia de Concepción quedaría desconee­
tada del camino longitudinal sur, como que­
da de manifiesto sin un mayor análisis de 
la diaposiciÓn. 
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La provincia de Concepción, señor Presi­
dente. es hoy día una de la.s más importan­
tes del país, debid.o a las innumerables in­
dustrias que en ella se han establecido, la 
principal de las cuales es la de acero de Hua­
chipato. 

El camino de Concepción a Bulnes, que se 
halla pavimentádo en parte, conecta a esta 
lJrúVLlcia con el norte del país; pero conti­
nuamente en el invierno queda intran¡¡itable. 

El camino de Concepción a Los Ang,eles la 
con ecta con el sur. 

El cami.lO a Los Angeles, además de facili­
tar el del'iarrollo de las industrias de la pro­
vincia de Concepción, servirá para proveer Ro 
Concepción de articulas agrícolas y alimenti­
cios de que carece en gran escala en la ac­
tualidad. 

En general, la provincia de Concepción 
adolece de falta de comunicaciones. porquE!. 
hoy por hoy, la única vía utilizable que es la 
del ferrocarril, es insuficiente. 

La vía marítima tampoco puede ser usada 
porque no están terminadas las obras pnr­
tuarias de Talcahuano. 

Por estas razones, solicito de mis Honora­
bles colegas que aprueben el articulo 10 p.n 
la forma como ha sido modificado por el Ho­
norable Senado o 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Barra, Y. a continuación, el Hot;lorable 
señor Enríquez. 

El señor BARRA.- Creo que la Honora­
ble Cámara habria cometido una injusticia 
al rechazar las modificaciones del Honorable 
Senado que consultan la construcción rle los 
caminos que unen a la provincia de Concep­
ción con la ?ona norte y con el sur de Chile. 

Hace algunos dias la opinión pÚblica se 
conmovió por el sismo que afectó a las pro­
vincias de Ñuble. Conecpción y Bío Bío ... 

El señor COFRE. - y Malleco, Honorable 
colega. 

El señor BARRA.- ... y por los temporales 
y las inundaciones que vinieron a empeorar 
su situación y que demostraron prácticamen­
te la necesidad que tiene r.onceprión de con­
tar con otros medios de comunicación con el 
resto del país. 

Puedo informar a la Honorable Cámara 
que en el camino de Conceprión a Bulnes 
falta un tramo de sólo 15 kilometros para su 
pavimentación total; de tal manera que con 
un mínimo de esfuerzo, este camino puede 
quedar en condiciones de prestar servicios en 
forma permanente .. 

Actualmente, cualquier desperfecto. cual­
quier derrumbe que se produzca en estos ca­
minos, priva a Concepción y a las comunas 
de la provincia de los abastecimientos que 
necesitan. 

Quiero dar a la Honorable Cámara un 
ejemplo: el año antepasado, al producirse 

también una situación de emergencia, la 
Compañía. de Aceros del Pacífico, por inicia­
tiva propia, aumentó los salarios de los obre­
ros porque se dió cuenta de que, al haberse 
cortado los caminos de acceso a Bulnes, de 
la provincia de Ñuble. se había privado a la 
provincia de Concepción del abastecimiento 
para la alimentación normal de la población. 
Esto demuestra que una industria tan fuer­
te como es la Compañia de Acero del Pacífi­
co comprendió la necesidad que existe de dar 
a los obreros una oportunidad para defen-

o derse del alza del costo de la vida en un caso 
de emergencia de esta naturaleza. 

Señor Presidente, Los Angeles tiene una 
gran perspectiva derivada de la instalación 
en la provincia de Bio Bio de la industria del 
azúcar. He tenido oportunidad de conocer 
la opinión de alguhos técnicos quienes me 
han manifestado que la boja de la remola­
cha servirá como fuente de alimentación 
para la industria de la lechería. En Concep­
ción, señor Presidente, no existen industrias 
de esta naturaleza; no se puede pretender 
su establecimiento en la provincia o Los obre­
ros de Lota, de Coronel, de Huachipato, de 
Tome, de Penco y de Concepción carecen de 
::tlimentos tan necesarios como la leche o •• 

El señor VIAL (don Francisco). - ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA. - Como no, Honorable 
DIputado. 

El señor VIAL (don Francisco).- Este ca-
o mino es de tan vital importancia que por él 

se proveerá de alimentos indispensables, co­
mo la leche, que deben ser llevados desde.la 
ciudad de Los An_eles hasta los distintos 
pueblos vecinos a Concepción. 

El señor BARRA.- Por lo tanto. Su Seño­
ría coincide conmigo en que, al existir un 
camino pavimentado, el trasporte de esos 
productos, se hará en mejores condicio·nes. 

Lo que pretendemos los parlamentarios de 
la prOVincia de Concepción es que haya ma­
yores posibilidades para que estos alimentos 
de primera necesidad lleguen con regulari­
dad a su destino. 

Sobre esto, S~ ñor Presidente quiero harer 
un alcance. .' 

El diario de Gobierno, "La Nación", publi­
ca hoy a grand~ titulares una "novedad". 
Dice que el Supremo Gobierno ha logrado 
bajar el precio del café. Y expresa qu: "e'!_ 
te alimento de fundamental importancia pa_ 
ra la clase obrera", ha sido rebajado en diez 
o quince pesos por kilo. 

¡Yo no sé en qué criterio puede caber que 
el café es un alimento! Claro es que en nues­
tro país ... 

El señor MIRANDA (don Hugo).- ¡El ca­
fé con l&che será! 

El señor BARRA.- ... los obreros se han 
acostumbrado a esta bebida por su precio 
y por lo que rinde. Los mineros del carbón, 
por ejemplo, bajan al fondo de las minas 
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con un pan que fabrican en su propio ho­
gar, con un poco de queso o con un poco de 
carne, cuando les alcanza el dinero para ello; 
cuando no, con una "cacharra" de café. 

¡Esa es su alimentación! Es decir, en lu· 
gar de llevar leche, llevan café. ¡Y el Go' 
bierno da ahora la gran noticia que acaba 
de bajar el precio del café! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Seguramente entre mis 
Honorables colegas debe haber alguien que, 
por su condición de médico, sabe que ni el 
café ni el té son alimento de ninguna espe. 
cie. Y como el café se lo toman los obrEros 
puro, es decir, con pura agua, no puede cons. 
tituir un alimento. 

Los obreros de la provincia de Concep­
ción no obtienen ningún provecho de la fran­
quicia ilusoria de la baja del precio del café, 
del SEbo o del jabón. Les habría interesado, 
eso sí, la rebaja del precio de la leche, del 
queso y de la mantequilla. 

y estoS son justamente los productos qUE. 
se puedEn traer desde Los Angeles o desde 
la prOVincia de Ñuble a Concepción me. 
diante buenos caminos. 

Por eso, nosotros estimamos, señor Prc. 
sidente, que la Honorable Cámara estaba 
cometiEndo una injusticia al creer que era 
una cuestión de carácter sectario el querer 
sacar de este proyecto un provecho espe. 
cial para la provincia de Concepción. 

No, señor PrEsidente. La actitud de lo~ 
parlamentarios de la provincia de Concep­
ción obedece al convencimiento de que ella 
necesita de los abastecimientos que le pue­
den proporcionar las provincias vecinas, 108 
cuales podrán llegarle más fácilmente sl 
cuenta con caminos pavimentadas que las 
unan; a la vez, tales caminos significarán 
para esas provincias vecinas, que su produc­
ción podrá ser llevada a un mercado segu­
ro. 

Por eso, .espero que mis Honorables colt;, 
gas, en esta oportunidad, desistan de su cri. 
terio anterior y acepten la proposiCión que 
ha hecho el ,Honorable Senado, por unanimi. 
dad. 

Nada más. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl~ 

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- Yo quiero abun­
dar en las razones que di ayer, en abono de 
esta excepción que se hace respEcto a los 
caminos que tienden a unir a la ciudad de 
Concepción con las ciudades de Chillán y de 
Los Angeles, en las provincias de l'l"uble y de 
Bío-Bío, respectivamente. 

Ya se ha dicho y repetido, señor Presiden­
te, que la ciudad de Concepción quedará sin 
acceso al camino longitudinal al sur. Por este 
proyecto se pretende remediar este inconve­
niente, ya que los agricultores de esa provin­
cia pagarán los impuestos correspondientes y, 

asimismo, los viñedos de esa zona soportarán 
el mayor impuesto de cincuenta centavos por 
litro de vino que produzcan, sin que tengan 
compensación alguna por ello. 

Los caminos que unen a las diversas zonas 
del país, no son construídos de acuerdo con un 
trazado ideal sino para que presten utilidad. 
Nadie pOdría concebir que, construído el fe­
rrocarril longitudinal, no se hubiera hecho el 
ramal a Concepción, que es el de mayor ren­
dimiento de los ferrocarriles del país. Porque, 
la zona de Concepción es, hoy por hoy, el 
centro industrial más grande del país, que 
aporta mercaderías manufacturadas a toda la 
población de Chile. 

Debo agregar que, tratándose de caminos, 
mientras hasta hace pocos años se considera­
ba como distancia corta la de cincuenta ki­
lómetros, hoy, en atención a los nuevos me­
dios de transporte, se estima como tal una 
de seiscientos kilómetros. Es así como a pe­
sar de que los caminos de la provincia de 
Concepción, son malos, tienen tránsito inten­
so de camiones de ocho, doce, catorce y hasta 
de veinte toneladas, porque el transporte de 
mercaderías de poco volúmen, pero alto va­
lor, se efectúa por este sistema "de puerta a 
puerta". 

De este modo, también, se salva el déficit 
de material rodante que tiene la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. Sabemos que es­
ta empresa no dispone de los medios necesa­
rios para hacer frente a las mejores exigen­
cias de nlOvilización de carga y, por consi­
guiente, debemos propender a facilitar el 
transporte de mercaderías por medio de ca­
miones, Se haría un flaco servicio a la pro­
vincia de Concepción y al resto de las provin­
cias del pats, I:i sus principales ciudades no 
fueran unidas al camino longitudinal. Por 
lo demás, la provincía de Concepción está ha­
ciendo aportes especiales para la construcción 
de caminos que conecten sus centrosindus­
triales con el camino longitudinal sur. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FUENTEALBA.- Pidó la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.- Las observaciones 

de los Honorables señores Barra y Enríquez, 
indudablemente, tienen enorme importancia, 
si se consideran desde el punto de vista del 
comercio y la industria de la provincia de 
Concepción; pero me atrevo a formular un 
alcance a ellas, en cuanto a la afirmación de 
que la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, por falta de equipo rodante, no está en 
condiciones de atender en debida forma la 
movilización de mercaderías y productos pro­
venientes de Huachipato y de otras industrias 
de esa zona. 

El transporte de articulos manufacturados 
puede sufrir demoras, sin peligro de estro-
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pearse, lo que no ocurre con los productos 
agropecuarios de la zona sur del país. 

El Honorable señor Enríquez señalaba que, 
antiguamente, una distancia de cincuenta ki­
lómetros se consideraba corta y que, ahora, 
con el uso de los camiones modernos; que pue­
den cargar 16 y 18 toneladas, se estima cor­
ta una distancia de 600 kilómetros. 

Pues bien, estos mismos factores me il1d:.¡­
cen a pensar que, si es indispensable trans­
portar rápidamente productos manufactura­
dos, lo es mucho más movilizar los productos 
agricolas, pues ellos constituyen la base fun­
damental de la alimentación del pueblo. Y, 
desgraciada o felizmente, las provincias qu~ 
quedan al sur del Bío Bío, son las que surten 
al país de trigo, de cereales y, también, de le­
che, que son artículos de consumo de primera 
necesidad. ' 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor FUENTEALBA.- Con mucho gus· 
to, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- Pero, Honorable co­
lega, esa clase de mercaderías, precisamente, 
por su volumen y, en general, bajos precios, 
no resisten el flete más caro, como es el de 
108 camiones, y, por ello, deben ser transpor­
tadas por ferrocarril, cuya empresa incluso les 
asigna un flete más favorable. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Puede continuar Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.-. Sin embargo, co­

mo Su Señoría lo expresa, la urgencia, la ra­
pidez con que deben transportarse estas mer­
caderías, determina que los productores inclu­
so se atrevan a soportar estos fletes más al­
tos, movilizándolas en camiones. 

Además, tengo entendido que existen leyes 
especiales que favorecen a la provincia de 
Concepción, con las cuales puede financiar la 
paVimentación de su red call1inera, leyes que 
no tienen las provincias del sur. 

Por otra parte, la construcción del cami­
no longitudinal sur pavimentad'J. involucra 
la necesidad inmediata de que se construyan 
puentes y otras obras camineras, que hasta 
ahora han sido descuidadas. 

Por estas consideraciones, estimo que seria 
conveniente insistir en el criterio de la Ho­
norable Cámara, en el sentido de consignar 
esos excedentes de que habla el proyecto ... 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me concede otra 
Interrupción, Honorable colega? 

El señor FUENTEALBA.- Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER IVicepresi­
dente).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Enrique:,;. 

El señor ENRIQUEZ.- Si se insiste en el 
criterio de la Honorable Cámara no habrá 
ley en esta parte ... 

El señor VALDES LARRAIN.- En ese ca­
so, se designa una comisión mixta ... 

El señor ENRIQUEZ.- ... y, los buenos 
propósitos que se han tenido en vista al dar 
carácter permanente a estos tributos y es­
tablecer una cuenta especial pau ellos, sim­
plemente, no podrán materlalizal'~e. En cam­
bio, como ya lo manifesté en mi interven­
ción de ayer, el aporte que hará la provin­
cia de Concepción para la const.rucción de 
estos caminos, por concepto de las diversas 
contribuciones establecidas en el proyecto, 
es muy superior a lo que costarán estas 
obras. Es sólo una parte de lo que la provin­
cia de Concepción va a dar a la economia 
nacional, la que se destin'ará a cl:uectar sus 
caminos al camino longitudinal. Ese es todo 
el problema, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER \ Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
fior Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­
te, sin duda alguna que las razo.nes que ex­
pone el Honorable Diputado 80n valiosísl­
mas, pero creo que mis Honorables COlegas, 
representantes de la zona sur, tampoco pue­
den desconocer la necesidad absoiuta de pre­
ocuparse, si no de la terminación de los ca­
minos, por lo menos de su prolongación. 

Varios señores DIPUTADOS ... _ Nadie se 
opone, Honorable Diputado. 

El señor FUENTEALBA.- Por 1.:) tanto de­
be especificarse en qué forma se harán ~stas 
construcciones, a fin de que no ocurra el he­
cho de dejar exclusivamente las primeras su­
mas de dineros para la construcción de los 
caminos de las provincias de Concepción y 
:Ruble, y que nada se haga para la zona sur ... 

Varios señores DIPUTADOS.- No, Hono­
rable Diputado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo)'- No 
se ponga nervioso, Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Estimo que no 
debe haber privilegios sino un criterio ra­
cional para hacer la distribución de los fon­
dos, a fin de que se vaya a la ejecución de 
los caminos que permitan el transporte de 
los alimentos. que son tan indlspensables, 
tan vitales para la poblaCión del pals. 

En todo caso, dejo al criterio ele los Hono­
rables COlegas el que, cuando llegue el mo­
mento de votar, se juzgue si es más conve­
niente destinar todos los fondos a la prolon­
gación del camino longitudinal al sur, o a 
lo que propone el Honorable Senado. 

Nada más, sefior Presidente. 
El señor V ALDES SOLAR.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El sefior CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Refiorfa. 
El sefior VALDES SOLAR.- Señor Presi­

dente, deleo expresar mi apoyo a. las o'bier-



:-;ESlON 17.8 ORDIXARIA. EN MIER,COLE'S 8 DE .fULIU DE Hl53 781 

vaciones de los Honorables colegas de la pro' 
vincia de Concepción, quienes desean resol· 
'ver en forma ,definitiva sus problemas cami­
neros. La provincia de Concepción tiene 
grandes centros industriales, como Coronel, 
Huachipato, Lota, Lirquén y Tomé. Ella ne­
cesita buenos caminos que la unan a las 
fuentes de abastecimiento, para el mejor des' 
arrollo de su zona industrial. 

Actualmente, como lo manifestaba el Ha· 
norable señor Barra, los trabajadores de la 
zona sufren de una gran escasez de produc­
tos alimenticios. Pues bien, ahora se nos 
presenta la ocasión de subsanar este defec­
to y hacer justicia en este problema a la 
gran masa de trabajadores de esa zona, y, 
al mismo tiempo, de procurar el engrandeci' 
miento de una provincia industrial que, en 
este momento es importantíSima para la eco­
nomía nacional. 

Por lo tanto, solicito de esta Honorable 
Camara se sirva despachar el artículo 10 del 
proyecto en discusión, en la forma en que 
fuera modificado por el Honorable Sena­
do. 

Es todo cuanto quería decir. 
El señor VALDES LARRAIN. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 

dente). - Tiene la palabra el Honorable se. 
ñor Valdés. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor 
Presidente. yo voy a oponerme a esta madi. 
ficación que el Honorable Senado introdu. 
jo al proyecto de que conoce la Honorable 
Cámara de Diputados. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Es 
una lástima. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Creo que 
en el país hay dos clases de obras públicas: 
las que son de interés nacional, y aquellas 
otras que sólo tienen interés exclusivamen. 
te local. Del mismo modo, :Honorable Cá. 
mara, hay caminos que i,nteresan a todo el 
país, y otros, que son de beneficio principal· 
mente regional. Los propios argumentos que 
la Honorable Cámara ha escuchado esta 
tarde de labios de los Honorables Diputa. 
dos representantes de Concepción y de Los 
Angeles, están demostrando que los cami­
nos que ha agregado el Honorable SenadO 
son de un interés exclusivamente local. 

El señor ENRIQUEZ. - No, Honorable co. 
lega, Está equivocado Su Señoría. . 

El señor CORBALAN. - Honorable coleo 
ga, es un error lo que afirma Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN. - Pues biw. 
señor Presidente, no me opongo a que la 
ciudad de ConcepCión procure abastecerse 
con lo que produce la región de Los Ange. 
les; ... 

El señor BARRA. - O con lo que produ .. 
ce Su Señoría en su fundo. 

======= 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl· 

dente). - Honorable señor Barra.,. 
El se110r V ALDES LARRAIN. - .,. pero 

lo que yo critico, Honorable Cámara, es que 
no se busque, en este caso, un financiamien. 
to espeCial, que sea aportado o pagado por 
los habitantes de esas dos provincias a las 
que se desea beneficiar en forma especial. 

Debo recordar a la Honorable Cámara 
c,uál ha sido el criterio seguido para finan 

-ciar todos los proyectos sobre construcción 
de caminos, despachados por el parlamen. 
to. Cuando los Honorables colegas represen­
tantes de otras provinCias han presentado 
proyectos para pavimentar caminos transo 
versales, ¿qué financiamiento han propues' 
lo? (.Uno que gravara a todo el país? No, 
Honorable Cámara; han consultado una 
contribución territorial extraordInaria en 
las provincias o en los departamentos que 
se han beneficiado con esas obras públicas. 

El señor ENRIQUEZ. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Con todo 
a.grado. ' 

El señor CORBALAN. - ¿Me permite, Ho. 
norable colega? 

El señor VALDES LARRAIN. - He conce· 
dido una interrupción al Honorable señol' 
Enríquez, señor Presidente. 

El señor CORRE¡\. LETELIER (Vi(!epresl· 
dente). - Con la venia del Honorable señor 
Valdés, tiene la palabra Su Señoria. 

El señor ENRIQUEZ. - Es para decir al 
Honorable colega que este procedimiento se 
ha seguido siempre por los parlamentarios 
de la provincia de Concepción, y tanto es 
así, que puedo asegurar a Su Señoría que 
esta provincia es probablemente la que tie. 
n'e el más alto porcentaje de confribuclo· 
t.es territoriales adicionales en todo el país. 
En efecto. se ha debido estar acudiendo 
constantemente a este recurso para poder 
financiar la construcción de obras públicas, 
tales como edificios o caminos, y es posible 
que el promedio de la contribución terrl~o. 
rial en la provinCia llegue al 18 por mil, (lJ 
que sería uno de los más altos de la Repú­
blica. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Ahora, st!. 

ñor Presidente, si Concepción desea' procu' 
rarse estos recursos en forma más rápida. 
es justo entonces que tribute en forma más 
fuerte que las otras provincias, muchas de 
de las cuales tienen en marcha mucho me. 
nos obras públlcas que ella. 

Cuando se quiso pavimentar el camino de 
San Fernando a la costa, no se buscaron 
recursos a lo largo de todo el país, sino que 
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los habitantes de la provincia de Colcha­
gua se dispusieron a pagar una sobretasa 
de impuesto de dos por mil. Cuando se pre. 
sentó el proyecto para pavimentar el cami' 
no que une a Pelequén, Melipilla y el puer_ 
to de San Antonio, se financió esa obra con 
una sobre tasa de impuesto a los vecinos de 
esas localidades. Así también, en la provin­
cia de Curicó, y en todas las demás don'~ 
se han hecho obras semejantes, se ha buscado 
un financiamiento similar. 

Por eso, si las provincias de Concepción 
y Bio Bío desean tener caminos pavime~~ 
tados qut! las conecten a la vía central sur, 
deben buscar- un financiamiento de esta 
naturaleza; no debe gravarse a todas las 
provincias para tjecutar obras que. efecti· 
vamente, son de beneficio local. 

Señor Presidente, creo que debe habel 
cierta p'relación para la cOllstrucción oe 
obras públicas. Estamos acostumbrados a 
que, simultáneamente, se inicien obras en 
diversas provincias, sin que se termine nin. 
guna de ellas. 

Esto ocurrió cuando se construyeron tran­
ques en las provincias del Norte: se inicia. 
ban las obras y nunca se termtnaban. 

Con los caminos puede ocurrir exactamen­
te iguaL 

¿Por qué no terminamos de construir esa 
vía fundamental, de carácter nacional, que 
une el Norte, el Centro y el Sur del pa~? 
Una vez terminada esa obra pública, podría 
iniciarse la construcción de los caminos 
transversales de acceso a las ciudades de la 
costa y de los pueblos importantes del inte­
rior .. 

Por eso, señor Presidente, me parece más 
conveniente el criterio de la Honorable Cá. 
mara. No comparto la opinión de los Hono. 
rabIes Senadores ni las de mis Honorables 
colegas que, con mucha razón, pero miran­
do solamente el aspecto local, han defendi­
do el criterio de aquéllos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORBALAN. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORBALAN. - Señor Presiden' 

te, no deseo abundar en mayores conside­
raciones que las que ha escuchado esta taro 
de la Honorable Cámara sobre la necesidad 
de que se permita a la provincia de Co~ce~ 
ción utilizar las disponibilidades que otorgá 
este proyecto para construir caminos de 
acceso a otras provincias; pero creo neceo 
sario aclarar algunos conceptos vertidos por 
el Honorable colega que acaba. de usar de 
la palabra. 

A nuestro juicio, los Parlamentarios de la 
zona no están gUiados por un interés exclu­
sivamente local, al procurar que se aprue-

ben las modificaciones introducidas al pro_ 
yecto en debate por el Honorable Senado. 

Podemos estimar que la actW.vidad produc· 
tora de la provincia de Concepción es de 
carácter nacional. Esta provincia se encuen­
tra alejada de la carretera y del ferrocarril 
longitudinales. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Si me permite, Su Señoría? Ha lle­
gado la hora. Reglamentariamente a las 6 de 
la tarde debe quedar cerrado el debate y vo­
tarse la insistencia de la Cámara. 

En vctación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
ma.tiva, 22 votos; por la negativa, 34. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Cámara acuerda no insistir. 

IS.-PRORROGA DEL PLAZO PARA IN­
FORMAR UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Me permito poner en conocimien­
to de la Honorable Cámara que el proyecto 
que establece un impuesto a b-eneficio de la 
Municipalidad de Calbuco, aún no ha sido in­
formado. Propongo prorrogar el plazo de dis­
cusión hasta el término del plazo reglamen­
t.irio. 

Acordado. 
El señor LOYOLA.- ¿Me permite, señor 

Presidente? Deseo hacer una petición a la 
Camara. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Un momento, Honorable Diputada. 

19.-DESTINACION DE FONDOS PARA J;A 
PRODUCCION DE SEMILLAS GENETI­
CAS POR EL DEPARTAMENTO DE IN­
VESTIGACIONES AGRICOLAS. - SE· 
SION ESPECIAL. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Pongo E;l1 conocimiento de la Ho­
norable Cámara, que el plazo constitucional 
del proyecto por el cual se destinan fondos 
para incrementar la labor del D8partamento 
de Investigadones A,grícolas dependiente del 
Ministerio de Agricultura, vence mañana, de 
manera que habría que votarlo de inmediato 
salvo que, por asentimiento unánime de la 
Sala, se acórdara abrir un pequeño debate so­
bre el particular. Este acuerdo, naturalmen­
te s·ería en detrimento del turno del Comité 
Liberal, porque después de esta sesión hay 
otra de 19.30 a 21.30 horas. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te. señor Presidente? Como La Honorable Cá­
mara no ha conocido aún este proyecto y, de 
acuerdo con lo que Su Señoría acaba de ma­
nifestar, él tendría que ser discutido ahora en 
general y en particular, me parece que lo ra­
zonable s'eria dar tielppo a los señores Di­
putados para que tomaran conocimiento de 
este asunto, y se les concediera un plazo, que 
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la Sala podria determinar, para presentar in­
dicaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se daría co­
mo plazo hasta las doce horas del día de ma­
fiana para recibir indicaciones, y la Honora­
ble Cámara se reuniria en la tarde para dis­
cutir el proyecto en general y en particular. 

Un señor DIPUTADO. -;- No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

En votación general el proyecto. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Pero 

si no lo conocemos, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- El señor Secretario me informa que 
está repartido en las mesas de los señores 
Diputados. Es el Boletín N.o 7,435. 

En votación el proyecto. 
El señor VALDES LARRAIN.- Es una lás­

tima que no se haya aceptado la proposición 
de la Mesa. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Nuevamente solicito el asentimien­
to de la Sala para admitir indicaciones has­
tael día de mañan~ a las doce horas y cele­
brar una sesión especial en la tarde. 

Un señor DIPUTAPO. - N,o señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor CUADRA.- Es muy lamentable, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa comparte la opinIón de 
Su Señoría, pero no puede hacer otra cosa 
en vista de que no hay asentimiento uná­
nime para proceder en la forma señalada. 

El señor CUADRA.- ¿Quién se opone? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Un señor Diputado. Ruego a Su Se­
ñoría no oponerse. 

Si le parece a la Sala, se procedería en la 
fürma indicada, o sea, se recibirían indica­
ciones hasta las doce del día de mañana. y 
la Corporación se reuniria en la tarde para 
discutir en general y particular el proyecto. 

Acordado. 

20.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE VILLARRICA PARA DONAR FON­
DOS AL LICEO DE HUMANIDADES DE 
LA CIUDAD. - INCLUSION DEL PRO­
YECTO EN LA CUENTA DE LA PRE­
~ENTE SESION. 

El .'1eñor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para conceder la palabra al Honora­
ble señor Loyola, que desea hacer una peti­
ción. 

Acordado. 
El señor LOYOLA.- Señor Presidente, rue­

go a Su Señoría que se sirva recaDar el asen­
timiento de la Sala, para que se incluya en la 
Cuenta de la awón de hoy un proyecto de 

ley por el que se autoriza a la Municipalidad 
de Villarrica para donar fondos al Liceo de 
Humanidades de esa ciudad. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- SolicIto el asentimiento de la Sala 
para incluir en la Cuenta de la presente se­
sión el proyecto a que se ha referido el Ho­
norable señor Loyola. 

Acordado. 

ZI.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 
PRODUCCION DE SEMILLAS GENETI­
CAS POR EL DEPARTAMENTO DE IN­
VESTIGACIONES AGRICOLAS. - SUS­
PENSION DE LA SESION QUE 'SE HA­
BlA ACORDADO PARA TRATAR ESTE 
PROYECTO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Entrando a la Hora de Incidentes, 
corresponde el primer turno al Comité Demo­
crático del Pueblo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comité . 

Socialista. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- PIQO 

la palabra, señor PresIdente. 
El señor CORREA LETELIER (Vic-epreSl­

dente).- Tiene la palábra Su S,eñoría. 
El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permite 

una Interrupción, Honorable Diputada, para 
formular una p-etición a la Sala? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Muy 
bien. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Hace un Ins­
tante, la Honorable Cámara acordó tratar 
mañana en una sesión especial, el proyec­
to que destina fondos para la producción .de 
semillas g-enéticas por el Departamento de 
Investigaciones Agrícolas. 

Como en un momento más será difícil que 
haya número para tomar acuerdos, me per­
mito solicitar' a la Mesa que recabe el asen­
timiento de la Honorable Cámara para tra­
tar ahora rápidamente el proyecto referido, 
con lo cual s-e evitaría celebrar sesión espe­
cial en el día de mañana. 

El señor PALMA (don Ignacio).- ¿Qué 
proyecto, señor Diputado? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Advierto a los Honorables Diputa­
dos que el plazo constitucional del proyecto 
a que alude el Honorable señor Valdés La­
rraín, que destina fondos para la producción 
de semillas genéticas por el Departamento de 
Investigaciones Agrícolas, venee el dia de 
mañana. de modo que al tratarse hoy, ha­
bría que despacharlo en general y en par­
ticular. 

Solicito el asentimiento de la Honorable CA­
mara para tratar este proyecto en la sesión 
de hoy durante cinco minutos, al final de 
la Hora de Incidentes. 

El señor SALUM.- O al final de la ealón. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Podría ser a las siete de la tarde, 
antes de votarse los proyectos de acuerdo. 

Acordado. 
El señor VALDES LARRAIN.- Gracias, 

Honorable señor González. 

22.-MEDIDAS ECONOMICAS ADOPTADAS 
POR El, GOBIERNO PARA COMBATIR 
LA INFLACION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable !le­
ñor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Se­
ñor Presidente: 

La opinión pública se ha visto fuertemen­
te impresionada por las últimas medidas 
económicas Que el Gobierno ha adoptado y 
que han si~I1iflcado un agravamiento sin pre­
cedentes del proceso inflacionista que azota 
al pais. . 

El Presidente de la República, el día 2 del 
presente mes, ha hecho un llamado a la ciu­
dadanía para luchar contra la inflación, con­
tra el proceso de desvalorización moneta­
ria y el alza del costo de la vida. En la pri­
Inera parte de este llamado se señala que ese 
"vertiginoso proceso inflacionista está ya 
socavando los cimientos de nuestra econo­
mía y comienza a proyectar sobre todos los 
hogares sombras de angustia y de incertidum 
bren. 

Esta situación dramática, Honorable Cá­
mara, es producto de la política de incondi­
clonal entrega de .nuestra economía nacio­
nal a intereses extranjeros Que practicó la 
pasada administración y Que tanto lamenta­
mos en estos momentos. Pero el señor Ibá­
ñez, que en su campaña presidencial ya ad­
vertía las funestas consecuencias de esta 
orientación antinacional, aun no le ha pues­
to atajo, llegando a convertirse esta situación 
según sus propias palabras, en un "vertigino­
so proceso que socava nuestra economía". 

Nada se puede decir todavía en concreto 
frente al conjunto de medidas antUnflacio­
nlstas que el Gobierno piensa adoptar, pues 
será necesario esperar su materialización, o 
por lo menos conocer la exposición Que ha 
anunciado el señor Ministro de Hacienda so­
bre esta materia. Pero nos alarma que entre 
ellas y con carácter de mayor trascendencia, 
se haya impuesto el tipo de cambio único, a 
un precio igual al valor del cambio libre ban­
cario, actualmente en $ 110 por dólar, Que es 
una medida de típico corte inflacionista. 

El establecimiento de este sistema de cam­
bio único significa una nueva distribución de 
la renta nacional e importa fundamental­
mente un alza en contra de la clase trabaja­
dora, ya Que determina una elevación gena­
ral en los articulos de primera necesidad. 
lCsto se explica porque, en el fondo, tal siste-

ma de cambio único es una desvalorización 
del peso que fué recomendada por el Fondo 
Monetario Internacional en nombre de los 
banqueros yanquis, y cuya aplicación ha te­
nido desastrosas consecuencias en otros pai­
ses, como en Brasil. 

El señor CORBALAN. - ¿Me permite una 
in terrupclón, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Có­
mo no, señor Diputado; pero en el entendido 
de que se me prorrogará el tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (V1cepresi­
dente) .- Advierto al Honorable Diputado que 
ello no será posible, porque hay una sesl0n 
especial a continuación de la presente. 

El señor GONZALEZ (don sergio).- En­
tonces, lamento no poder conceder la inte­
rrupción Que me ha solicitado Su Señoría 
porque deseo dar a conocer todo el texto de 
mi discurso cuya materia es de importancia. 

Hasta ahora, la importación de la mayor 
parte de lós artículos esenciales, tales como 
el azücar, trigo, bencina y combustibles, acei­
tes y semillas oleaginosas, algodón, medica­
mentos y antibióticos, equipos y maquinarias 
y un sinnúmero de otros elementos, se hacia 
con dólares a 31 y 60 pesos. Importar t!stos 
artículos con dólares de $ 110, implica ahora 
que la población deberá pagar entre 15 y 18 
mil millones de pesos, más, anualmente, que 
es el valor estimado para estas diferencias 
de cambio, lo que redundará en una elevación 
de los precios entre dos y cuatro veces para 
los artículos importados a 60 y 31 pesos, res­
pectivamente. 

Pero esto no es todo. También deberemos 
considerar la amenaza de las alzas, Que se 
prodUCirán como efecto de la desvalorización 
monetaria, ya Que la elevación del valor de 
la importación de las materias primas deter­
minará un alza de los productos nac10nales 
elaborados con ellas y, sobre todo, de aque­
llos otros oue comniten con mercaderías ex­
tranj eras. 'Por ej emPlo, el trigo importado, 
que hasta el año pasado se internaba a ra­
zón de $ 31 por dólar, resultaba a un precio 
más bajo que el del trigo nacional; las im­
portaciones con dólares de $ 110, significan, 
para el trigo importado un precio muy supe­
rior al nacional, y no pudiendO existir para 
el consumidor diferentes precios para un 
mismo producto, es lógiCO pensar que sobre­
vendrá, - con mayor fuerza, la presión para 
conseguir un alza general del precio del tri­
go. 

El Banco Central estimaba que la sola fi­
Jación del cambio único a $ 110, redundaria 
en un alza del 10 por ciento del índice del 
costo de la vida. Pero si se tienen en cuenta 
los vicios de determinación de ese indice, ya 
que los porcentajes que se toman para los di­
ferent.es rubros no son expresión de los va­
lores reales -como sucede en el caso de las 
rentas de arrendamient.o para cuyo lndice 
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sirven de base los cánones de la Caja de la 
Habitación-, podemos ya prever que, eh el 
hecho, el alza será por estas razones y por 
las anteriormente dadas, muy superior al 10 
por ciento calculado. 

Además, debemos considerar que en el trans­
curso de este año ya habían subido las mer­
caderías y los servicios en más de un ] O por 
ciento y que el aumento de tarifas marítimas. 
ferroviarias y del servicio de Correos y Telé­
grafos, repercutirán en otro 4 por ciento con­
tra la capacidad adquisitiva de la población; 
con. esto, el cálculo señalado por el Banco 
Central quedará muy por debajo de la nue­
va alza del costo de la vida. 

Para demostrar el acierto de esta afirma­
r.ión, nos basta recorrer la prensa de la úIti­
ma semana en que, día a día, nos "golpean" 
con una nueva alza, desmintiéndose en los 
hechos las buenas intenciones del señor Mi­
nistro de Economía. Este Secretario de Esta­
do, al día siguiente de la exposiclón presi­
dencial, declara que mientras no se fije la 
lista de artículos sujetos a control, "no se 
aceptarán aumentós en los precios". Así, a 
pesar de esas declaraciones se ha alzado el 
precio del gas a $ 7,67, para los primeros 100 
metros cúbicos y a $ 9,05 para el exceso so­
bre esta cantidad, fuera de los recargos por 
derechos de mantención, arriendo y examen 
de medidores -nuevas argucias que la Com­
pañía ha inventado para alzar las tarifas­
todo lo que determina un alza total de al­
rededor de un 35 por ciento. Por otra parte, 
esta alza es absolutamente injustificada, ya 
que, además de las enormes ganancias que 
acusan los balances de la Compañía, que se 
elevan de 24 millones en 1951, a 33 millones 
en el año 1952, nada efectivo se ha podido 
argumentar sobre aumentos en los costos de 
producción. 

Algo semejante ha sucedido con la carne, 
cuyo valor en vara se ha elevado de 40 a $ 50 
Y aún a $ 55, lo que ha determinado que el 
precio del kilogramo de filete llegue a más 
de $ 110 para su venta a la población. Esto 
Significa que los sectores más m()destos sim­
plemente han dejado de consumir este ar­
ticulo, el que s610 se reserva para las clases 
que pueden pagarlo. Igualmente, sube el pre­
cio del pescado; por ejemplo, la corvina, que 
hace 25 días se vendía a $ 96 el kilogramo, 
ahora cuesta $ 150. 

El día tres se anuncia el alza del precio 
de la leche de $ 8,40 a $ 10 al consumidor a 
domicilio, aparte lo ridículo que significa fi­
jar el precio a un artículo que no llega a la 
mayor parte de los centros de consumo si­
no contados días a la semana y a otros en 
ninguna oJ'}ortunidad. 

El día cuatro se fijan nuevas tarifas para 
algunos recorridos de micros, como el de To­
balaba a La Reina a ocho pesos y a cinco 
pesos los recorridos Doctwnos a Barrancas, 

fuera de que se reduce rápidamente el nd­
mero de microbuses a tres pesos, mientras el 
de dos pesos tiende a desaparecer, en bene­
ficio de lOs vehículos expresos a cinco y diez 
pesos. Se hace norma el fraccionamiento de 
los recorridos, lo que significa duplicar prác­
ticamente las tarifas. 

El día seis se produce el alza del aZ'ftcar, 
elevándose la de pan de $ 11,40 a $ 21; la 
granulada blanca de $ 10.40 a $ 19.80, Y la 
de sindicato de $ 7.40 a $ 14.40. El alza que 
experimenta este artículo de gran consumo 
popular es de casi un 100 por ciento, alza. 
por lo demás incomprensible, ya que la ma­
teria prima del azúcar actualmente en ven­
ta fué importada con dólares a $ 31. 

El señor IZQUIE:RDO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? Es muy bre­
ve. 

El señor GONZALEZ !Don Sergio).- Si es 
tan breve con todo agrado, Honorable Dipu­
tado. 

El señor IZQUIERDO.- No se debe culpar' 
a los agricultores. Honorable Diputado, del 
alza del aceite producida este año. Los agri­
cultores entregaron su cosecha de marav1Ila 
a los fabricantes de aceite, para que éstos lo 
elaboraran y lo vendieran a 48 pesos el 11-
tro. De tal manera que no son los agriculto­
res los que se beneficiarán con el alza de una 
mercadería que ellos ya han entregado a los 
f:tbricantes. Los industriales que elaboran el 
aceite en estos momentos, son los que lo van 
a vender a setenta y tantos pesos el litro. 
Sin embargo, muchas veces se culpa a los 
agricultores de estas alzas. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor GONZALEZ <Don Sergio). - Do 

todas maneras, Honorable Diputado, lo que 
nos interesa es dejar constancia del alza enor­
me de diversos productos producida esta se­
mana. 

Aún la prensa de hoy informa del' alza 
del aceite de $ 48 a $ 73.60 el litro, es decir, 
un alza del 35%. 

Estas alzas afectan también a otros produc­
tos, como la harina, que constituyen sólo algu­
nos de los artículos afectados por esta fiebre 
alcista. Ni siquiera han escapado los enamo­
rados, Honorable Cámara, a quienes también 
les alzaron el derecho de entrada al Cerro 
Santa Lucía. 

Este panorama desastroso, que llena de pa­
vor a los hogares chilenos, es sólo un pálidO 
reflejo de lo que significará, en lo sucesivo. 
el cambio único a $ 110. Llevamos sólo seis 
días del anuncio presidencial y dos de que se 
concretará la medida, y ya la avalancha de 
alzas se ha desbordado sobre la población. 
Vendrán nuevas y sucesivas fijaciones de 
precios que el pueblo no pÓdrá dejar de com­
parar con ese negro períOdo que su propiO 
autor bautizara como el de "los preciOS re­
munerativos" y que significa en otras pala-
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bras, trasladar la agudización de la crisis 
económica a los sectores populares. man­
teniendo intocables los intereses de los. te­
rratenientes y el conjunto de la oligarquía 
nacional que actúa en connivencia con los 
monopolios norteamericanos. No es extraño, 
entonces, el beneplácIto con que acogen la 
iniciativa gubernamental los representantes 
de esos mismos círculos. 

La medida del cambio único a $ 110 fué 
planteada en la exposición presidencial .como 
una solución de fondo al problema de la 
inflación y, sin embargo, redunda en una ma­
yor desvalorización de la moneda. en una 
aceleración increíble de la inflación. Se dijo 
que serviría para t·erminar con la miseria 
popular y, sin embargo, apenas empieza a 
caminar demuestra que está dirigida para 
provocar mayores alzas, para agudizar Rl 
hambre del pueblo. 

Pero todo esto no significa que seamos ene­
migos en principio del sistema de cambio 
(mico. Los vicios que involucra el sistema de 
cambios preferenciales son demasiado n'oto­
rios, tal como la falta de control adecuado 
para trasladar efectivamente al consumidor 
el beneficio de la bonificación que él impli­
ca, en lugar de quedar en manos de los mo­
nopolios de internación o de los intermedia­
rios. Tampoco ha redundado este sistema en 
un estimulo al desarrollo industrial, pues la 
bonificación para la importación de maqui­
narias y eqUipos, ha determinado más bien 
beneficios para los importadores parasitarios. 
Lo que condenamos, fundamentalmente, es 
el tipo de cambio que se ha elegido como pa­
trón. 

Lo razonable. para combatir la inflación 
-si se insiste en este medio- habría sido 
convertir el cambio de $ 60 en cambio úni­
co, por ser, dentro de los cambios existentes; 
el que abarca la mayoría de los cambios pre­
ferenciales, y reajustar las situaciones ex­
cepcionales; pero. en lugar de eso, se han 
llevado todos los cambios a la cifra máxima 
excepcional de la cotización libre. De todos 
modos, si esa solución fuera considerada ex­
trema, habría sido más prudente fijar el 
cambio único al promedio de los cambios exis­
tentes que, incluyendo el dólar oro, arroja un 
. valor de $ 73. por dólar. según cálculos del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior. 

El camino adoptadO nos hace pensar que la 
polftica del actual Gobierno, en vez de orien­
tarse hacia la defensa intransigente de los 
intereses del pueblo, adopta una política que 
resguarda los priVilegios de la Oligarquía na­
cional y de los monopolios imperialistas. 

Para paliar los terril:51es efectos que trae 
consigo el cambio único de $ 110, el Gobierno 
propone medidas compensatorias de reajus­
tar los sueldos y salarios inferiores al vital 
en un 15% y en un $ 10% los superiores a 
esa suma e inferiores a dos vitales. Pero tal 
medida es totalmente insuficiente, pues, 00-

mo ya hemos demostrado en párrafos ante­
riores, este cálculo del alza del costo de la 
vida, además, de hacerse con sistemas cuyos 

métodos nos parecen dudosos, no consul-; 
ta en ningún momento la fiJación de salarios' 
y sueldos mínimos en relación con el actual 
costo real de la vida para Que sobre estos mi­
nimos, se hubieran aplicadO luego los reajus­
tes correspondientes. Así, los sueldos vitales 
fueron fijados en enero y no incluyen el alza 
del 14% que se ha producido en los seis me­
ses que corrieron antes de la adopción del 
cambio úncio; por su parte, los pliegos de 
los obrE'ros reflejan la necesidad de reajustar 
los salarios en un 50 y 60% como mínimo para 
compensar las alzas producidas desde los úl­
timos reajustes hasta la fijación del nuevo 
tipo de cambio. Fuera de ello, como ya tam­
bién lo hemos señalado. el solo anuncio gu­
bernamental ha provocado una ola inconte­
nible de alzas, incluso antes que se llevara a 
la práctica la resolución de alterar el sistema 
de cambios. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Permitame, Honorable Diputado. 
Ha terminado el tiempo del Comité SOCialis­
ta. • ,:~j 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Se:" 
ñor Presidente, ruego a Su Señoria que reca­
be el asentimiento de la Sala para que se me 
prorrogue el tiempo, a fin de terminar mis 
observaciones. 

El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado. toda prórroga 
de la hora perjudicaría al último Comité, por­
que hay una sesión a las 19 horas 30 mi­
nutos. 

En todo caso, solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para prorrogar el tiem­
po al Honorable señor González, don Sergio, 
hasta el término de sus observaciones. 

Hay oposición. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -

Pido que se inserte entonces, señor Presiden­
te, el resto del discurso del Honorable Di­
putado en la versión oficial. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 
Presidente, ruego a Su Señoría que recabe el 
asentimiento de la Sala, para insertar el res­
to de mis observaciones en el Boletín de Se­
siones y en la Versión Oficlal de la prensa . 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA' LETELIER (Vfcepresi­

dente).- Hay oposición. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -

¿Quién se opone, señor Presidente ? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Honorable Diputado, si la Mesa 
dice que no hay acuerdo, es porque. efecti­
vamente, ha habido oposición. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Qu1. 
siera fundamentar mi petición, señor Presl. 
dente. ¡'¡:F1 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Sol1clto nuevamente el asent1mlen· 
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to de la Honorable Cámara para insertar en 
el Boletín de Sesiones y en la Versión Ofi­
cial de la Prensa, el resto dEl discurso del 
Honorable señor González, don Sergio. 

Acordado. 
-El resto del discurso del sefior González, 

don Sergio, que se acordó insertar, dice así: 
"Pero esto no es todo. Es sobradamente 

conocido el hecho de que, cada vez que se 
exige a los patrones un aumento en las re­
muneraciones de sus obreros y emplEados, se 
producen despidos en masa para burlar esos 
beneficios. Hasta el momento, nada se ha 
hecho para evitarlo, y ya se observan los 
primeros síntomas, que lanzarán a la cesan­
tia a millares de trabajadores. El problema 
es mucho más agudo en todos aquellos lu­
gares en que no existe organización sindi­
cal o en que el tipo de trabajo es artesanal, 
no SUjEto a ningún control. Solamente per_ 
sonas muy ingenuas pueden pensar que el 
reajuste de los salarios alcanzará a los dos 
m1ll0nes y medio de chilenos que viven en 
el campo, sometidos a la 'dominación sin 
contrapeso. de los señores de la tierra. 

Esta amenaza de persecuciones y despidos 
en masa, se torna aún mucho más grave por 
el hecho inconcebible de que, a pesar de to­
das las promesas, aún sigUEn vigentes las 
Leyes de Defensa de la Democracia y de 
Sindicalización Campesina, que permiten .... to­
dos los atropellos y abusos en contra (fe los 
trabajadores y sus organizaciones. 

Es, por lo tanto, de urgente necesidad que 
se envíe a la brevedad al Parlamento el pro­
yecto de inamovilidad de obreros y emplea­
dos prometido por el señor Ministro del Tra_ 
bajo. se Establezca la escala móvil de sueldos 
y salarios reajustables cada tres meses, pa­
ra que las masas puedan absorber las alzas 
que se producen diariamente, y que aumen_ 
tarán en forma extraordinaria con las me­
didas que está aplicando el Gobierno, y que 
se acelere el despacho de la derogación de 
la Ley de DEfensa de la Democracia y se 
eliminen las discriminaciones sindicales con­
tra los trabaj adores agricolas. 

Como se ve, Honorable Cámara, las medI­
das económicas que ha esbozado el Gobierno 
y que, según promEsa del señor Ministro de 
Hacienda, conoceremos en detalle a través de 
la exposición que hará al Parlamento du­
rante los próximos días, no nos permiten 
aún pronunciarnos en definitiva sobre el 
conjunto del plan antilnflaclonista. Pero la 
impresión que nos deja el angustioso lla­
mado del Presidente de la República, en que 
pide al pUEblo "trabajar más", en que se ad­
vierte que los "grupos laboriosos no deben 
pretender un trato de excepción" -en resu_ 
men, que "no debemos Eludir los sacrifl­
cios"-. sumada a los antecedentes que he 
analizado a través de esta intervención, es 
la siguiente: la politica antiinflacionista del 
Gobierno no va a atacar el prOblema en sus 
raices, sino que amenaza convertirse en una 

nueva manera de hacer pagar la inflación 
a las masas populares, de exigir a los traba­
jadores todavía un mayor esfuerzo y la acen­
tuación de los sacrificios. 

La inflación tiEne en nuestro país causas 
muy precisas, como son: el dominio incon­
trapesable de los monopolios extranjeros que 
controlan nuestras fuentes de riqueza, y las 
bases de nuestro comercio, y la estructura 
sEmifeudal de nuestra economia agrícola. 

Una yerdadera y efecti~a política antilD. 
flacionista tiene que decidirse a atacar es. 
tos males. Las otras medidas que se adop. 
ten, sin considerarlos, son simples pal1atl­
vos que, En último término, provocarán ma­
yores estragos en el pueblO chileno y en eY 
porvenir de la nación. 

Este es el camino de la independencia de 
nuestro pais, y sólo podrá ser recorrido en 
la medida en que se aborden las siguientes 
solucioms que estimamos ineludibles: 

1.- Confiscación de las riquezas naciona­
les en manos de los monopolios imperialistas 
y ruptura del cerco económico del imperia­
lismo que en el comercio exterior impide la 
venta justa de nuestras riquezas nacionales; 

2. - Una política de reforma agraria que 
expropie las grandes extensiones de tierras 
improductivas y las entregue gratuitamente 
a los inquilinos, arrendatarios y mediE.ros, 
rescatando as! un importante factor en la 
prOducción nacional, como asimismo que ee 
organice una efectiva ayuda y planificación 
agricola, en beneficio de todo aquel' que tra­
baje la tierra; 

3.- Transformación de la estructura eco­
nómica del país, reemplazando su condición 
de fnente abastecedora de materias primas 
por la elaboración en nuestro suelo de las ri­
quezas nacionales; 

4.- Reforma tributaria, cnditicla y mone .. 
taria, tendiente a suprimir los impuestos in-o 
directos y los que pesan sobre las rentas in­
feriores a dos sueldos vitales, reemplazán­
dolos por impuestos a las importaCiones sun­
tuarias y de competencia de la industria na_ 
cional, a los grandes latifundios y a las em_ 
prepas imperialistas. Transformación del 
Banco del Estado en contralor único del cré­
dito, para dirigirlo a la ayuda de la pro­
ducción y contra el proceso inflacionista. 
Naeional12:ación de los seguros y estabiliza­
ción del valor de la moneda. 

Estas son las medidas antiinflacionistas 
qUe reclama la inmensa mayoría de la na­
ción' y que figuraron en la plataforma elec. 
toral del actual Presidente de la República. 
Las medidas que el Gobierno adopte para 
llevar a la práctica todas o algunas de ellas 
tendrán nuestro más caluroso apoyo, porque 
estamos convencidos de que son las únicas 
que salvarán al pais de la situación caótica 
que el propio Presidente de la República se 
ha adelantado a reconocer. 

Este ES también el predicamento de todos 
los chilenos que ven actualmente limitadas 
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sus posibilidades de supervivencia social y 
económica. Constituiremos, en conjunto, ese 
Frente de LibEración Nacional amplio y fuer. 
te, que será el único capaz de rescatar a 
Chile de la ruina, dando cima a esta pa­
triótica e inmensa tar~a. 

He dicho". 

23.-ASCENSO DE TRES GRADOS A LOS· 
VETERANOS DE LA CAMPA~A DE 1879. 
-HOMENAJE AL CORONEL EN RETI­
RO DON CARLOS ALDUNATE BASCU­
~AN. - NECESIDAD DE AUMENTAR 
LAS PENSIONES A LAS HIJAS Y VIlJ' 
DAS DE LOS VETERANOS DEL 79. 

El S€ñor CORREA LETELIER (Vicepresí­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Independiente. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra 
señor Presidente. 

El S€ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ. - Señor Presidente: 
En la sesión de esta tarde se trató un in­

teresante proyecto de ley, que tuvo su origen 
en el Honorable Senado, por el cual se con­
cede un ascenso de ·tres grados a los sobre­
vivientes de la Campaña de 1879. 

Desgraciadamente, los Honorables colegas. 
a pesar de su anhelo de despachar esta ini­
ciativa 10 más pronto posible, sólo pudieron 
acordar que se tratara en escasos cinco mi­
nutos, los que fueron ocupados, en su tota­
lidad, por el Diputado Informante, el Hono­
rable ~olega señor Carmona. Para referir­
me a tan interesante materia y con el obje­
to de rendir un sincero homenaje a estos so-· 
brevivientes de la campaña que afianzó la 
soberanía de Chile, pedí con insistencia, en 
dos oportunidades, que se acordaran cinco 
minutos más para continuar la discusión de 
este proyecto, pero hubo ·oposición cerrada 
de parte de algunos colegas. 

Sin embargo, deseo aprovechar estos minu­
tos de la Hora de los Incidentes, para rendir. 
con intima satisfacción, el más cálido ho­
menaje a los veteranos del 79. y. en especial. 
al único sobreviviente del Cuarto de Línea. 
que tuvo una actuación heroica y brillante 
en el asalto y toma del Morro de Arica. el 
actual Coronel en retiro don Carlos Alduna­
te Bascuñán, quien además luchó en la Gue' 
rra del Pacífico. en la toma del "Gibraltar 
de América", desempeñándose siempre con 
abnegación y patriotismo. 

Mediante el proyecto de ley que la Hono' 
rabIe Cámara aprobó en la tarde de hoy, 
este eminente ciudadano, que diera tantas 
glorias a Chile. será ascendido. al cumplir 
noventa y dos años de vida. a General de 
Brigada. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, 
don Abdón Parra, me ha manifestado hoy 
que sI ~ aprobara este próyecta en la pre-

sente sesión, como ocurrió, mañana en el 
Regimiento Buin, en una ceremonia patriÓ­
tica, en que se recordarán también las glo­
rias de La Concepción. se entregará el de­
creto de ascenso al Coronel don Carlos Al­
dunate Bascufián. 

congratulO al Supremo Gobierno que. 
por interm€dio de su Ministro de Defensa, 
h:l hecho justicia a este ciudadano que es­
cribiera páginas magníficas de nuestra his­
toria patria. 

Y, a propósito del proyecto de ley que se 
aprobó esta tarde. debo decir que esp·ero que 
el Supremo Gobierno estudie también la po­
sibilidad de aumentar las pensiones a las 
hijas y viudas de los Veteranos del 79. 

Estoy en condiciones de asegurar que las 
familias de esos viejos tercios viven en con­
diciones económicas muy precarias. ya Que 
reciben p€nsiones de hambre. Es, pues, de 
justicia preocuparse de esta gente tan digna 
de mejor suerte ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1· 
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputa' 
do? 

Solicito el acuerdo de la Honorable Cáma­
ra para que el Honorable señor Izquierdo 
preSida la presente sesión hasta las siete de 
la tarde. 

Acordado. 

M.-PLAN ECONOMICO DEL GOBIERNO 
PARA COMBATIR LA INFLACION. -
NECESIDAD DE CONCEDF.R EL AU­
MENTO ACORDADO EN FAVOR DE LOS 
OBREROS Y El\IPLEADOS. A LOS EX 
SERVIDORES DEL ESTADO. - PRO-
YECTO DE ACUERDO. -

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresi­
denteL- Puede continuar el Hunorable se­
ñor Meléndez. 

El señor MELENDEZ.- Y, ya que estoy con 
la palabra, señor Presidente, deseo referirme 
al problema que se creará a los ex servido­
res del país, con el plan económico puesto en 
práctica por el Supremo Gobierno para de­
tener la inflación. 

Se me ha manifestado que, con seguridad. 
los jubilados de todo el país no recibirán el 
aumento que se otorgará a los empleados en 
scrvicio activo, con motivo de la aplicaCión 
del plan económico del Gobierno. Si esto es 
como se me ha afirmado, señor Presidente, 
creo que la situación de los ex servidores 
públicos, a quienes siempre se 11')8 deja relc­
gados a un segundo término, será aún más 
desgraciada. Estoy cierto que esas informa­
ciones son infundadas. 

Considero de justicia que cuanto antes. el 
Gobierno se preocupe también de aumentar, 
principalmente, las pensiones más bajas. 
Puedo revelar a mis Honorables colegas un 
hecho -seguram~nte está en conocimiento 
de la mayoría de Sus Señoria.,s-..;., que reaJ-
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mente causa indignación: diversos parlamen­
tarios hemos recibido comunicaciones de dis­
tintos puntos del territorio nacionaÍ, en las 
que se dice que a muchos jubilados todavia 
no se les paga la asignación familiar, o no 
se les cancela el último reajuste, Existe un 
clamor general de todos estos ex servidores 
a causa de esta situación, que la estimo an­
gustiosa. 

Es verdad que muchos de mis Honorables 
colegas acostumbran manifestar, en forma 
displicente, que no es justo que gravite sobre 
toda la ciudadanía esta carga inmensa cons­
tituida por los jubilados del país. A estos Ho­
norables colegas deseo decirles que, si asi lo 
estiman, es, seguramente, porque consideran 
que hay ciertos privilegiados entre los jubi­
lados. Estos privilegiados no necesitan que 
se les nivele sus pensiones, por cuanto a ellos 
no les afecta mayormente la angustia econó­
mica en que viven los más pobres 

Por todas estas razones, ruego a la Hono­
rable Cámara se sirva acordar se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Hacienda, para so­
licitarle que se digne considerar el au­
mento de las pensiones bajas. No hago ex­
tensiva esta petición para aquellas personas 
retiradas que, sin duda alguna, no la nece­
sitan. Repito, sólo he querido aprovechar 
esta oportunidad para solicitar dlf:ho aumen­
to principalmente en favor de las pensiones 
bajas y de los montepíos reducidos. 

El Excelentisimo señor Ibáñez, en una visi­
ta que hizo al Círculo de Oficiales en Retiro, 
la "FORCAPRECA", manifestó que tenía el 
propósito de nivelar las pensiones. Agregó 
que no consideraba lógico que él, como Ge­
neral. tuviera un sueldo nivelado, y que, en 
cambio. existieran otros jubilados con pen­
siones irrisorias. Les ofreció, tanto antes cO:­
mo después de la campaña presidencial. ni­
velar sus pensiones. 

Creo que ahora es más justo que nunca, 
si no se les va a nivelar sus pensiones, que 
se mejore la' situación económica de los ju­
bilados, a fin de que puedan hacer frente al 
alza constante, en el momento actual, del 
costo de la vida. 

Antes de terminar mis observaciones, señor 
Presidente, ya que voy a ceder el resto del 
tiempo a algunos Honorables COlegas, deseo 
hacer mención especial de ciertas peticiones 
Que me han formulado algunos jubiladOS de 
Valparaíso. 

En los últimos días, he recibido algunos te­
legramas de Jubilados que me manifiestan la 
alarma que sienten por la situación que se les 
ha creado. En esta oportunidad. quiero refe­
rirme especialmente a una petición hecha por 
los profesores jubiladOS de esa provincia, que 
son los que se encuentran en un estado más 
angustioso. Piden esos profesores que se les 
mejore su situación. Para demostrar la justi­
cia de su petición, me han enviado una lista 

de las pensiones de que gozan algunos de 
ellos. 

Dice esta lista, en una de sus partes: "Suel­
do líquido mensual de algunos profesores ju­
bilados: Juan Quintana Oyarzún, Director de 
Primera Clase, jubilado el año 1939, con 31 
años de servicio, gana 4 mil 238 pesos 33 cen­
tavos. María B. Jorquera Riveros, Directora 
de Tercera Clase, jubilada en 1938, con 33 
años de servicio, gana 3 mil 900 pesos ... , et­
cétera" . 

Como se ve, Honorables colegas, muchos 
profesores jubilados tienen una pensión muy 
inferior al sueldo vital. De manera que lo que 
reclamo, en estos momentos, en favor de estos 
ex servidores del Estado es de extraordina­
ria justicia. 

Por este motivo, pido al señor Presidente 
se sirva recabar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para dirigir oficio, como un 
sentir de todos mis Honorables colegas, al se­
ñor Ministro de Hacienda, a fin de que, en 
el aumento de sueldos que se va a hacer a los 
empleadOS en servicIo activo, se considere tam­
bién a los ex servidores del Estado. Todo ello 
agregado a las peticiones que ,en este mismo 
s'entido, he hecho llegar al señor Ministro de 
Hacienda. 

Nada más, señor Pfesidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal).- La Honorable Cámara ha oido la pe­
tición formulada por el Honorable señor Me­
léndez ... 

El señor VALDES LARRAIN.- No hay pe­
tición concreta, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acclden~ 
tal).- ¿Puede formular su petición en un 
proyecto de acuerdo Su Señoria? 

El señor MELENDEZ.- Sí, señor Presiden­
te; lo voy a enviar a la Mesa. 

25.-INCIDENTES PRODUCIDOS EN LA FA-
8RICA DE HILADOS "SUMAR". - PE­
TICION DE OFICIO 

El 8eñor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta).- Quedan ocho minutos al Comité Inde­
pendiente. 

El señor MELENDEZ. - El resto del tiempo 
lo voy a ceder a los Honorables señores Sali­
nas y MaIlet. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden' 
tal) . - T1t:ne la palabra el Honorable señor 
Salinas. 

El señor SALINAS.- Por una gentileza del 
Honorable señor Meléndez, voy a aprovechar 
el tiempo que le queda al Comité Indepen­
diente para referirme a un prOblema que aún 
preocupa a la opinión pública y al cual se re­
firió, en sesión pasada, mi Honorable colega 
señor Tamayo. 

Hace cerca de veinte dias, señor Presidente, 
esta Corporación se preocupó en sesión espe­
cial, de los incidentes, o mejor dicho, de los 
sucesos acaecidos en la Fábrica Industrial 
"Sumar". 
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. En esa oportunidad los parlamentarios de 
estos bancos, por intermedio del Honorable se­
ñor Mallet, y los Diputados socialistas popu­
lares, por intermedio del Honorable s~úor 
Palestro, establecimos con claridad cuáles ha­
bian sido las razones que habían movido a 
los obreros de di-::ha industria para exigir, a 
través de un movimiento auténticamente rei­
vindicatorio, el cumplimiento del laudo arbi­
tral que, durante seis meses, había sido bur­
lado por el industrial señor Sumar. 

Señor Presidente, en la sesión a que me he 
referido, la Honorable Cámara, por acuerdo 
unánime, resolvió solicitar al Gobierno que in" 
terviniese para lograr, en primer término, el 
cumplimiento del laudo arbitral, motivo de 
los hechos ocurridos; en seguida, la reintegra­
ción al trabajo de los obreros expulsados y. 
finalmente, para que se estudiaran los ante­
cedentes relativos a una posible cancelación 
de la carta de nacionalización otorgada a este 
mal industrial, Que no ha sabido ser con­
secuente con la generosidad de los trabajado­
res chilenos y con nuestra Patria. 

Pues bien, señor Presidente, han pasado 
veinte días y el problema creado a los traba­
jadores de "Sumar" está aún de palpitante 
actualidad. El Honoral:* colega señor Tama­
yo se ha referido a la situación de los trabaja­
dores, que aún permanecen detenidos. Los 
que nos hemos preocupado de este problema, 
sabemos que, día a día, aumenta el número 
de obreros expuisados de esta industria. Por 
el respeto y la consideración que se debe a 
esta Honorable Cámara, y, fundamentalmen­
te, por el respeto que se debe a las leyes chi­
lenas, considero que es indispensable insistir 
en el acuerdo a que se llegó en la sesión es­
pedal a que me he referido, acuprdo que fué 
tomado por la unanimidad de la Corporación, 
en resguardo de la dignidad de los trabajadO­
res chilenos. 

Señor Presidente, han ocurrido algunos cam­
bios en la vida política del país, en este último 
tiempo. Me parece que la presencia en el Ga­
binete de un Ministro de avanzada, como es 
el señor Montl, en el Ministerio del Trabajo, 
abre perspectivas para que las aspiraciones 
y justas reivindicaciones de los trabajadores 
de "Sumar" puedan llevarse a feliz t~rmino. 
Como trabajadores chilenos, merecen que se 
les trate con el debido respeto. 

Por este motivo, solicito al señor Presidente 
que recabo el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar un oficio al señor .Minis­
tro del Trabajo, a fin de que arbitre los me­
dios necesarios para hacer cumplir, antes que 
nada, el laudo arbitral a que me he referido, 
para que se reintegre a esta industria a más 
de quinientos obreros que han sido expulsados 
y, finalmente, para que el Gobierno desista de 
apUcar a estos dirigentes obreros las disposi­
ciones de aquella ley represiv~ que se llarua 
de Defensa Permanente de la Democracia. 

Señor Presidente, hay un hecho que preo­
cupa a los parlamentarios de estos bancos y 
también, según creo, a los de otras colectivi­
dades políticas. En el proceso que se instru­
ye contra estos dirigentes sindicales, el abo­
gado del Ministerio del Interior ha tomado 
participación y se ha llevado los anteceden­
tes a su estudio. Pregunto a la Honorable 
Cámara y, fundamentalmente, al Ministerio 
del Interior si acaso este abogado se va a ha­
cer parte en la acusación que se ha formu­
lado a dichos trabajadores y si ello implica­
ría que el Go~erno, al prometer el envío de 
un Mensaje que derogue la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia, no ha hecho 
sino una promesa más de las tantas que ha 
formulado. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo del Comité Indepen­
diente. 

Se dirigirá el oficio solicitado por Su' Se­
toría. 

El señor MALLET. - Señor Presidente, he­
mos solicitado que Su Señoría recabe el 
s,sentimiento de la Honorable Cámara para 
enviar este oficio en nombre de la Corpora­
ción. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar el oficio solicitado, en 
nombre de la Honorable Cámara. 

El señor V ALDES LARRAIN. - No hay 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta}).- No hay acuerdo. 

El señor MALLET.- Que se envíe el ofi­
cio en nombre del Comité Socialista, señor 
Presidente. 

El señor PALESTRO.- También en nom­
bre del Comité Socialista Popular. 

El señor ACEVEDO.- y de los Diputadas 
elel Partido del Trabajo, señor Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMPS. - y del Co­
mité Radical. 

El señor CARMONA.-Y de la Falange Na­
cional también, señor Presidente, 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Se dirigirá el oficio en nombre de los 
Comités que lo han solicitado. 

26. -ALCANCE Y PROYECCION DEL TER­
CER CONGRESO NA.CIONAL ORDmA­
RIO DE LA. JUVENTUD DEL PARTIDO 
AGRARIO LABORISTA. 

El señor IZQUIERDO (Presidente AccIden­
tal).- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor ORPIS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!) . - Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor ORPIS. - Señor Presidente, en 
f'stos últimos días, el ambiente poJ.1tlCO na-
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cional se ha visto convulsionado por una se­
rie de Convenciones realizadas por importan­
tes partidos políticos. Estas asambleas nacio­
nales realizadas aqui en Santiago atrajeron, 
durante su desarrollo, las miradas inquietas 
de la ciudadania, que esperaba acuerdos y re­
soluciones que, por sus alcances, bien hubie­
ran podido hacer variar fundamentalment.e 
el panorama político nacional. 

La prensa metropolitana les dedicó, e'n tu . 
do momento, sus mejores crónicas y reporta­
jes, dando a conocer en esta forma, con pro­
fusión de detalles, su desarrollo, los acuerdos 
tomados, los debates políticos y toda clase de 
entretelones. En esos mismos momentos, 
mientras se llevaban a cabo dichas Conven­
ciones, con la modestia y sencillez que le son 
propias, la Juventud. del Partido Agrario La­
borista se reunía para celebrar su Tercer 
Congreso Nacional Ordinario. 

He querido, señor Presidente, atraer la 
atención de mis Honorables colegas hacia 
este acontecimiento que, a mi juicio, bien 
merece destacarse en forma especial, desde 
esta alta tribuna parlamentaria. Cabe seña­
larse como unej.emplo digno de ser imitado 
por la juventud de nuestra Patria, por cuan­
to ha dejado ver en su desarrollo, la forma­
ción de un estilo nuevo, digno, sobrio y res­
petuoso de las mayorías y de las autoridades, 
legítimamente generaáas, mostrando cómo 
en las filas de la Juventud Agrario Laborista 
se forma y se acrecienta cada día más una 
nueva conciencia, que es promesa de un fu­
turo brillante para nuestro partido. 

Digno en su forma y profundo en sus reso­
luciones ha sido este Congreso, que, más que 
una Convención política, ha venido a signi­
ficar una gran concentración de jóvenes in­
quietos que, llegados desde los más apartados 
rincones de la República, se han reunido al­
rededor de una fraternal mesa de trabaja, 
para estudiar ios más apremiantes problemas 
nacionaÍes y para ca~biar impresiones sobre 
distintos factores económico-sociales que in­
ciden en el desarrollo de la vida ciudadana. 

Fué enaltecedor, sfñor Presidente, compro­
bar cómo legiones de jóvenes, afrontando 
grande¡¡ sacrificios de todo orden, llegaron a 
esta concentración nacional, la que, como 
máximo y único atractivo, les ofrecía la mag­
nífica posibilidad de brindar a los altares de 
la Patria los esfuerzos mancomunados de mi­
litantes llegados desde las lejanas salitreras 
de María Elena y Vergara, de las minas del 
cobre y del carbón. Vimos a campesinos del 
centro y sur del país, a empleados y estu­
diantes, haciendo así entrega de lo mejor de 
sí mismos, orientando sus energías hacia me­
tas que no conocen el interés particular, 
frente a las necesidades generales de la co­
lectividad y a los destinos de Chile. 

y asi, con los acordes del himno patrio, de 
pie, frente a sus emblemas, se dió comienzo 
a un torneo del cual habrian de salir impor-

tan tes acuerdos, serios estudios, resolucione~ 
firmes y su voto político, el que, aprobapo 
por unanimidad en la sesión plenaria, tuvo 
la virtud de reflejar, con claridad meridiana, 
su posición altiva y serena frente a los acon­
tecimientos nacionales. 

La Juventud del Partido Agrario Laborista., 
poderoso baluarte y factor de triunfo en las 
últimas jornadas ·electorales, se siente inter­
pretada fielmente por los personeros de ests 
Gobierno, que han llegado a sus altos cargos 
en sus hombros y cuyos actos hoy día sigue 
atenta, fiscalizándolos en sus actuaciones pú­
blicas o ayudándolos en sus momentos de 
flaqueza; en fin, cooperando con ellos desde 
los más modestos puestos en que le corres­
ponde actuar en la vida diaria. Los conoce 
y los comprende, porque bien sabe lo difícil 
que es hacer Gobierno, más aún cuando se 
conocen las taras dejadas por regímenes an­
teriores. La pOSición de la Juventud de mi 
partido, Honorables colegas, es de apoyo fiel 
y permanente a este régimen, que ella mis­
ma ha ayudado a elegir con grandes esfuer­
zos y sacrificios, condicionándolo siempre a 
la ejecución de un programa popular, que es 
la esencia misma de nuestra doctrina, con­
forme a la cual sabrá esperar de sus hombres 
las realizaciones que, con el transcurso del 
tiempo. deben entregar sus frutos a la ciu­
dadanía, la que espera confiada que este 
Gobierno tendrá la virtud de asegurar, sobre 
bases sólidas, el bienestar de nuestro pueblo 
y el futuro de nuestra Patria. 

Es nuestro deseo que todas las concentra­
ciones juveniles sean como ésta, generado­
ras de las mejores virtudes públicas y priva­
das, verdaderos actos patrióticos donde se 
recuerden con veneración las figuras nacio­
nales y los héroes de la historia. Deseamos 
que sean jornadas en las que se renueve el 
espíritu patrio y las nobles inquietudes de 
superación; donde se luche por que la juven­
tud chilena, cada día que pase, siga partici­
pando con mayor interés en las nobles fun­
ciones de la política, con sus mejores entu­
siasmos y con sus pequeñas debilidades, que 
no son sino fruto de su inexperienCia y que 
se apagan frente a las responsabilidades pro­
pias de la mocedad; que sean reuniones en 
que :la juventud, que en este terreno da sus 
primeros pasos, cortos pero seguros y bien en~ 
caminados, siga actuando con altura de mi­
ras, con elevación de espíritu, SObreponiéndO­
se siempre a las pasiones e intereses, propios 
de la condición humana y, por sobre todo, 
dando a sus actos no sólo el lírico romanti-, 
cisma de las edades juveniles, sino el sello in­
deleble de una generación que también sabe 
de luchas heroicas y de sacrificios cruentos, 
y que recuerda el ejemplo de otros, que ofre­
cieron su sangre y su martirio luchando por 
la justicia y el ideal de una causa. 

Quiero terminar, señor Presidente, recor­
dando que en la juventud chUena existe un 
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sentimiento indefinible que tiende a trans­
formarse, con los ardores de la impetuosidad, 
en una energía potencial de enormes propor­
ciones, que es preciso encauzar y dirigir a 
través de las mas bellas lecciones que se le 
pueda brindar. . 

Señor Presidente, las nuevas generaciones 
observan atentas el desarrollo de nuestra vi­
da cívica y tienen los ojos puestos en las ac­
tuaciones de nuestra Cámara. Su desenvolvi­
miento de hoy nos puede dar la pauta de lo 
que será este Hemiciclo en el mañana, cuan­
do la ley inexorable de la vida nos obligue a 
cederles nuestros puestos en la dirección de 
los destinos del país. Es, entonces, preciso 
darles el ejemplo digno que ellas esperan y 
necesitan. Las juventudes de Chile conocen, 
analizan y estudian nuestras actuaciones. 
Recordemos, entonces, que sólo formamos 
parte temporal del cicio evolutivo de la vida 
y que, frente a la historia misma, no somos 
sino un simple eslabón de una gran cadena 
que forma el presente y futuro de nuestra 
vida ciudadana. 

Que de este Parlamento venga, pues, esa 
lección marav1ll0sa, que es el ejercicio sobe­
rano de legislar, derecho de los legítimos re­
presentantes del pueblo de Chile que siempre 
sabrán actuar con la dignidad y la altura ne­
cesarias para mantener el bien ganado pres­
tigio del Parlamento chileno, para orgullo de 
la Nación y ejemplo constante de las juven­
tudes de Chile, nuestra querida patria. 

He dicho. 

27. -CONSECUENCIA DE LA ULTIMA GUE­
RRA EN LA CONVIVENCIA MUNDIAL. 
-SUS PROYECCIONES EN UNA NUE­
VA CONDUCTA INTERNACIONAL AME­
RICANA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -. 
Quedan ocho minutos al Comité Agrario La­
borista. 

El señor RECABARREN. - Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Recaba­
rren. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Florencia). 
-¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado, para pedir el envío de un oficio? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Recabarren, el Honorable se­
ñor Galleguillos le ha solicitado una pequeña 
interrupción para pedir el envío de un oficio. 

El señor RECABARREN.- Me es imposible 
concedérsela, señor Presidente, porque dis­
pongo apenas de ocho minutos, dentro de los 
cuales creo que no voy a alcanzar a desarro­
llar mis observaciones. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Lo lamento, Ho­
norable colega. 

Honorable Cámara: 
El 1, o de mayo de 1945 sucumbió Berlín 

ante la extraordL'1aria presión conjunta de 
las fuerzas occidentales y rusas que Jura­
ron vencer a Alemania. 

Sería una Simpleza interpretar este con_ 
flicto de' alcances mundiales con el criterio 
eon que habitualmente, se aprecian otros 
trastornos similares de la historia univer_ 
sal. 

En verdad, la Segunda Guerra Mundial, 
no obstante que sus conductores invocaron 
principios éticos, como la justicia y la libero 
tad, para justificarla, guarda una düerencia 
nítida con otros conflictos, de modo que ello 
ha inducido a James Burnham a clasificar­
la como una auténtica revolución. 

En el curso de estas observaciones, va_ 
mos a referirnos a las consecuencias inter­
nacionales que fluyen de esta Guerra Mun­
dial Revolucionaria última. Chile, por su 
parte está en la necesidad de precisar su 
comp~rtamiento frente a las circunstancias 
que plantea la ya expresada revolucioa. 

Los aislamientos voluntarios de las nacio­
nes sucumbieron definitivamente en el inS­
tante en que el hombre encadenó su suerte, 
como conducta y como finalidad, a la de 
otros grupos de hombres en virtud de una 
infinidad de eslabones históricos. socioló_. 
gicos. técnicos y materiales. De allí que la . 
extraña rivalidad de fuerzas sociales surgi­
da en Alemania llegó a muchos confines de 
Europa y del mundO, donde se vertebró con 
fenómenos análogos que, a no mucha pro­
fundidad se venían agitando bajo la super­
ticie de btros pueblos. La acogida que la re­
volución rusa de 1917 encontró en casi to­
I'.ias las latitudes hace parte de un fenóme­
no semejante. 

Manteniendo el criterio inicial de no dete­
'1ernos en las consecuencias internas que en 
cada país ha debido ir provocando el esta_ 
llido revolucionario de 1939, deberemos, no 
obstante, precisar en sus Ííneas matrices 
cuál es el contenido y dirección del mismo. 

En el campo del derecho cobra vigencia 
un nuevo sentido, que hace más de dos mil 
años escapó al organizado criterio juriaico 
de los romanos; las formas de prOdUCCión 
económicas también han sufrido singular 
Lransformaci6n, por lo que ya se hace in­
concebible la valoración cual vil mercancía 
del trabajo y el talento humanos; el d~s­
envolvimiento arrastrado y formal de una 
democracia incompleta, en la que el hom_ 
bre se desempeña como sujeto de derechos 
cívicos exclusivamente, ha determinado el 
aparecimiento de un entusiasta anhelo en 
las multitudes por conquistar para cada 
ciudadano la calidad de sujeto en todas las 
mani!estaclones de la vida de la Comun1. 
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dad Nacional; y de alU que el trabajo or­
ganizadc tenga el fundamental derecho de 
oüupar una posición rectora indiscutible. 

En el ámbito de las manifestaciones de 
'vida cultural y espiritual, también se ad­
vierte un cambio de significativo y podero. 
so alcance. Las Universidades abandonan su 
enclaustrado semblante para diversificar" 
con ayuda de la técnica, y divulgar su colo. 
sal capitalización científica y orientadora, 
en tanto que los grupos confesionales dé 
génesis cristiana se asocian a las multitu­
des, colaborando con ellas y entre ellas. en 
la liberación definitiva de los trabaj adores. 

El régimen que muere. seúor Presidente, 
~s aquel que los hombres construyeron para 
mantener incólume la tiranía de los acau­
dalados sobre los menesterosos, y que habi­
tualmente obedece al nombre de individua. 
lismo·capitalista. 

Cuando el feudalIsmo sucumbía y 'la s-o­
beranía retorna,ba a manos de los 'monar. 
cas el capitalismo planteó la exigencia de 
un' poder central y político para el desen. 
volvimiento de sus actividades. El desarro­
llo interlugareño de los tiempos modernos 
permitió la existencia de numerosas nacio­
nalldades. 

Estimulado por el poderío militar y polí. 
tlco, que sale ganancioso de las permanen_ 
tes y diabólicas disputas entre nacionalida­
des, el capitalismo asciende a imperialismo 
económico. Más tarde, los grandes impe­
rialismos se amamantán de las economías 
más débiles, y ejercitan una violenta pre. 
sión sobre las soberanía.¿; nacionales. 

Tan violenta y acelerada ha sido la pe. 
netración imperialista, que las naciones me­
nores han debido ir despojándose a jirones 
de su' facultad de autodeterminación para 
dar lugar al ímpetu avasallador de las na­
eionaJidades dominantes. 

Una hábil propaganda que reitera a to­
dos los profanos la increíble interdependén. 
cla económica que hoy reina entre pueblos 
y continentes, lentamente. nos ha ido repre­
sentando la inconveniencia de la multipli­
cidad de níJ,ciones aparent~~mente soberanas, 
a tal extremo que en todos los círculos cuL 
tos se reconoce como anárquica la visión de 
un mundo demasiado dividido, como el que 
encierran los mapas políticos del siglo XIX 
en general. Hay quienes piensan que este 
divisionismo nacionalista ha sido causa con. 
currente, con otras, del excesivo empleo de 
la fuerza para dirimir los conflictos que de­
masiado frecuentemente surgen. 

Las necesidades sociales y económicas 
también han impuesto sus condiciones, has­
ta demostrar que se hace incompatible su 
oportuna y adecuada satisfacción con la 
pluralidad de banderas y de fronteras. Es 
innegable que la compleja actual div1s16n 

del trabajo. la afluencia del comercio y de 
las materias primas que la técnica modero 
na permite y exige, y hasta el propio desarro­
llo y divulgación de las ciencias y las artes, 
han sido entorpecidos por una red de aran­
celes, legislaciones, monedas, pasaportes, 
restricciones fronterizas, burocracias y ejér­
citos independientes. Desde hace tiempo se 
advertía claramente que todo esto sería ba_ 
rrido; el único problema, se ha dicho con.. 
sistía en saber quién, cómo y cuándo ~e ha· 
ría. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, ha terminado el tiem­
po del Comité Agrario Laborista. 

El señor RECABARREN. - Señor Presi­
dente, ruego a Su Señoría que recabe el 
asentimiento de la Sala para que se me pro_ 
rrogue el tiempo por cinco minutos, a fin 
de dar término a mis observaciones. 

El SEñor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimimto de la Sala para pro­
rrogar, por cinco minutos, el tiempo del Ho­
norable señor Recabarren. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿No hay 
otra sesión a continuación, senor Presiden­
te? 

El SEñor MONTANE (Vicepresidente) . -
Sí, Honorable Diputado. Hay una sesión a 
las 19 horas y 30 minutos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a la prórroga solicitada por el Ho­
norable señor Recabarren. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor RECABARREN. - Las presentes 

observaciones, señor PrEsidente, tienden a es. 
clarecer en la medida posible la solución de 
los prOblemas que a Chile plantea la nueva 
dirección que están tomando los acontecI­
miEntos internacionales. 

La organización del mundo entero como 
un fenomEnal superestado único, no parece 
posible, por ahora, no obstante que tal ob­
jeto parecería discernible en virtud del ra­
ciocino que se ha venido formulando. Pero 
sisten con inagotable virulencia numErosas 
rivalidades que se oponen a ello. Más aún, el 
capitalismo imperialista se sabe ya incapaz 
de dar el salto final y decisivo que lo hubie_ 
ra colocado en posición para Extender su 
avasalladora influencia por todo el globo. 
Lógicamente, hay que reiterarlo, ello debió 
esperarse, siguiendo la línea vital del des. 
arrollo imperialista progrEsivo, humillante e 
ininterrumpido que presentaba hasta el es­
tallido de la segunda conflagración mun­
dial. 

Se hace inobjetable, entonces, que el mun­
do encontrará una instancia intErmedia en­
tre el divisionismo nacionalista en retirada, 
y el imposible supraestado único mundial. 
Esta ordenación política de compromiso no 
pUEde ser btra que el aparecimiento de pode­
rosos superestados. 
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El desarrollo industrial avanzado; la orga­
nización racional y disciplinada de las mul­
titudes, y la relativa adhesión hacIa la cul­
tura latino_cristiana, es muy probable que 
determinen la ubicación y sobrevivencia de 
los supErestados que se están articulando. 

Desde este ángulo, el período de entregue_ 
rras (1918-1945), }!lodría considerarse como 
una etapa de trascendental transicIón, En la 
que el capitalismo imperialista desplegó su 
monumental institnto de' expansión, siendo 
atajado por la Unión Soviética; en tanto que 
las diversas potEncias que mantuvieron su 
fidelidad a lo tradicional comenzaron a con­
jugar, regafiando, el lenguaje de la senec­
tud. 

El mapa político de un futuro más o mt:­
nos próximo, señalará los contornos de los 
superestados y, sEguramente, los Estados 
Unidos, Japón y Alemania servirán de núcleo 
central a las nuevas individualidades inter_ 
nacionales, lo que no quiere decir que ESOS 
tres superestados sean, precisamente, esos 
países tal cual hoy los identificamos. Puede 
ser asl, dice Burnham, pero no es necesario 
que así sea. 

Nada impide pensar que el geniO intuitivo 
de Abraham Lincoln prEvió que la Guerra 
de Secesión sobrepasaba con mucho el cris_ 
tiano (aunqlle interesado) anhelo de los Es­
tados del Norte, abolicionistas; él penetró en 
El campo del destino imperial que los Esta­
dos Unidos estaban llamados a desempeñar, 
y que se habría visto frustrado sI los Esta­
dos del Sur, esclavistas, se hubieren impues­
to con su separatismo de ignominia huma­
na. 

Los Estados Unidos dejaron expEdita su 
ruta para consolidar Un poderío económico 
imperialista que lo constituyó en peligrosL 
sima rival para las otras potencias capita. 
listas. Y esto, porque superó el trance cru_ 
cial de un divisionismo suicida. 

El primer paso que dió tras la satisfac­
ción de sus apE titos imperialistas lo consti­
tuyó su nO disimulado afán de hegemonía 
hemisférica. Con este fin reactualizó la par­
cial y acomodaticia Doctrina Monroe, ini­
ciando la era del panamericanismo. 

Desde 1889, año en que Mr. Blaine con_ 
vocó a la Primera ConfErencia Panamerica­
na, los Estados Unidos incesantemente bus_ 
can cómo asegurarse el control de estas na­
ciones. hasta' que en 1917 Lloyd George hace 
un desespErado llamado al Gobierno de 
Washington para el envío de buques, contra­
ofertando la ausencia definitiva del comer­
cio inglés en los mercados de América La­
tina. Por su parte, Francia, Italia y Ale. 
mania ya habían abandonado las rutas ca. 
merciales con nUEstras repúblicas. Japón no 
habia empezado todavía su febril expansión 
industrial y comercial. 

Prácticamente sin lucha, el mercado indo­
latinoamericano, quedÓ en manos de los Es­
tados Unidos. Desde ese mismo momento 

Sudamérica comenzó a adquIrir la forma de 
una cabeza, .. uyo sombrero es el Tio Sam, 
por lo que Rubén Dario, en "La Caravana 
que Pasa", dijo que el panamerIcanismo es 
la sombra arrojada por ese sombrEro del 
Tio Sam sobre las tierras de Bolívar. 

El SEñor MONTAN E (Vicepresidente).­
Honorable señor Diputado, ha llegado a su 
término la prórroga que se había concedido 
a Su Señoría. Por otra parte, y en confor­
midad a un acuerdo adoptado por la Ho­
norable Cámara, por ser ya las siete de la 
tarde, deberá tratarse determinado proyec­
to de ley. 

El señor BART.- ¿Podría el sefior Presi' 
dente recabar' el asentimiento unánime de 
1:1. Sala para insertar en la versión oficial del 
debate el resto del discurso del Honorable se­
ñor R'ecabarren, tal como se hizo en un ¡caso 
anterior? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para insertar en el Boletín de Sesiones y en 
la versión oficial de prensa la parte de su 
dIscurso que el Honorable señor Recabarren 
;;0 alcanzó a leer. 

Acordado. 

-EL RESTO DEL DISCURSO CUYA lNSER' 
ClON SE ACORDO ES DEL TENOR SIGIJIEN­
TE: 

"Dos hechos es~ogidos al azar relatan su­
mariamente la avidez imperialista en nues­
tro medio. En 1920 existían ya en tod.as las 
ciudades de efectiva importancia de Améri­
ca Latina sucursales bien apertrechadas d .. ~ 
dólares de las principales instituciones ban 
carias norteamericanas, como el National 
City Bank, el International Banking Corpo­
ration y el First National Bank de Boston. 
El mismo año, la firma Grace logró el con­
tral casi exclusivo de la navegación norte­
americana por la costa occidental de la Amé­
nca del Sur, en tanto que la Matson Line lo 
obtuvo sobre la costa oriental, quedando a la 
World Line y a la stand.ard Fruit la zona del 
Golfo de México y la América Central. 

El año mencionado, de un total de 39 mi­
Eones de toneladas transportadas por mar 
a la América Latina, 31 millones llegaron ba­
jo la bandera de los Estados Unidos. 

El panamericami.<;mo ha ocasionado dos 
perjuicios considerables a las naciones lati­
noamericanas: 

al Nuestras Cancillerías, desde 1889, se 
han venido excusando de toda Iniciativa de 
fondo para adoptar posiciones auténtIcas 
frente a los problemas muy variados que van 
surgiendo en el devenir: 

b) En el plano de lo económico, el Paname­
ricanismo no sólo no ha dado dividendo al­
guno, sino que se ha desentendido de nues­
tros problemas siempre angustiosos. 
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Nuestras Cancillerías, protagonizando una 
frívola diplomacia sin horizontes, han SiC 
tisfecho su espíritu de iniciativa con meros 
cambios de notas protocolares, cuya significa­
ción es baladí y con la puntual concurrell­
cia d·e nutridas delegaciones a Conferencia .. 
y Consultas periódicas. Chi;e, en su caso, 
i!lt·errumpe su propia y auténtica posición 
expectable en el concierto de las Nacione.J 
Americanas. salvo honrosas y aislad,a.;¡ acti­
tudes, cuando se unció sumisamente a un 
panam-ericanismo gregario. 

El Pr-esidente Franklin D. Roosev-elt sig' 
niíicó para la América Latina un Panameri­
canismo de perspectivas humanas. Desgracia­
dament-e, los propósitos rectificadores de e.~­

te estadista no llegaron a la creación de una 
e, ectiVa comunidad americana. 

Descontando las inversiones privadas tlel 
capital nOI team'ericano, siempre opu:-enta­
mente retribuídas, nada pu'ede anotarse Nl 

favor d.el Gobi'erno de Washington que como 
prometa nuestra gratitud. 

Don carlos Dávila denomina "La Confe­
rencia P-erdida" aquella reunión que nues­
tra.s Repúblicas. esclavas de la mono'prod uc­
ción_solicitaron para cenfrontar posibLida­
des .s-e: ias y honorables de san·eami-2nto y 
progreso económi::o. En 1945, en Chapulte­
pec, el Panamericanismo dió la espalda al 
tema que la ag-enda respectiva. consultaba 
baJO el epígrafe '''Medidas Prá~ticas para el 
Problema de las Economías Inter-America­
nas". 

Al clausurarse este torneo los representan­
tes de A;mérica Latina fueron notificado.s 
qu·e cuatro meses más tard.e, se realizaría 
una ConferenCia "Tecno-económica Inttlr­
Americana", que, a su debido tiempo. ¡ué 
postergada al €xpit'ar el año 1945, durante 
todo el año 1946, y constituyó un tema "ta­
bú" en las Conferencias de Río de Janeiro, 
y de Bogotá en 1947 y 1948, respectivamen­
te. 

Hasta la fecha lo único cierto es que el 
Panamericanismo p·ersiste en su huidiza ac­
titud, en tanto que el Secretario de Estado, 
MI'. Marshall, expresó perentoriamente en 
la Novena Conferencia Panamericana: "El 
" Gobierno de los Elstados Unidcs ha asumi­
" do cargas inusitadamente pesadas en un 
" determinado esfuerzo por satisfa,cer los re­
" querimientos económicos mismos de las 
" áreas devastadas por la guerra y amena­
" zadas ahora por el hambre y el caos eco­
"nómico Al asumir estas cargas no hemos 
" perdido de vista los problemas económ!­
" cas del Hemisferio Occidental. De h€cho, 
" la rehabilitación económica de Europ'a es 
" vital para la economía de este HemLsf,erio". 

En otras palabras, el Secretario de Estado 
Norteamericano postergó indefinidamente la 
ho:-a de la organización y consolidación de 
las economías de nuestras Repúblicas, sin ni 
siquiera emitir un concepto de gratitud por 

la entrega de nuestras materias primas a 
precios de donación durante la última gue­
rra, lo que bien pued€ crear clima de caos y 
amenazas de hambre dentro de este mi.smo 
Hemisferio. 

Es justo e inaplazable reconocer la quie­
bra d'el Panamericanismo. y la urgencia de 
pensar en un nuevo tipo de organizaclon 
americana y de integración continental. 

En verdad, América Latina no ha obser­
vado una conducta reprochable para con su 
gigante acreedor. qu-e pUdiera justificar la 
carencia de coopera::ión por parte d.e Esta­
dos Unidos al desarrollo 'le '1uestras €C0nll­
mías semi-coloniales. El 75 010 de los bonos 
européos que en 1947 estaban en poder de 
inversionistas nort-eamericanos se encontra­
bi:l n ~n mora; en igual situación estaba el 
5!J 010 d-e los bonos emitidos en Asia. en tan­
to que sólo el 22 010 de los bonos latino-
3.mericanos .se encontraban en análoga sl­
tliación jurídica. Pero. no obstante ello. las 
0.09 010 de los 50 mil millones de dólar-rs fa­
cilitados o donados conforme al Sistema de 
Préstamos y A'rendamientos. fué lo que se 
detuvo en la América LatilJa, a la vez que 
fué la primera zona a la cual s·e le exig16 
prl'-entoria canc·elación, lo qu.e hizo en un 
ci-ento por ciento. En cambio_ sólo el 15 0'0 

del saldo se encontraba canCelado por los 
.d.pudrr~c d-e los demás continentes hasta el 
año 1950. 

Es Indudable, entonces, como expresa Car­
los Dávila, "hay dos caminos para salir de 
este dilema: o bien los Estados Unidos y la 
América Latina tienen que proceder a reba­
ja: su propio nivel de vida, con el objeto de 
compensar las manipulaciones centralizadas 
y el trabajo barato de sus gigantescos com­
p,etidol'es, o bien deben proceder a la inte­
gración económica d.e este hemisferio. para 
h:1cer de él una unidad bien equilibrada. Y. 
si fu-~ra necesario, capaz de aba.;¡tecerse a si 
misma". 

Extraordinariamente S<lrprendente se hace 
a nuestros ojos la egoísta actitud norteame­
rit:ana si Se constata que los Estados Unidos 
apadrinan en todas partes los "ZoU2vereln" 
defensivos económicos, en tanto que ampa­
ra :loos pn el principio de la libertad de !:l0-
p"'rnh intprnacional niegan a las Améric'a,s 
los elementos de una equitativa complemen­
t(!.r,ión, dejando que nuestros países marchen 
desvertebrados por la huella de una ec,mo­
mía carente de toda protección, A ¡'M Est'l­
dos Unidos los adv-ertimos atraídos por Asia 
y Europa. El ritmo y la intensidad alcanza­
dos por las corrientes comerciales. industria­
les, migratorias 'de amoos continentes ha­
cia y desde los Estados Unidos, han sido de· 
terminantes para que esta nación l'ersista 
en su orientación transatlántica, ajena y 
opuesta a la Integración continental. 

El PIlln Marshall, en este aspecto, es una 
df:mostración} inconmovible de esta distrac­
ción tan perniciosa que sufren los ame rica-
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nos del Norte, en circunstancias que las gran­
des masas paular es europeas no dan sF.ña­
le." de sustraerse de la influencia de Rusia, 
a la vez qUe los paises de Europa efectúan 
inversiones cuantiosas en suelos africanos 
ccn los dineros del Plan Marshall. 

Por otra parte, las producciones que aban­
donan las costas del Continente Negro para 
alim'2ntar la industria europea o la Nort.E'­
am·ericana, abren ruta a una competencia 
desleal para similares prcductos que la Amé­
rica Latina poseía exclusivamente, o en una 
escala ventajosa. Y todo ésto, hay que rei­
terarlo, con los dólares que llegaron a Europa 
gracias a la generosidad del Plan Marshatl. 

Don Carlos Dávila en su magníflCO libro 
"Nosotros los ele las Américas", analiza con 
aguda visión la responsabilidad que en este 
sentido incumbe a los Estados Unidos, si no 
accede a rectificar su comportamiento con 
resp'2cto a nuestras e'conomías, de manera 
que el Panamericanismo clásico se transfor­
me en un Interamericanismo activo, resuelto, 
emprendedor y salvador para el porvenir eco­
nómico de todo el hemisferio solidariamente. 

y la rectificación que exige nuestro estu­
dioso compatriota, mira con singular incli­
nación a las conveniencias mismas de los Es­
tados Unidos. Tomemos un ejEmplo al azar. 

En 1875 los Estados Unidos importaban des­
de América Latina una cifra cercana a los 
cinco millones de dólares por año en caucho,. 
en circunstancias que esta parte del continen­
te tenía el monopolio de la producción mun­
dial. En 1920, la producción mundial alcan­
zó a 317 mil toneladas, pero el Brasil, ini­
cialmente, el centro de gravedad del mono­
polio, sólo aportó a esta cifra 19 mil tonpla­
das: El saldo había sido producido en Asia 
graci~ al transporte clandestino de 17 ejem­
plares del famoso "Hebea Brasilensis". En 
1927 la producción latinoamericana de c~u­
cho alcanzó a)"l'enas a ser el 6 por ciento de lo 
que se produjo en el mundo, dentro de un to­
tal de 567 mil toneladas de consumo. Al tér­
mlno de la guerra mundial reciente, sólo los 
Estados Unidos han negado a un consumo 
anual estable d'2 un millón de toneladas, en 
e). que cuenta un aporte insignificante la 
producción sudamericana, que se haría nece­
sario consignar ~ólo con decimales. 

Al fin, en 1939, cuando el Pacífico se ha­
cia muy difícil d·e atravesar, los hombres de 
industria y comercio norteamericanos vinie­
ron a darse cuenta de los errores comet!­
des y, entre ellos, el de fomentar las pro­
ducciones d·e caucho en el Asia, pero ya era 
tarde. Volvieron sus ojos a la fuente primi­
tiva, el Brasil, y se encontraron con que la 
furnte estaba seca, justamente, en razón de 
su ir1'2flexión para apreciar las ventajas de 
la integración económica continental. 

Este no es el único capítulo del drama de 
la América Latina. El cacao, el algodón, el 
Quebracho, 108 cueros, el cobre, el estaño. el 
manganeso recorren hoy el mismo vía crucis 
qUe el caucho. Y en tanto, el comercio ex-

terior africano se trepa hasta las cifras que 
antes acusaba la productividad sudamericanlL. 

Al abandonar sus tareas parlamentarias co­
mo Senador por Tarapacá y Antofagasta, el 
repr·esentante don Radomiro TomIc pronun-. 
ció un documentado y substancial discurso, 
cuya síntesis puede encerrarSe en la frase ca­
rente de reservas "La Integración regional 
de nuestras economías es ahora la tarea esen~ 
cial del Panamericanismo". 

Dejando de lado toda discusión acerca de 
lo anacrónIco riel térmIno Panamericanismo, 
la¡;: observaciones a qu·e me refiero tienen el 
apreciable valor de puntualizar c<m claridad 
una línea de actitudes para Chile en el campo 
de la economia general. 

Sin que se 1'2sione, en mi modo de ver, la 
ortodoxia de los principios de índ:}le inter­
nacional d~ mI partido, me parece que afir­
mo una verdad cuando expreso que el ex Se­
nador Tomic nos ha interpretado en mu­
chas de sus consideraciones. Sólo faltó una 
referencia a la tradicionalmente abuslva po­
lítica d·e los Estados Unidos hacia nuestras 
Repúblicas, que ha generado una explicable 
repulsa, entre las que se -distingue por lo 
resuelta y varonil la que ha protagonIzado el 
pueblo arg·entino. Hay, además, en las con­
cienzudas apreciaciones a que me refiero un 
olvido de la alarmante y tráfica inconsecuen­
cia del Gobierno y los capitales norteameri­
canos hacia la América Indolatina, qu·e ha 
provocado efectos desastrosos y a los cuales 
ya nos hem08 referido. 

Chesterton expresó que el capitalismo se 
está desintegrando, y, añadió, que en cierto 
sentido no tenemos por qué fingir, que esta­
mos tristes porque se desintegra. Es claro que 
debemos evitar qu-e esta desintegración se 
con vierta en una destrucción. 

En los Estados Unidos el capitalismo im­
perialista probablemente~..; desintegrará, y 
en la medida que esto ocurra hará posible 
la consecución de su destino imperial indis­
cutible. Por este camino la nación del Norte, 
convertida en uno de los "superestados" d-el 
futuro, atrapará en su engranaje complicado 
y brutal todos los recursos y posibilidades que 
aseg\lren su consolidación. Además, los "su­
perestados", por venir d·?berán extender sus 
estructuras a través de infinitas· extensiones 
territoriales, cuya vertebración adecuada im­
plica la práctica de sabias y realistas normas 
de coordinación integral. 

América Latina seguramente optará por su 
incorporaclón al "superebtado" hemisférico, 
lo que significa un acto voluntario, opuesto a 
la absorción. Es decir, el "superestado" ameri­
cano deberá tener extraordinario parecido en 
su semblante político y económico con la Co­
munidad Británica de Naciones o con la Fe­
deración de Repúblicas Soviéticas, finalidad 
para la (me el Panamericanismo es inútil, por 
ser herramienta de beneficio unilateral. 
. Es ~esde todo punto. de vista razonable la 

P08icion que propugna integraciones regiona-
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les económicas en nuestro continente, como 
soporte inamovible de una bien emplazada es­
tructura continental. Sobre esta base se hace 
posible el estudio generoso de una justa in­
tegración económica, sin re5ervaS estériles y 
avaras. Se trata de hacer camino, entre tan­
to maduran las condiciones generales para 
la correlación hemisférica. 

El regionalismo a que aludimos debe ser 
activo. 

Las 'Repúblicas Latinoamericanas no han 
quedado al margen de los perc~ptibles efectos 
que la Segunda Guerra Mundial ha provoca­
do. La primera de ellas en reaccionar fue la 
República Argentina. sin que esta constata­
ción implique un juicio de nuestra parte acer­
ca de su situación política interna. El "pero­
nismo", como expresión de convivencia do­
méstica en el vecino país no interfiere en na­
da nuestra simpatía y adhesión hacia la ac­
tItud viril y digna que él proyecta en el cam 
po internacional, simpatía Que nosotros ha­
cemos extensiva a la heroica Bolivia de hoy 
y a Guatemala. 

Las condiciones generales que en el pla­
no político podrían determmar una conducta. 
internacional justa de nuestra parte deberían 
ser: 

a) Solidaridad regional, con rechazo francu 
de los exclusivismos específicamente bl-late­
rales; 

b) Interamericanlsmo integral, respetuo­
so en los hechos de la soberanía hi5tórica de 
nuestros países; 

c) Abandono del Panamericanismo, como 
instrumento del imperialismo: 

En el plano de Jo económico las lineas dl­
rectrices de una política internacional justa 
de CniJe deberían ser: 

a) Acción conjunta con las demás Reptl­
blicas Indolatinas para obtener conddiciones 
ju.~tas para nuestras materias primas; 

b) .l\baratamiento acucioso de las produc­
ciones cupríferas y salitrera; 

c) Plan mínimo "de 'chilenización del co-­
bre";. 

d) Estudio ele las prObabilidades y,Ventajas 
comerciales de manufacturación actual del 
cobre en nuestro país; 

e) Apertura de mercaelos extra-hemisférl­
cos para la colocación de nuestras materias 
primas, y en especial del cobre. • 

En el cam!'lo de lo político, nada aconseja 
a Chile nutrir las reciprocas desconfianzas 
qUf' han existido y existen entre las repúblicas 
sudamericanas como consecuencia de exa .. 
cerbados y miopes personalismos. Por el con­
trario, aun cuando hnbiera llegado a su per­
feccionamiento jurídico un acuerdo bi-late­
ral exclusivo entre Chile y Argentina por el­
que se consagrara la unión política de los 
pat~es, y aun cuando este acuerdo no tuvie­
ra ni una brizna de dolosa intención con res­
pecto de terceros, ello habría de conducir, 

necesariamente, a alimentar explicables sus· 
picacias en los' vecinos de una u otra na­
ción. 

y Chile sería quien menos podría extrañar. 
se de tales prevenciones desde el momento 
en Que nuestra Cancillería, advertida por la 
perspicacia de Portales, no omitió imponer 
al país considerables sacrificios de sangre y 
dinero para encarar la r:iestrucción de la Con­
federación Perú-Balivian&. del Mariscal San-

. ta Cruz, lo mi!>ffiO que contra la Alianza de 
1879. 

El hombre común no desconoce aue entrtl 
las dos principales potencial> americanas que 
tienen costas en el Atlántico Sur existe una 
110 disimulada rivalldad desde antaño. Esta 
tensión, seguramente, ha tenido Que verse 
acrecentada Con el ;:,010 anuncio de unión po­
lítica entn' Chile y Argentina de que se ha­
bló eon excesiva impetuosidad en los círeu·· 
los aí'iclales de la vecina nación. 

El Gobierno Argentino propició el paso a' 
qUe aludo cal:::ulando ventajas políticas y eco­
nómicas muy explicables. Desde luego, se 
asociaba a un país respetado y respetable que: 
venía a fortalecer SlU justa actitud antiimpe­
l'ialista; encontraba un aliado siemnre leal 
para el caso de ver prosperar las rivalidades 
circundantes; y abría perspectivas comercia­
les muy deseables hacia un mercado de con­
sumo como el nuestro. 

Sin embargo. Chile no puede obligarse en 
este terreno subestimando los siguientes as­
pectos: 

1. o-Mientras la República Argentina se 
mantiene en el área del dólar con sólo un 15 
por ciento de su comercio exterior, Chile com­
promete en áicha área el 80' por ciento de tal 
actividad. 

2.0.- En tanto que la República Argentina 
mantiene una corriente comercial con los 
Estados Unidos Que llega sólo a los 125 mlllo~ 
nes de dólares, anualmente, y abre una nue­
va ruta comercial con la Unión Soviética que 
se iniciará en el plano de los 150 milIoneii 
de dólares, anualment.e, Chile continúa afe­
rrado al emporio norteamericanoc en el que 
se mantiene inv,ariablemente al debe y sin 
perspectivas serias, hasta este instante, de 
nuevos contactos comerciales sólidos y más 
allá de la Cortina de Hierro. 

3.0.- Chile no puede subestimar los vín­
culos que lo unen tradici:malmente al Bra­
sil, sin lanzar leña a la hoguera de las in­
comprensiones entre Cancillerías. Es nece­
sario tener presente que esta gran nación ha 
sido la que Siempre ha compartido con su 
adhesión solidaria las diversas emergencias 
internacionales que nuestro país ha debido 
enfrentar. 

4.0.- La separación o enfriamiento de los 
vinculos entre Chile y el Brasil debilitaría 
lamentablemente las posibilidades de substi­
tuir el Panamericanismo, no obstante todas 
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sus desventajas, a la vez que se haría muy 
probable una suicida carrera armamentista. 

5.0.- Los justos anhelos de confraterni-
dad chileno-argentina no pueden concre­

tarse a un precio de ruina segura para diver­
sas actividades económicas de nuestro país. 
Tal vez, el pas:> inicial de una justa y eficaz 
complementación económica entre los dos 
países reside en un claro y equitativo conve­
nio, que mire derechamente a la solución 
del problema que crean los opuestos sistemas 
cambiarios en vigencia a uno y otro lad:> de 
los Andes. En verdad. el Gobierno Argentino 
deberá consultar un procedimiento que sig­
nifique a Chile pagar a precios usuales en el 
comercio internacional las mercaderías por 
internarse, eVitándon:>s el candoroso papel 
de beneficencia que resulta Chile ejercitando 
si se obliga a cancelar nuestros compromisos 
según la paridad establecida. artificialmente, 
por el régimen cambiario argentino. 

6.0.- Se a~udiza el problema cambiario 
si se le considera conjuntamente con el que 
crea el procedimiento de ventas bajo el con­
trol estatal argentino. al que están rigurosa­
mente afectos los aspectos aduaneros y las 
licencias de exportación. 

El Honorable Senador, señor Videla Lira, 
ha delineado con efectiva lógica las líneas 
directrices de una solución a estos pr:>ble­
mas. Ha manifestado que es menester. pre­
viamente, preparar una lista de productos 
cuyo intercambio represente un efectivo y 
conveniente complemE'nto. sin dañar las res­
pectivas producciones nacionales. Agregó que 
los artículos de dicha lista deberían quedar 
exentos del régimen de licencias o permisos 
especiales. En lo tocante al sistema cambia­
rio, aconsejó una cuenta de compensaciones 
en una de las dos monedas nacionales. o sea, 
con un cambio libre para estas determinadas 
operaciones. Finalmente. señaló que el Go­
bierno argentin:> debería fijar para Chile. 
en materia aduanera y con respecto a los 
artículos sel'eccionados, la~ mejores condi' 
ciones que le fuere dable asignar a cualquiera 
otro país. 

No llega aún la hora de analizar en detalle 
el Tratado preparado entre Chile y Argen­
tina, pero. aparte las c:>nsideraciones formu­
ladas, bien vale la pena insistir, sin amba­
ges, que en razón de circunstancias económi­
cas y geográficas demasiado conocidas, Chile 
es el país que puede cargar con el máximo 
de los daños en el caso de una imprudente 
coordinación, en tanto que Argentina, en to­
do caso, recibirá beneficios proporcionalmen­
te considerables. 

Señor Presidente: no me he detenido a 
analizar las líneas directrices que en el pla­
no de lo económico deberían ser cauce de 'una 
política internacional chilena, de bien enten­
dido lnteraIílericanlsmo.: Espero hacerlo al 
momento en que se discuta en esta sala el 

tratado que suscribirán los Mandatarios chi-
leno y argentino en el día de hoy. . 

Entre tanto, formulo votos por que el ins­
trumento por otorgarse en Buenos Aires sea 
expresión nítida de los anhelos de justicia in­
ternacional y de libertad sin condiciones que 
Chile siempre se ha fijado como norte de su 1, 
conducta frente a todas las naciones. 

En una alegoría periodística de innegable 
atractivo el publicista francés. Tibor Mende, 
expresa que el descanso de Jehová fué inte­
rrumpido el séptimo día a causa de que sus 
celestiales servidores. al recorrer el Universo 
recién creado. encontraron excedentes de 
montañas, mares, flores, animales, rÍ:>s; la­
gos; etc. Indignado el Gran Hacedor por es­
te error de cálculo ordenó recoger esos saldos 
y lanzarlos al confín del globo. Los Angeles 
deliberaron y hubo acuerd:> para vaciarlos 
detrás de la cordillera de los Andes sobre el 
Pacífico. 

Poco a poco, la Providencia fué ordenando 
estos elementos. con lo que surgió una estre­
cha faja de tierra que contenía un poc'J de 
todo cuanto había servido p'ara hacer el res' 
to del Mundo. Esto fué Chile. 

Pero, lo que el autor no dice es que, cuan­
do el Señor contempló la nación que allí sur­
gió. colocó en sus entrañas el amor p:>r la 
paz. junto a la altivez: 'el respeto por el De­
recho. sin menospreciar la fuerza; y en lo 
más hondo del espíritu de sus gentes: el sen­
tido de la Libertad". 

, 28.-FONDOS PARA EL DEPARTAMENTO 
DE INVESTIGAC'WNES AGR1COLAS, 
DEPENDIENTE DE LA DIRF.CCION GE­
NERAL DE AGRICULTURA. - PREFE­
RENCIA. 

El señor MONTANE (Vicepre'lldente). -
El proyecto que acordó tratar la Honorable 
Cámara tiene su origen en un Mensaje del 
Ejecutivo, V destina la suma de veinticinco 
millones de pesos para cubrir los gastos de 
explotación. experiencias y produr.ción ae se­
millas, que realiza el Departamento de In­
vestigaciones Agrícolas, dependiente de la 
Dirección General de Agricultur<l. 

El informe de la Comisión de Agricultura 
':t Col,onización se halla imprpso f'n el Bole­
tín N.O 7.435; el de la Comisión de Hacien­
da. en el N.O 7.435 bis. 

Diputado Informante de la Comisión ele 
Agricultura y Colonización es ~l Honorable 
señor Bart; de la Comisión de A:,cienda, el 
Honorable señor Errázuriz, don Jorge. 

El proyecto dice: 
"Artículo 1.0. - Destínase la suma de 

$ 25.000.000 para cubrir los gastos de explo­
tación, experiencias y producción de semi­
llas genéticas que realiza el Departamento 
de Investigaciones Agricolas. dep¡mdiente de 
la Dirección General de Agricultura. 
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Artículo 2.0.- Autorízase al Ministerio de 
Agricultura para que pueda, por mtermedio 
del Departamento de Investigaciones Agrí­
colas, dependiente de la Dirección General 
de Agricultura, disponer y comr'rciar libre­
mente las semillas que produzca (, adquiera, 
conforme al reglamento que dictará el Pre­
sidentede la República. 

Derógase cualquiera disposición contraria 
a la presente ley; 

Artículo 3.0.- En el presente año no in­
gresará a rentas generales de la nación co­
mo lo dispone el artículo 173, de la ley nú­
mero 10,343, la cantidad de $ 25.000.000 pro­
venientes de la utilidad obtenida por el Ins­
tituto de Economía Agrícola en la venta de 
trigo importado, suma que se 'lestinará a 
cubrir el gasto a que se refiere el articulo 1.0 
de la presente ley". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
En discusión general el proyecto 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
Pido la palabra. señor Presidente 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable st'ñor Sepúl­
veda Rondanelli. 

El señor BART.- Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor MONTANE (Vicepre1'idente). 
A continuación, Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
Tenía entendido que en esta misma sesión 
de la Honorable Cámara se habia acordado 
celebrar una reunión el día de mañana. pa­
ra tratar el proyecto puesto ahor8 en discu­
sión por el señor Presidente; per·). recién me 
he impuesto de que se consideró preferible 
tratarlo inmediatamente. En todo caso, 
quiero expresar algunos conceptos sobre este 
proyecto de ley, originado en un Mensaje del 
Ejecutivo. 

Deseo comenzar mis observaciones lamen­
tando la ausencia de esta Sala del señor Mi­
nistro de Agricultura. Creo que habría sido 
muy útil conocer el pensamiento del Go­
bierno, no sólo sobre la materi!t esoecífica 
que el pryoecto trata, sino, en general, so­
bre el .problema del trigo a que P' se refiere. 
En la actualidad, la Honorable Cámara. y 
por consiguiente el país, ignoran cuál será, 
en definitiva. el precio que el Gobierno le fI­
jará a este cereal. 

Es indudable que es necesario .lomentar 
la producción de trigo, a fin de llegar si es 
posible, a autoabastecernos. como ocurrirá 
con lo cosecha del presente año' pero para 
ello es conveniente la adooclón de medidas 
como las que aoui se proypctan, eme, sin du­
da alguna. tienen mucha importanCia. 
También la tiene la fijación de una remu­
neración adecuada para este producto de la 
tierra. 

Sin embargo, la verdad es que el proyec­
to en deba,te sólo se limita a contemplar un 
gasto de veinticinco millones de pesos, que 

• 
no sabemos si está ya hecho o si se va a 
realizar en el transcurso del pres~nte año. 

Señor Presidente, parece que l:l idea del 
Ejecutivo fuese la de destinar este dinero 
exclusivamente, para el cultivo y selección 

.de trigo genético, en circunstanf)I~S que ac­
tualmente el Departamento de Investigaclo· 
nes Agr!colas, a que dió origen el antiguo 
Departamento de Genética y Fttotecnia, se 
ocupa, entre otras cosas, de estucHar, inves­
\igar y seleccionar las semillas forrajeras en 
general, tanto para terrenos de secano como 
para terrenos de riego. 

A este respecto. señor Presidente, habría 
sido muy útil conócer el criterio del Gobier­
no para estimular, junto con la producción 
de semillas genéticas de trigo, la producción 
de semillas forrajeras. que hoy (lía alcanzan 
precios verdaderamente prohibitivos. y que 
son muy escasas. 

En verdad. señor Presidente, ~: se quiere 
estimular la producción de trig,). necesarIa­
mente tiene que tomarse otra serw de medi­
das. entre las cuales, tal vez la más nece­
saria de todas, está la de estimular adecua­
damente nuestra ganadería. 

Los 3bonos son caros e insufirientes. Sin 
duda alguna que la solución má1' adecuada 
sería fomentar una ganadería in1 ensiva. ya 
que ello daría lugar a que en nup~tros cam­
pos se depositaran grandes cantidades de 
ma tedas orgánicas de gran utIlidad para 
lograr el fin perseguido. 

Ya en el informe de los técnicos extranje­
ros de la Mi.<ión Ag-rícola. presidida por el se­
ñor Eg-bert de Vries, hace este análisis y se 
recomienda como una de las soluciones más 
adecuadas para nuestra realidad agropecua­
ria la de estimular nuestros pastajes y nues­
tra ganadería. 

Por eso, .<eñor Presidente, lamento la au­
senriil del señor Ministro de Ag-ricultura. 

Mi deseo es (si hay facultades reglamen­
tarias para que se milterialice. lo' haré) que 
la suma de 25 millones de peso~ contempla­
da en el proyecto en debate sea aumentada 
por lo menos a 30 millones de pesos, con el 
fin de que se den los recursos necesarios al 
'Departamento de Investigaciones Agrícolas á. 
'fin de que, aparte de la labor que ya está 
efectuando de producir algunas variedades de 
trigo como la "Mentana Resistente" y "Lito­
ral Precoz", aborde el problema forrajero a 
que me he referido. 

No quiero abusar de la benevólencia de la 
Honorable Cámara, y termino expresando, 
que los Diputados radicales votaremos favo­
rablemente este proyecto de ley, con las en­
miendas que la Comisión de Hacienda le ha 
formulado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Bart. 

El señor BART.- Señor Presidente, 1a in­
tervención de mi Honorable colega señor Se-
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púlveda Rondanelli, revela que, o no estuvo 
presente en la sesión de la Comisión de Agri­
cultura en que se trató este proyecto, o no 
conoce la exposición que en el' seno de ella 
hizo el Ministro del ramo, señor Hales. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
Llegué atrasado a esa sesión, como Su Seño­
ría debe recordar y sólo estuve presente en 
la Sala cuando se discutió el último artículo. 

El señor BART.- Pero en esa sesión. Ho­
norable Diputado, Su Señoría pOdía haber 
hecho las observaciones y haber propuesto 
las enmiendas qúe hubiera considerado con­
venientes. Venir a última hora a hacer indi­
caciones es, simplemente, "sabotear" el des­
pacho del proyecto. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI 
Respeto mucho la opimón de Su Señoría; pe­
ro creo que lo que acaba de decir es una in­
~olencia. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BART. - Dice el informe de la 
Comisión ... "Vuestra Comisión ... pasa a in­
formaros el proyecto de origen en un Mensa­
je ... que destina la suma de $ 25 000.000 pa­
ra cubrir los gastos de explotación, experien­
cias y producción de semIllas que realiza el 
Departamento de Investigaciones Agrícolas, 
dependiente de la Dirección General de Agri­
cultura" . 

Me parece que más clara no puede ser esta 
redacción y sería realmente peregrino que el 
Departamento de InvestigaCiones Agrícolas I!e 
hubiera limitado, únicamente, a la produc' 
ción de trigo. 

Me parece excesivo pedir más claridad. 
El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. - ¿Me 

permite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor BART. - Con mucho gusto. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 

la venia del Honorable señor Bart puéde usar 
de la' palabra Su Señoria. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- De­
searía que el Honorable señor Bart. que estu­
vo presente en la sesiÓn en la Comisión a nue 
Su Señoría ha aludido y a la cual el señor 
Ministro de Agricultura concurrió a hacer 
una exposición, dijera si escuchó o nó de sus 
labios cuál era el ob,letivo preciso en que se 
iba a invertir este dinero. 

Creo haber entendido, señor Presidente, que 
con él se atenderá exclusivamente la necesi­
dad relacionada con la producción de kigo 
genético; no se destinan recursos para los es­
tudios ~elacionados con piantas forraj eras. 

El senor BART.- El señor MinIstro no ex­
presó la cantidad exacta que se necesitaba 
para una cosa y para otra, E¡:a suma se des­
tinó para que el Departamento de Investiga­
ciones Agrícolas hiciera experiencias. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Pe­
ro, de la redacción general del Mensaje, se. 

desprende que sólo se dedicará a los estudios 
relacionados con el trIgo. 

El señor BART.- Es cuestión de interpre­
tación. 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BART.- El proyecto es tan sim~ 
pIe y de tanta conveniencia para el país, que 
los Diputados de todos los sectores que estu­
vieron presentes en esa reunión de la Comi­
sión estuvieron de acuerdo en que debía ser 
aprobado; y la Comisión de Hacienda, que no 
se especializa en cuestiones agríCOlas, pero 
que tiene conocimiento de la absoluta nece­
sldad de que el país se provea de los elemen­
tos esenciales para su alimentación, también 
le dió su aprobación. De manera que estimo 
que es ocioso insistir en defender un proyec· 
to que no necesita ser defendido. 

Puedo añadir, además, que el señor MInis­
tro de Agricultura, de quien soy amigo y a 
quien estimo profundamente, está preocupado 
de estos problemas, procede de buena fe y creo 
que todos debemos ayudarlo en su tarea de 
propender al desarrollo de la agricultura de 
nuestro país. Proceder en otra forma, sería 
dilatar una labor que es urgente y necesaria. 

El señor BARRA. - Pido la palabra. señor 
Presiden te. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría 

El señor BARRA.- Señor Presidente, en 
uno de los párrafos de la exposición de mo­
tivos del proyecto en debate se dice lo si­
guiente: "Es así como ha producido (se refie­
re al Departamento de Investigaciones Agrí­
colas) algunas variedades de trigos genéticos, 
como las "Mentana Resistente" y "Litoral Pre­
coz", de excelente rendimiento, inmunes a los 
efectos del "polvillo" y de gran calidad para 
la elaboración del pan". 

Me han llamado la atención estas conside­
raciones, porque aunque no soy técnico en 
agricultura, me he sentido un poco alarmado 
frente a medidas que. en este último tiempo, 
se ha tratado de implantar en la industria pa­
niflcadora. 

El país conoce las resoluciones adoptadas 
por los respectivos organismos de Gobierno 
en orden a que se agreguen determinadas vi­
taminas al pan. Hace poco tiempo tuve oca­
sión de conversar con el Médico- Jefe del Hos­
pital Regional de Osorno, quien por primera 
vez me hizo conocer lo que significaba emplear 
un tipo inadecuado de harina en la elabora­
ción del pan destinado al consumo del pueblo. 
En aquella oportunidad estuve a punto de no 
creerle a este profesional, pues pensé que, por 
el hecho de que no era médico dietista, podía 
estar equivocado; pero, luego, algunos indus­
triales panificadores me dieron a conocer que 
al pan se le agregaba gluten, que le añade 
qertas vitaminas. 

MI pregunta es, entonces, ¿qué ganamos con 
mejorar laeaUdad de las semillas y aumentar 
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la producción de trigos genéticos, si la harina 
que sale de los molinos carece de las cualida­
des alimenticias que necesita el pueblo? Me 
parece fundamental, pues, que el Gobierno se 
preocupe de este problema; que no sólo dis­
ponga la agregación de vitaminas al pan sino 
que, incluso, realice una campaña de propa­
ganda destitlada a dar a conocer al pueblo 
las bondacies del pan llamado "integral", que, 
en la actualidad, sólo es consumido por las 
clases privilegiadas, pues lo elaboran nada 
más que algunas panaderías de la capital y 
de provincias, en cantidades muy pequeñas y 
a un precio que no está al alcance de las cla­
ses populares. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Advierto a la Sala que queda sólo un mi­
nuto, antes de votar este proyecto. 
. El señor BARRA. - Señor Presidente, he 

concedido una interrupciém al Honorable se­
ñor Mallet, pero declaro antes que votaré en 
contra de este proy.ecto, por las razones que 
he manifestado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Barra, tiene la 
palabra el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, los 
Diputados del Frente del Pueblo votaremos 
en contra de esta iniciativa del Gobierno. 
Creemos, nosotros, que el problema agrícola 
chileno no se resuelve con proyectos de ley 
como el que considera en este momento la 
Honorable Cámara. 

Durante la última campaña presidencial, los 
partidos que hoy detentan el poder, agitaron, 
como uno de los puntos básicos de su progra­
ma, la reforma agraria. Pues bien, señor Pre­
sidente, creemos que, mientras no se llegue 
E:n Chile a realizar una reforma agraria que 
condicione adecuadamente las tierras chile­
nas a una producción intensiva y racional, los 
proyectos de esta naturaleza no tendrán re­
sultado positivo alguno. 

Hace algunos meses, señor Presidente, se 
concedió a los agricultores una elevada boni­
ficación en los precios de los fertilizantes. En 
el Presupuesto Nacional vigente figuraban pa­
ra este fin 250 millones de pesos ... , 

El señor CORREA LARRAIN. - Que no se 
han pagado. 

El señor MALLET.- ... y yo pregunto, se­
ñor Presidente, ¿ha aumentado la producción 
nacional como consecuencia de esta bonifica­
ción? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- Ha aumen­
tado en 2 millones de quintales. 

Varios señores DIPUTADOS.- Tiene que 
aumentar la producción, lógicamente. 

El señor MALLET. - Decía, señor Presiden­
te, que con este tipo de ayuda a los agriculto­
res no se resuelve el problema fundamental 
de nuestra agricultura. 

El Kñor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, ha llegado la hora de 
votar el proyecto de ley. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practica(la la votación en forma econó, 

mica, dió el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 68 votos; por la negativa, 8. 

El s:ñor MONTANE (Vicepresidente).­
Aprobado (n general el proyecto. 

Entrando a la discusión particular, el ar_ 
tículo primero queda aprobado por no haber 
sido objeto de i dicación. 

En votación el artículo segundo. 
El señór GOYCOOLEA (Secretario).- La 

Comisión de Hacienda propone suprimir el 
inciso segundo de estE artículo, que dice: 

"Derógase cualquiera disposición contraria 
a la presente ley" . 

El s:ñor MONTANE (Vicepresidente).­
En votación la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

-Practicada la vobción en forma el'onó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 51 votos. 

El s:ñor MONTANE (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo segundo con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. 

En votación el artículo tercero. 
Se va a leer una indicación de la Comi­

sión de Hacienda que incide en este ar­
tículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
Comisión de Hacie'~da propone sustituir es.. 
te artículo por el siguiente: 

"Artículo 3.0- El gasto que importe la 
aplicación de esta ley se imputará al mayor 
ingreso que sobre lo calculado para el pre. 
sente año arroje la Cuenta D-ll "Diferencia 
venta de divisas". 

El s:ñor MONTANE (Vicepresidente).­
En votación el artículo tercero. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
daría por aprobado con la indicación' de 
la Comifión de Hacienda. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

29.-PETICION DE PREFERENCIA PARA 
'l'RAMITAR UN PROYECTO DE ACUEB 
DO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
El Honorablp señor Meléndez, como conse· , 
cuencia del discurso que pronunciara hace 
un momento. ha presentado a la Honorable 
Cámara un proyecto de acuerdo. 

Se le va a dar lectura. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). - El 

proyecto de acuerdo quP ha formulado el 
Honorable señor Meléndez, dice como sigue: 
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:ea señor CORREA LARRAIN. - ¿Y por 
qué se le da preferencia? 

El señor BARRA. - No puede tener pre­
ferencia. 

Un &eúor DIPUTADO. - ¡Oigámoslo! 
El señor YAVAR (Prosecretario). - El pro­

yecto de acuerdo, dice: 
"LA HONORABLE CAMARADE DIPUTA. 

DOS. ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien· 

da. a fin de que se sirva tomar las medIdas 
del caso para que en el aumento acordado 
a los empleados y obreros en servicio activo, 
con motivo del Plan Económico, se conside­
re a los jubilados, pensionados y montepíos". 

El señor MONTANE (Vicepresidente,.­
Solicito el asentimiento de la Sala, para en_ 
viar el oficio a que se refiere el proyecto de 
acuerdo presentado por el Honorable señDr 
Meléndez. 

El seúor PARADA. - No hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS. - No, señor 

Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Se dejará para la hora de los proyectos de 
acuerdo. 

30.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMHROS DE COMISIONES 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se va a dar cuenta de algt.nas renuncias y 
reemplazos de miembros de Comisiones 

El señor YA V AR (Prosecretario). - El 
oSeilor Correa Larraín, renuncia a la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo al señor La­
rraín Vial. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se da.. 
ría por aprobada la renuncia y el reempla· 
zo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Pro secretario ). - El se­

ñor Errázuriz. don Jorge, renuncia a la Ca. 
misión de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo. al señor Ri· 
vera, don Guillermo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente>.­
SI le parece a la HonoralJle Cámara se apro­
bará la renuncia y el reemplazo. ' 

Acordado. 

3t.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El se. 
ñor Correa Larraín, formula el siguiente 
proyecto de acuerdo; 

'CONSIDERANDO: 
1. - Qu~ por Decreto N. o 693, de 31 de 

marzo de 1938, se establecieron definitiva. 
mente los derechos de los predios regantes 
en la zona agrícola del Embalse de Bullileo, 

fijándose una cuota de regadío de 20600 
cuadras; 

2. - Que el caudal de dicho Embalse ha 
sido siempre insuficientes para pruporcionar 
riego a la superficie agricola mencionada; 

3. - Que por Decreto N. o 796, de 30 de 
abril de 1952. se crearon 800 nuevas acciones 
del Tranque Bullileo. en favor del señor DlO­
nisio Retamal, que a esa fecha desempeña.. 
ba el cargo dt jefe al; explotación del De· 
partamento de Riego; 

4. "- Que las razones técnicas con que 
se pretendió justificar la dictación de' este 
decreto de excepción en favor del señor Re. 
tamal, actual jefe del Departamento de Rie­
go de la Dirección General de Obras Púo 
blicas. han sido rechazadas por el Consejo 
de Defensa Fiscal y por el anterior Direct.or 
del mencionado Departamento, señor M' .. n­
talva, quien informó desfavorablemente el 
decreto en referencia; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Cumunicación con el ob­
jeto de que se sirva remitir a esta Corpura­
ción los antecedentes que habrían motiva­
do la dictación del Decreto N. o 796, de 30 
de abril de 1952, que creó 800 nuevas accio­
r:es del Tranque de Bullileo". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El se­

ñor Barra, apoyado por el Comité Socialista, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Ilustrísima Municiualidad de Con­

cepción ha resuelto destinar nuevamente co­
mo sitio de recreación la laguna de "Las Tres 
Pascualas"; . 

Que actualmente esta laguna se encuentra 
totalmente abandonada, y 

Que por im~revisión está sirviendo como 
desagüe de las aguas servidas de distintas 
calles y pOblaciones adyacentes, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación para que los 
departamentos respectivos consideren la po­
sibilidad de desviar el curso de los colectores 
de aguas servidas que actualmente desembo­
can en la laguna "Las Tres Pascualas" hacia 
el río Andalién". 

El señor MONTANE (Vicenresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cá.mara, se decla­
rará sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado. 

Aprobado. 
SOllClto el asentimiento de la Honorable 

Cámara, pam dar lectura a los nombres de 
los señores Diputados, propuestos por cada 
uno de los Comités, Que integrarán la Comi­
¡;;ión Especial de Educación Física y Deportes. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- A con­
tinuación de la lectura de los proyectos de 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor MONTANE <Vicepresidente). 
No hay acuerdo. 

Continúa la lectura de los proyectos de 
acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­
tú de acuerdo del señor Rivera, don Guiller­
mo, apoyado por el Comité Liberal, que di­
ce: 

"Es de conocimiento público aue el Go­
bierno ha autorizado por intermédlu de su 
Ministro de Economía y Comercio, don Ra­
fael Tarud, una importación de treinta mil 
toneladas de azúcar cruda, operación que se 
contratará base C. I. F. Valparaíso y proce­
d€'l1te de Formosa. 
! Esta operación base C. l. .F. Valparaiso 
ocasionará una sangría de divisas de más o 
menos 300.000 dólares al país, por con­
cepto de fletes, ya Que el cargamento será 
traído por naves de banderas extranjeras, 
con gran periuicio para nuestra Marina Mer­
cante NaciO'Ilal. 

El Ministro anterior de Economía y Co­
mercio¡ don Osear Fenner, había establecido 
que estas operaciones se efectuaran base 
F. O. B.. o sea, puesta la mercadería en 
puerto de origen, dando asi opción a nues­
tra Marina Mercante a obtener estos fletes 
con la correscpondiente economía de divisas 
para el país. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA:: 

Enviar oficio al señor MInIstro de Economía 
y Comercio solicitándole se sIrva exu!icar las 
razones que ha tenido para variar ia norma 
es~ableci?a por ~u antecesor en el cargo y 
la cuantla de diVIsas que tendrán que ser pa­
gl1das a naves extranjeras, por concepto de 
Seguros y Fletes, explicando la diferencia 
de divisas Que haLwría en favor o en contra 
del país si esta operación se hiciera en otros 
mercados, base puesta la mercaderia en puer­
to de origen". 

El s·oñor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara se decla­
rará sin discusión el proyecto de 'acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honora.ble Cámara se 

dará por aprobado. ' 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).- El se­

.ñor Ga!l;guillos. don Florencia, apoyado por 
el Comite socialista, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que el Ministerio de Obras Públicas '1 

Vías de Comunicación ha consultado en el 
PresupUEsto del presente año la suma de 
$ 10.500.000, para financiar, en parte, las obras 
generales y construcción de redes de distri­
bución de agua potable en las poblaciones 
obreras mal constituídas de la comuna de 
Conchalí, del departamento de Santiago; 

2.- Que hasta la fecha, no obstante haber 
transcurrido la mitad del año, el Departa­
mento de Hidráulica no ha podida dispon·el 
de dichos fondos, por 'no haber sido ent_rega­
dos; 

3.- Que este atraso en el desarrollo par­
cial de los trabajos en referencia r·edunda 
en grave perjuicio para la salubridad pú­
blica y afecta a una numerosa población, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin de que 
se sirva disponer la entrega inmediata al de­
partamento de Hidráulica de la Dirección 
General de Obras Públicas, de los fondos con­
sultados para adelantar en las obras de agua 
potable d's la comuna de Conchalí (Santia­
ge)". 

El señor MONTANE (Vicepresidentel.- Si 
le parece a .la Honorable Cámara, se declara­
rá sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le par·ece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

32.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. - PETICION DE 
OFICIO. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Gallegulllos (don Florencia). apoyado por 
el Comité socialista, formula el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que en el Pr·esupuesto del MinistE'rio 

de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
correspondiente al presente año, se ha con­
sultado la suma de 30 millones de pesos, Que 
Mben ser invertidos por la Sección Hadráu­
lica de dicho Ministerio, en obras de agua po­
table para todo el territorio de la República: 

2.- Que, aun cuando Con esta suma no 
SE' logrará realizar ninguna obra completa, es 
de toda conveni·encia que dichos dineros sean 
in vertidos cuanto antes en las obras señala­
das; 

3.- Que solamente en el Departamento de 
Santiago existen poblaciones qu·e albergan 
más de medio millón de habitantes, quienes 
no gozan de este elemental servicio; 

4.- Que, por circunstancias d·e todos cono­
cidas, el costo de los materiales para esta cIa­
se de obras aumenta cada día, de manera 
que es de urgente nec·esidad que se adquiera, 
de inmediato, cañerías, tuberías y demás ma-
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teriales necesarios. invirtiéndose en ellos el 
total de la suma consultada. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, recomen­
dándole que disponga la inmediata inversión 
de los treinta millones de pesos consultados 
para obras de agua potable en el pais. en la 
adquisición inmediata de materiales para las 
citadas ()bras". 

El s-eñor MONTANE. (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Sala, se declarará sin discusión 
el proyecto. 

El señor LOYOLA.- No, señor Presidente, 
porque con cargo a esa suma de treinta mi­
llones d·e pesos se han elaborado proyectos 
qUe fa vaneen a algunas ciudades del pais ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
votación la declaración de obvio y sencillo 
del proyecto. 

-Durante la votación. 

El señor LOYOLA.- Hay obras que se van 
a realizar con cargo a esos fondos, y es ab­
surdo que se traten de invertir en otros ru­
bros ... 

-Practicada la votación en forma €Conó­
micll. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 15 votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente>.­
Quedará para segunda discusión el proyecto. 

El señor MALLET.- Señor President~, so­
licito que se envíe en nombre del Comité so.. 
clalista el oficio a que se refi.ere el proyecto 
de acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Asi 
Se hará, Honorable Diputado. 

Habiendo Uegado la hora, se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 3& 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


